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BOLSA DE PRODUCTOS DE EL SALVADOR 	 • 
• • .14e 	 1;.;:ilt•', • 

CONTRATÓ PE COMPRA VENTA 

FECHA: 	 08 DE MAYO 2015 	 CONTRATO No.: 20341 

TIPO DE ENTREGA: ENTREGA A PLAZO 	 VIGENCIA HASTA; 07/08/2015 

PRODUCTO; 	ACEITE PARA MOTOR 15W 40 

UNIDAD : 	 BARRIL 	 ORIGEN ; Indrforonte 
- 	  

CANTIDAD 	18,00 	 PRECIO UNITARIO US$: 492.000000 

PLAZO DE ENTREGA SEGUN ANEXO 	 PLAZO DE PAGO: 	20 DIAS CORRIDOS 

GARANTIA FIEL. CUMPLIMIENTO: 	10% 
• • 	.3152Mer 

PUESTO DE BOLSA O LICENCIATARIO COMPRADOR: SERVICIOS BUFISATILES SALVADOREÑOS, S.A. DE C.V. 

AGENTE DE BOLSA COMPRADOR: 

No, CREDENCIAL: 
"12,1~111.1~1~40~0.~.~~~,~.,..34.ezralaiwocompumwettea ht~~1041,40"~c~r/..~7/fArlwaiaba~"Mlutlaff.r...~~.11521,11, 

PUESTO LIE BOLSA O LICENCIA fARIO VENDEDOR: 	ASESORES BURSATILEn, 1=, A 

AGENTE DE BOLSA VENDEDOR; 

No. CREDENCIAL: 

DATOS DE L1QUIDACION MONETARIA 

VALOR NEGOCIADO; US$ 7,872.00 

COMISION De LA BOLSA: US$ : 39,38 US$ 39.36 

IVA S/COMISION BOLSA; US$ : 	:5.12 US$ 5.12 

IVA S/VALOR NEGOCIADO: US$ 1,023.38 

TOTAL: USS 8,939,84 US$ 44.40 
. ... _ 

OBSERVACIONES; 	.--sITEM 4 
. 

DEL ATETNT-E MPFIADOR FIUMA. DEL/ GE 	ENDEDOR 	H MAIII.Vdegfe l 	F-4:10 

OPERACIONES 
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PRODUCTO SUMINISTRO DE LUBRICANTES 

Cantidad Según anexo I 

Especificaciones 

técnicas 

Según Anexo 1 

Origen Nacional o Importado 

Fecha, 	volumen, Fecha máxima de entrega: 

horario y lugar de Treinta (30) días calendarios después del cierre del contrato. 

entrega 	 Volumen: Total por ítem, según detalle en Anexo 1 

Horario de entrega establecido es el siguiente: 8:30 a.m. a 11:30 a.m, y de 1:15 p.m. a 4:00 
p.m. 

Para el puerto de la unión deberá considerarse que para los días viernes, el horario será de 

8:30 am a 11:30 am y de 1:15 pm a 3:00 pm. 

Lugar de entrega: De acuerdo a detalle en Anexo 1 

Las entregas se realizarán en los siguientes lugares: 

Departamento LUGAR DE ENTREGA 

Sonsonate Almacén de Materiales del Puerto de Acajutla _ 	 .. 

La Paz 
Almacén de Materiales del -Aeropuerto Internacional El 

Salvador, Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez 

La Unión 	 — Almacén de Materiales del Puerto de La Unión 

San Salvador Almacén de Materiales FENADESAL 

La cantidad a entregar, será requerida de acuerdo a lo indicado en el anexo I de esta oferta. 

Previo a la fecha de entrega, la empresa Suministrante deberá coordinar con el jefe de 

almacén de cada zona la recepción de los productos, para lo cual posterior al cierre del 

contrato se dará la información (nombre, teléfono, email) de cada jefe de almacén. 

Documentación 

requerida para toda 

entrega 

Las entregas en los almacenes de materiales, deberán acompañarse de la siguiente 

documentación en original la cual deberá ser firmada en la recepción del producto: 

a) Orden de entrega del producto emitida por BOLPROES, S.A. DE C.V. 

b) Nota de envío o remisión del producto emitida por el Puesto Vendedor o el 

proveedor 

c) Copia del Contrato. 

La documentación será revisada en bodega previo a la recepción del producto, con esto se 

asegurará que este correcta y completa previo a la descarga y recepción del producto. En caso 

contrario el producto no será recibido. 

RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO EN ALMACEN. 

La recepción del suministro podrá ser en el Almacén de Materiales de cada empresa de CEPA, 

y se dará entre el Puesto Vendedor y el Jefe de Almacén de CEPA o Supervisor Técnico 

designado, o directamente entre el Suministrante y el Jefe de Almacén de CEPA o Supervisor 

Técnico designado, para lo cual ambos representantes firmarán y escribirán la fecha de 

recibido en las Ordenes de Entrega de BOLPROES, S.A. DE C.V. y en la Nota de Remisión del 

Puesto Vendedor o del Suministrante, las cuales servirán como Actas de Recepción 

Provisionales. 

A partir de cada Recepción del suministro en almacén, el Admi 	sf 	Contrato de la 
Institución Compradora dispondrá de un plazo máximo de TRE 	9YAS HA 	para hacer 

OPE
RACIONE s  
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I las observaciones correspondientes y de existir defectos y/o irregularidades, deberán ser 
notificados al Puesto Vendedor o al surninistrante, debiendo éste subsanarlos en un plazo de 1 
CINCO (5) DíAS HÁBILES después de la respectiva notificación. 

Si el puesto vendedor o surninistrante 	no subsanare los defectos y/o irregularidades i 

comprobados en el plazo establecido, éste se tendrá por incumplido; y se le aplicará la I  
penalización económica según lo establecido en la presente oferta de compra. 

RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Dentro 	del 	plazo 	estipulado 	para 	ésta, 	sin 	que 	se 	hayan 	comprobado 	defectos o 

irregularidades en el suministro, o que hayan sido subsanados estos por el contratista se 

procederá a la recepción definitiva en un plazo no mayor a DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, mediante 

acta, adjuntando el cuadro de control correspondiente, que deberá reflejar la cantidad total 
suministrada a entera satisfacción de la institución Compradora. 

El administrador de contrato deberá remitir copia del Acta de Recepción Parcial vio Total 
según proceda a la UACI, para el respectivo expediente. 

1 
; Garantías Los proveedores deberán presentar la siguiente garantía a favor de la Bolsa de Productos de El 

i Salvador, Sociedad anónima de capital variable. 
; 1. Garantía Mantenimiento de oferta: 2% + IVA del valor ofertado. Posterior al cierre de 

contrato, el 	proveedor que resulte ganador, deberá presentar garantía de fiel 

cumplimiento: 
2. Garantía Fiel Cumplimiento de contrato: 10% + IVA del valor contratado. 

Serán devueltas una vez se cumpla con las entregas a satisfacción de la Entidad 
Compradora. 

La garantía deberá constituirse con cheques certificados o cheque de caja, librado contra un 
banco regulado por la Ley de Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y 
Crédito, o a través de Fianzas otorgadas a favor de la Bolsa de Productos de El Salvador, 
Sociedad anónima de capital variable, emitidas por afianzadoras, aseguradoras o Bancos 

autorizadas por la Superintendencia. 
También podrá depositarse directamente a la cuenta de garantías a nombre de la Bolsa de 
Productos de El Salvador, Sociedad anónima de capital variable, pero debe realizarse con 

fondos en firme, Cuenta corriente No. 	. del Banco 

Documentación para VEINTE (20) días calendario contados a partir del día en que se emitan los respectivos quedan 

tramitar cobro y fecha por parte de CEPA. 

de pago de anticipos y Los cobros deberán de presentarse a SBS, SA de CV a las cuales deberán anexarse los 

productos o servicios, documentos debidamente formalizados: 

a) 	Los comprobantes de crédito fiscal de cobro deberán ser emitidos por el 
puesto de bolsa vendedor y deberán incluir número de contrato y el precio 

unitario 	con 	cuatro 	decimales 	a 	nombre 	de 	SERVICIOS BURSATILES 
SALVADOREÑOS S.A. de C.V. Giro Actividades Bursátiles, NRC 	y NIT 

b) Orden de Entrega emitida por BOLPROES, S.A. de C.V. 

c) Nota de Remisión del Puesto Vendedor o del Suministrante. 

d) Acta de Recepción provisional o definitiva del Suministro según corresponda. 

e) Copia del Contrato. 

La documentación para cobro se presentará por cada zona de entrega. 

V 	No se procesaran cobros si los documentos se et 411"... 	etos. 

V 	El 	financiamiento 	para 	esta 	compra 	es 	e ,  i 	, %milis: 	P .1.s 	de 	la 	EnticlacL,  
/\\\ 

\\\. 
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-- 
Compradora. 

El vendedor deberá presentar 2 fotocopias adicionales de toda la documentación a 

cobro. 

Los comprobantes de crédito fiscal de cobro deberán ser emitidos por el puesto de bolsa 

vendedor y deberán incluir número de contrato, el precio unitario, código y Numero de NIT de 

la empresa vendedora, a nombre de SBS, S.A. de C.V., Giro: Actividades Bursátiles, NRC 

y NIT 

El puesto vendedor deberá garantizar que los documentos al cobro estén debidamente 

firmados y sellados por la Entidad Compradora, caso contrario SBS, S.A. rechazara la 

documentación sin ninguna responsabilidad para SBS, S.A. o la Entidad Compradora 

Los documentos a cobro deberán ser presentados únicamente en las oficinas de SBS„ S.A. 
ubicadas en 

El puesto de bolsa vendedor deberá incluir el código y copia del NIT de su representado para 

la emisión del comprobante de retención, caso contrario será emitido a nombre del puesto 

vendedor. 

Penalización 	 PENALIZACION ECONOMICA 
Económica 	 En caso de incumplimiento en las entregas de los productos se aplicará una sanción económica 

de la siguiente forma: 

En los primeros 15 días de incumplimiento, sin importar el día de entrega, una penalización 

fija aplicada de la siguiente manera: 

> Si el monto de lo no entregado es menor a US $1,000.00 la Penalización económica 

será del 10% del salario mínimo urbano. 

> Si el monto de lo no entregado es de US $1,000.00 en adelante la Penalización 

económica será de un salario mínimo urbano. 

A partir del día 16 de incumplimiento hasta la entrega o ejecución coactiva, la Penalización 

económica serán del 1% diario del monto de lo incumplido, sanción que deberá ser cancelada 

por el Puesto vendedor o la empresa suministrante directamente a la Entidad Contratante, 

dentro de los cinco días calendario siguientes a la notificación al Puesto Vendedor; caso 

contrario, será descontada de los pagos pendientes. 

Una vez agotado el plazo de los primeros 15 días calendario, la Entidad Contratante, sí así lo 

estima conveniente de acuerdo a sus intereses, podrá proceder, en el momento que considere 

necesario, a efectuar la Ejecución Coactiva del Contrato ante BOLPROES, S.A. de C.V. según 

las normas que rigen este Sistema Bursátil de Productos y Servicios. 

La penalización económica será calculada por el Administrador de Contrato en coordinación 

con el Corredor del puesto comprador, siendo el Administrador del Contrato quien remitirá a 

la Unidad Financiera UFI la solicitud para la aplicación de la penalización con una copia a la 
UACI. 

Sin perjuicio a lo establecido en los párrafos anteriores, el puesto de bolsa comprador podrá 

solicitar a BOLPROES, S.A. DE C.V. que efectué la ejecución coactiva del contrato de 

conformidad al Art. 79 del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de 

Productos de El Salvador, S.A. DE C.V. Para tales efectos, se considerará como la fecha límite 

aquel en que hubieren transcurrido quince días calendario posteriores a la fecha acordada 

inicialmente para la entrega; esto es sin perjuicio del pago del valor determinado en el párrafo 

antecedente en virtud del simple retardo, por lo que no ssl‘"k obligación principal 

4BOLPROS\P 	307 
t- 
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extinguida. 

Será obligatorio para los Puestos de Bolsa contratantes, que en caso de existir acuerdos entre 

las partes y no haber finalizado el proceso de ejecución coactiva mediante el cierre de la 

operación ejecutada o mediante la liquidación de la garantía, dichos acuerdos deben ser en 

presencia de la Bolsa; en caso contrario la Bolsa procederá el proceso de ejecución coactiva. 

Para iniciar la gestión de cobro con la entidad compradora debe adjuntarse el recibo de pago 

de la penalización si las hubiere y además considerando la fecha de corte de recepción de 

documentos a cobro por parte la entidad compradora para la emisión de quedan. 

Otras Condiciones 1. Se requiere para todos los Items, que el suministrante cumpla con el 100% de las 

Especificaciones técnicas requeridas. 

2. El plazo contractual, será de noventa (90) días calendarios, contados a partir de la 

fecha de la firma del contrato bursátil. 

3. Al cierre bursátil de cada Lote, el puesto de bolsa comprador remitirá a BOLPROES, S.A. de 
C.V. los precios unitarios proporcionales al precio base, y deberán de plasmarse en anexo 
del contrato generado. 

4. Se podrán hacer pagos parciales. 

5. El comprobante de retención se deberá de emitir a nombre del código y NIT 

especificado en cada comprobante de crédito fiscal. 

6. La Institución compradora o el Puesto de Bolsa Comprador no pagarán fletes falsos 

referentes al rechazo de los productos que no cumplen las especificaciones de 

calidad contratadas o por la mala coordinación en la entrega y recepción de los 

mismos. 

7. Los créditos fiscales deberán de incluir el número de contrato y el precio unitario con 

dos decimales. 

8. El 	Contratante 	se 	reserva 	el 	derecho 	de 	invocar 	garantía 	por 	alguna 	falla 

posteriormente detectada a la recepción en las bodegas del contratante. 

9. En los casos en la que las entregas de producto fueran rechazadas más de una vez 

por impuntualidad, calidad no acorde al contrato, falta de notificación previa de la 

entrega u otras causas de incumplimiento, se procederá a la ejecución coactiva del 

contrato, salvo en los casos en que ya se hayan recibido entregas parciales, se dará 

por incumplido lo que estuviere pendiente. 

10. Los administradores designados serán las siguientes personas: 

lng. Oscar Ovidio Rosales Menéndez, Jefe de la Sección Mecánica del Puerto de 

Acajutla; Señor Jorge Luis Orantes, Supervisor Mecánico del Puerto de La Unión; Ing. 

Arsenio Palacios, Supervisor Mecánico de Aeropuerto Internacional de EL Salvador, 

Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez; y el Ing. Antonio Hasbun jefe de la 

sección de mantenimiento y operaciones de FENADESAL. 

11. Entidad Compradora: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, CEPA 

OPERACIONES1 
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ANEXO 1   

ITEM 
BOLSA 

ITEM 
CEPA 

PRODUCTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

TOTAL 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

LUGAR DE 	CANTIDAD 

ENTREGA 	1 POR LUGAR 
DE ENTREGA 

1 
ACEITE 150 680 EP PARA 

ENGRANAJES 
BARRIL 4 

GRADO 150: 680; NÚMEROAGMA: 8; VISCOSIDAD 
CINEMÁTICA A 40 *C: 680 A 100*C: 36 Cst; ÍNDICE DE 

VISCOSIDAD: 96 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

4 

2 2 ACEITE HIDRÁULICO 150 32 BARRIL 2 
GRADO ISO: 32; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40 *C: 
315 (Cst) A 100*C: 5.0 (Cst), INDICE DE VISCOSIDAD: 

95. 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

2 

3 

Y 
4 

3 

ACEITE HIDRÁULICO SAE 
ICIW 

BARRIL 22 

DENOMINACIÓN SAE: 10W; VISCOSIDAD CINEMÁTICA 

A 40 *C: 39.0 (Cst) A 100*C: 6.0 (Cst); ÍNDICE DE 
VISCOSIDAD: 96, REQUISITO OE RENDIMIENTO: CD/SF, 

TO-2 O TO-4 O ALLISON C4 

PUERTO DE 

ACAJUTLA 

18 

11 
AIES- 

MOARG 
- 	1 

PUERTO DE 
LA UNION 

4 
ACEITE PARA MOTOR 
ISW40 

BARRIL 16 

DENOMINACIÓN SAE: 15W40; CLASIFICACIÓN DE 

SERVICIO API: 01-4/51; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40 
•C: 105.0 (Cst) A 100°C: 135 (Cst); ÍNDICE DE 

VISCOSIDAD 130 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

16 

5 5 
ACEITE SAE 30 PARA 
TRANSMISIÓN 
AUTOMÁTICA 

BARRIL 4 
DENOMINACIÓN SAE: 30; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 
40 *C: 95.0(01) A 100*C: 10.5 (Cst); ÍNDICE DE 
VISCOSIDAD: 100; RENDIMIENTO: TO.4. 

PUERTO DE 
ACA.ILITIA 

6 6 
ACEITE SAE SO PARA 
TRANSMISIÓN 
AUTOMÁTICA 

BARRIL 4 

DENOMINACIÓN SAE: 50; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 
40*C: 81 Cst A 100*C: 9.0 (Cst); ÍNDICE DE VISCOSIDAD: 
95; RENDIMIENTO: TO-2 O TO-4 

PUERTO DE 
ACAIUTLA 

4 

7 7 
ACEITE PARA TRANSMISIÓN 
AUMMÁTICA ATF 

BARRIL 1 
DENOMINACIÓN SAE: 10W, 10W20 O SW20; 
VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40 *C: 36 Cst A 100*C: 7.0 
Cst; ÍNDICE DE VISCOSIDAD: 165. 

PUERTO DE 
ACAJUTIA 

1 

8 

, 

8 ACEITE SAE 20W50 CUARTO 24 

DENOMINACIÓN SAE: 41 SAE 20W-50; CATEGORÍA DE 
SERVICIO API: SG/CD, PARA MOTORES DE 
MOTOCICLETAS. 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

24 
 

9 9 
ACEITE PARA MOTOR DE 
COMPRESOR DE AIRE 

GALÓN 7 

VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40*C: 67 Est, A 100*C: 10 
Cst; INDICE DE VISCOSIDAD: 130; PARA USO EN 
COMPRESORES DE AIRE. 

PUERTO DE 
ACAIUTLA 

7 

10 10 
GRASA PR EMIUM MOLY A 
BASE DE LITIO 

BARRIL 4 

— 

GRADO NLGI: 2 EP; PUNTO DE GOTEO: 250 C; TIPO DE 
ESPCSADOR: BISULFURO MOLIBDENO; PORCENTAJE 
MÍNIMO DE ESPESADOR: 3 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

4 

11 11 GRASA BASE POLIUREA BARRIL 2 

GRADO NEO: 2 EP, PUNTO MÍNIMO DE GOTEO (T): 
240, PENETRACIÓN TRABAJADA 60 GOLPES MM/10 A 
25 *C: 265; TIPO DE ESPESAOOR: PULYUREA, 
PORCENTAJE MÍNIMO DE ESPESADOR: 3 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

2 

12 12 GRASA PARA SALEROS CUÑETE 

BARRIL OE 
110 113. 

2 

GRADO NLGI: 2 EP, PUNTO MÍNIMO DE GOTEO (*C): 
230; TIPO DE ESPESADOR: COMPLEJO DE LITIO, 
PORCENTAJE MÍNIMO DE ESPESADOR: 3 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

2 
 

13 13 
GRASA ADHEZOPLEX El'2 
PARA CABLE 

4 
GRADO NLGI: 2 El', GRASA ADHESIVA ANTI DESGASTE 
PARA CABLES DE ACERO. BARRIL DE 110 L8 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

4 

14 14 
GRASA GRADO 
ALIMENTICIO 

CUÑETE DE 
35 LB. 

1 

GRADO 14161: 2; GRADO 150 DEL ACEITE BASE: 220; 

PUNTO DE GOTEO: 250 'C; TIPO DE ESPESADOR: 
COMPLEJO DE CALCIO O POLYUREA; PORCENTAJE 

MÍNIMO DE ESPESADOR: 20%; RESISTENTE AL AGUA Y 
A LOS AZÚCARES. 

PUERTO DE 

ACAJUTLA 

1 

1TEM 
BOLSA 

nem 
PRODUCTO 

CEPA 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

TOTAL 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

LUGAR DE 1 	CANTIDAD 
ENTREGA 	1 POR LUGAR 

DE ENTREGA 

15 15 
GRASA ANTIHERRUMBRE A 

BASE DE OXIDO DE CALCIO 
LIBRA 10 

A BASE DE ÓXIDO DE CALCIO; APLICACIÓN EN 
ARMADO Y DESARMADO DE COMPONENTES 

METÁLICOS ROSCADOS; PROPIEDADES 
ANTICORROSIVAS; COLOR: GRIS CIA 

TRABAJO: 4,730 KG/CM2 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

10 

16 I 
ACEITE LUBRICANTE 
(PENETRANTE) 

BOTE 25 
ACEITE PENETRANTE DE ALT 
SPRAY MULT1USOS DE 3110 

i " 

‹). 
AIWkEitr 

014"r rIL)  "1».  

, 	........ • - 
r- 

AIES- 
MOARG 

25 

r osivnvol4/11C4 
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17 

18 

19 

20 

21 

22 

J 	
2 

3 

4 

S 

I ACEITE SINTETICE) PARA 
MOTOIMPI FM tu-ros 
(ALTO RENDIMIENTO) 

PINTA 220 

ao 

3 

.. — 

BOTE DE 330 Mt. VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40T: 
UNIDAD M1,42/S, DATOS TÍPICOS BA,M11.TOIX1 De 

COMPROBACIÓN EN I503104 

MES- 
MOARG 

MES- 

MOMIO 

22C 

ACEITE ruma ot BORDA CUARTO 

BARRIL 

: 

ACEITE LUBRICANTE PARA MOTOR DE 2 TIEMPOS, API: 
TC, SAE GRA00 1, ISO. L-EGB. 

10 

ACEITE SAE 30W 90 
DENOMINACIÓN SAE: 80W90; VISCOSIDAD 
CINEMÁTICA A 40 °C: 145 CST A 100 •C: 15.0 ES]: 

INDICE DE VISCOSIDAD: 98 

AlF.S- 
MOARG 

' 
ACEITE DE TRANSMISION 

BARRIL 
SAE 140 

1 API-GL-1 
AIES• 

MOARG 

1 

_—.., 
12 

6 

7 

ACEITE SAE 40 , 	BARRIL 

BARRI 

.-1. 

12 

r - 
3 

4 

API-CF•CF-21S1 

— 

MES- 
MOMIO 

ACEITE HIDRAOLICO 
DERRON III, (ROJO). 

FORD MERCON/ALLISON,SAE-C4C4 
MIS- 

MOARG 

23 & 

9 

GRASA NO EMULSTICANTE 
Y PARA ALTAS 
TEMPERATURAS 

CUBETA ULTRA-DUTY GREASE EP N1.0/2,120 (13S, 
AIES- 

MOARG 

I 	24 
, 
1 

ACEITE PARA MOTOR 
GASOLINA 2017750 

BARRI L 1 
ACEITELURRICANTE PARA MOTOR A GASOLINA 
20W50 

AIES- 
MOMIO 

12 

1 

25 10 
ACEITE PARA MOTOR DE 
CUATRO TiEMPO$ SAE 
10W30 

CUARTO 12 
ACEITE LUBRICANTE PARA MOTOR A GASOLINA SAE 
10W-30,COMPLE API SN,GF-5 

AICS- 
MOARG 

26 

• 

12 
ACEITE PARA MOTOR 1SW 
40 E_AT. 

BARRIL 1 

1  

APISERViCE C1-4 ,01-4/S1 
AIES- 

MOAPG 

— 

PUERTO DE 
LA UNION 

' 	27 

28 

2 

3 

ACEITE 10W30 BARRIL 
ACEITE PARA MOTORES GASOLINA USO AUTOMOTRIZ 
NORMA API CE., INDICE DE VISCOSIDAD DE 135 

ACEITE PARA FRENOS 
HUMEDOS 

BARRIL 	4 

ACEITE HIDEMULICO PARA MANDOS FINALES Y 
FRENOS NUM ZOOS, SERVICIO API GL-4, A1USON C-4, 
CATERPILLAR TO-2, INDICE DE VISCOCIDAD DE 145 EN 
NORMA ASTM 02270 

PUERTO DE 
LA UNION 

60 

29 

30 	• 

--- 

4 
ACEITE PENETRANTE, 
I UBBICANTE Y PROTECTOR 

EN AEROSOL 

BOTE 	GO 
EN AEROSOL DE 14 ONZAS 0E. CONTENIDO MÍNIMO, 
PARA LUBRICAR Y AFLOJAR TUERCAS, TORNILLOS Y 
PERNOS 

— 

PUERTO DE 
IA UNION 

1 	ACEITE SAE SO 1 

I 

BARRIL 	1 
ACEITE wortICANTE MONOGRA00 PARA MOTORES A 	

¡
• 

GASOLINA y °est si, CF SAE 50 
1 
s 

FENADEsAL 

1 

y .7-;: --;,. )----) 

( 1 i e d 	 Agente dr/Bolsa Credencial 1 A eer ciose Bolsa Ctiiersesdaeina aidol 

reños, 	Ase ores Bursatiles, S.A. 
S.A. de C.V., Puesto »e Bolsa 	 Puesto de Bolsa Vendedor 

Com pradot 

Dire 	• 

BOL r . > , w S, S.A. 

OPERACIONES 
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BOLSA DE PRODUCTOS DE EL SALVADOR 

CONTRATO DE COMPRA VENTA 
– 	 ............,......... 

FECHA: 	 08 DE MAYO 2015 	 CONTRATO No.: 20342 

TIPO DE ENTREGA; 	ENTREGA APLAZO 	 VIGENCIA HASTA: 07/0612015 
...._ 	 — 

PRODUCTO: 	ACEITE SAE 20 W 50 

UNIDAD: 	 CUARTO 	 ORIGEN ; Inciltorento 

CANTIDAD: 	24.00 	 PRECIO UNITARIO US$: 2.800000  

PLAZO De ENTREGA; SEGUN ANEXO 	 PLAZO DE PAGO: 	20 [MAS CORRIDOS 

l 

GAFIANTIA FIEL CUMPLIMIENTO: 	10% 

PUESTO DE BOLSA O LICENCIATARIO COMPRADOR: 	SERVICIOS BURSATILES SALVADOREÑOS, S.A. DE C.V. 

AGENTE DE BOLSA COMPRADOR; 

No. CREDENCIAL: 
,. 	.... 	. 

PUESTO DE BOLSA O LICENCIATARIO VENDEDOR: 	ASESORES BURSATILES, S.A. 

AGENTE DE BOLSA VENDEDOR: 

No. CREDENCIAL: 
--..., —...----.. 

DATOS DE LIOUIDACION MONETARIA 
4.a...u- WINI.,~1~1~11.1.41111,00.lkaltant.. 

VALOR NEGOCIADO; 	 US$ 	 67.20 

COMISION DE LA BOLSA: 	 USS 	 0.34 	 US$ 0.34 

IVA S/COMISION BOLSA: 	 US$ 	 0.04 	 US$ 0.04 

IVA 5/VALOR NEGOCIADO; 	 US$ 	 8.74 

TOTAL; 	 US$ 	 76.32 	 US$ 0.38 

OBSERVACIONES: 	.- !TEM 8 

40, ....graK, 

- ORISINAL - BOL PROS - 
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PRODUCTO 	 SUMINISTRO DE LUBRICANTES 

Cantidad 	 Según anexo I 

Especificaciones 	Según Anexo 1 

técnicas 

Origen 	 Nacional o Importado 

Fecha, 	volumen, Fecha máxima de entrega: 

horario y lugar de Treinta (30) días calendarios después del cierre del contrato. 

entrega 	 Volumen: Total por ítem, según detalle en Anexo 1 

Horario de entrega establecido es el siguiente: 8:30 a.m. a 11:30 a.m. y de 1:15 p.m. a 4:00 

Para el puerto de la unión deberá considerarse que para los días viernes, el horario será de 

8:30 am a 11:30 am y de 1:15 pm a 3:00 pm. 

Lugar de entrega: De acuerdo a detalle en Anexo 1 

Las entregas se realizarán en los siguientes lugares: 

Departamento LUGAR DE ENTREGA 

Sonsonate Almacén de Materiales del Puerto de Acajutla 

a  L 	Paz 
Almacén de Materiales del Aeropuerto Internacional El 
Salvador, Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez 

La Unión Almacén de Materiales del Puerto de La Unión 

San Salvador Almacén de Materiales FENADESAL 

La cantidad a entregar, será requerida de acuerdo a lo indicado en el anexo I de esta oferta. 

Previo a la fecha de entrega, la empresa Suministrante deberá coordinar con el jefe de 

almacén de cada zona la recepción de los productos, para lo cual posterior al cierre del 

contrato se dará la información (nombre, teléfono, email) de cada jefe de almacén. 

Documentación 

requerida para toda 

entrega 

Las entregas en los almacenes de materiales, deberán acompañarse de la siguiente 

documentación en original la cual deberá ser firmada en la recepción del producto: 

a) Orden de entrega del producto emitida por BOLPROES, S.A. DE C.V. 

b) Nota de envío o remisión del producto emitida por el Puesto Vendedor o el 

proveedor 

c) Copia del Contrato. 

La documentación será revisada en bodega previo a la recepción del producto, con esto se 

asegurará que este correcta y completa previo a la descarga y recepción del producto. En caso 

contrario el producto no será recibido. 

RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO EN ALMACEN. 

La recepción del suministro podrá ser en el Almacén de Materiales de cada empresa de CEPA, 

y se dará entre el Puesto Vendedor y el Jefe de Almacén de CEPA o Supervisor Técnico 

designado, o directamente entre el Suministrante y el Jefe de Almacén de CEPA o Supervisor 

Técnico designado, para lo cual ambos representantes firmarán y escribirán la fecha de 

recibido en las Ordenes de Entrega de BOLPROES, S.A. DE C.V. y en la Nota de Remisión del 

Puesto Vendedor o del Suministrante, las cuales servirán como Actas de Recepción 

Provisionales. 

A partir de cada Recepción del suministro en almacén, el 

Institución Compradora dispondrá de un plazo máximo de • 

lorltlerT4p;■ke Contrato de la 

1(3) DÍAS . , : LES para hacer   
t  rw 

OPERACIONES j 

:

PROSI

1(1 
•••1,')  
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las observaciones correspondientes y de existir defectos y/o irregularidades, deberán ser 

notificados al Puesto Vendedor o al suministrante, debiendo éste subsanarlos en un plazo de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES después de la respectiva notificación. 

Si el puesto vendedor o sumínistrante 	no subsanare los defectos y/o irregularidades 

comprobados en el plazo establecido, éste se tendrá por incumplido; y se le aplicará la 

penalización económica según lo establecido en la presente oferta de compra. 

RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Dentro 	del 	plazo 	estipulado 	para 	ésta, 	sin 	que 	se 	hayan 	comprobado 	defectos 	o 

irregularidades en el suministro, o que hayan sido subsanados estos por el contratista se 

I 
procederá a la recepción definitiva en un plazo no mayor a DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, mediante 

i 
acta, adjuntando el cuadro de control correspondiente, que deberá reflejar la cantidad total 

suministrada a entera satisfacción de la Institución Compradora. 

El administrador de contrato deberá remitir copia del Acta de Recepción Parcial y/o Total 

según proceda a la UACI, para el respectivo expediente. 

_ l 
Garantías Los proveedores deberán presentar la siguiente garantía a favor de la Bolsa de Productos de El 

Salvador, Sociedad anónima de capital variable. 

1. Garantía Mantenimiento de oferta; 2% + IVA del valor ofertado. Posterior al cierre de 

contrato, el 	proveedor que resulte ganador, deberá presentar garantía 	de fiel 

cumplimiento: 

2. Garantía Fiel Cumplimiento de contrato: 10% + IVA del valor contratado. 

Serán devueltas una vez se cumpla con las entregas a satisfacción de la Entidad 

Compradora. 

La garantía deberá constituirse con cheques certificados o cheque de caja, librado contra un 

banco regulado por la Ley de Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y 

Crédito, o a través de Fianzas otorgadas a favor de la Bolsa de Productos de El Salvador, 

Sociedad anónima de capital variable, emitidas por afianzadoras, aseguradoras o Bancos 

autorizadas por la Superintendencia. 

También podrá depositarse directamente a la cuenta de garantías a nombre de la Bolsa de 

Productos de El Salvador, Sociedad anónima de capital variable, pero debe realizarse con 

fondos en firme, Cuenta corriente No. 	 del Banco 

Documentación para VEINTE (20) días calendario contados a partir del día en que se emitan los respectivos quedli 

tramitar cobro y fecha por parte de CEPA. 

de pago de anticipos y Los cobros deberán de presentarse a S85, SA de CV a las cuales deberán anexarse los 

productos o servicios, documentos debidamente formalizados: 

a) 	Los comprobantes de crédito fiscal de cobro deberán ser emitidos por el 

puesto de bolsa vendedor y deberán incluir número de contrato y el precio 

unitario 	con 	cuatro 	decimales 	a 	nombre 	de 	SERVICIOS 	BURSATILES 

SALVADOREÑOS S.A. de C.V. Giro Actividades Bursátiles, NRC 	y NIT 

b) Orden de Entrega emitida por BOLPROES, S.A. de C.V. 

c) Nota de Remisión del Puesto Vendedor o del Sumínistrante. 

d) Acta de Recepción provisional o definitiva del Suministro según corresponda. 

e) Copia del Contrato. 

La documentación para cobro se presentará por cada zona de entre 
OTOs occs  

s( 	No se procesaran cobros sí los documentos se encuent .1licompletol 
/

'1<' 	:411 <P  El 	financiamiento 	para 	esta 	compra 	es 	con 	Fo  4.,  s.  9N06 	Entidad  1 

lOPERACIONES t.;, 	2 
41)  
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Penalización 

Económica 

Compradora. 

✓ El vendedor deberá presentar 2 fotocopias adicionales de toda la documentación a 

cobro. 

Los comprobantes de crédito fiscal de cobro deberán ser emitidos por el puesto de bolsa ' 

vendedor y deberán incluir número de contrato, el precio unitario, código y Numero de NIT de 

la empresa vendedora, a nombre de SBS, S.A. de C.V., Giro: Actividades Bursátiles, NRC 

/ NIT 

El puesto vendedor deberá garantizar que los documentos al cobro estén debidamente 

firmados y sellados por la Entidad Compradora, caso contrario SSS, S.A. rechazara la 

documentación sin ninguna responsabilidad para SSS, S.A. o la Entidad Compradora 

Los documentos a cobro deberán ser presentados únicamente en las oficinas de SSS,, S.A. 

El puesto de bolsa vendedor deberá incluir el código y copia del NIT de su representado para 

la emisión del comprobante de retención, caso contrario será emitido a nombre del puesto 

vendedor. 

PENALIZACION ECONOMICA 
En caso de incumplimiento en las entregas de los productos se aplicará una sanción económica 

de la siguiente forma: 

En los primeros 15 días de incumplimiento, sin importar el día de entrega, una penalización 

fija aplicada de la siguiente manera: 

> Si el monto de lo no entregado es menor a US $1,000.00 la Penalización económica 

será del 10% del salario mínimo urbano. 

> Si el monto de lo no entregado es de US $1,000.00 en adelante la Penalización 

económica será de un salario mínimo urbano. 

A partir del día 16 de incumplimiento hasta la entrega o ejecución coactiva, la Penalización 

económica serán del 1% diario del monto de lo incumplido, sanción que deberá ser cancelada 

por el Puesto vendedor o la empresa suministrante directamente a la Entidad Contratante, 

dentro de los cinco días calendario siguientes a la notificación al Puesto Vendedor; caso 

contrario, será descontada de los pagos pendientes. 

Una vez agotado el plazo de los primeros 15 días calendario, la Entidad Contratante, si así lo 

estima conveniente de acuerdo a sus intereses, podrá proceder, en el momento que considere 

necesario, a efectuar la Ejecución Coactiva del Contrato ante BOLPROES, S.A. de C.V. según 

las normas que rigen este Sistema Bursátil de Productos y Servicios. 

la penalización económica será calculada por el Administrador de Contrato en coordinación 

con el Corredor del puesto comprador, siendo el Administrador del Contrato quien remitirá a 

la Unidad Financiera UF! la solicitud para la aplicación de la penalización con una copia a la 

UACI. 

Sin perjuicio a lo establecido en los párrafos anteriores, el puesto de bolsa comprador podrá 

solicitar a BOLPROES, S.A. DE C.V. que efectué la ejecución coactiva del contrato de 

conformidad al Art. 79 del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de 

Productos de El Salvador, S.A. DE C.V. Para tales efectos, se considerará como la fecha límite 

aquel en que hubieren transcurrido quince días calendario 
	

acordada I 

inicialmente para la entrega; esto es sin perjuicio del pago del 
	

el párrafo 1 

antecedente en virtud del simple retardo, por lo que no se cc 
	

principal 

Pistsitcrom 	
3 
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extinguida. 

Será obligatorio para los Puestos de Bolsa contratantes, que en caso de existir acuerdos entre 

las partes y no haber finalizado el proceso de ejecución coactiva mediante el cierre de la 

operación ejecutada o mediante la liquidación de la garantía, dichos acuerdos deben ser en 

presencia de la Bolsa; en caso contrario la Bolsa procederá el proceso de ejecución coactiva. 

Para iniciar la gestión de cobro con la entidad compradora debe adjuntarse el recibo de pago 

de la penalización si las hubiere y además considerando la fecha de corte de recepción de 

documentos a cobro por parte la entidad compradora para la emisión de quedan. 

Otras Condiciones 1. Se requiere para todos los ítems, que el suministrante cumpla con el 100% de las 

Especificaciones técnicas requeridas. 

2. El plazo contractual, será de noventa (90) días calendarios, contados a partir de la 

fecha de la firma del contrato bursátil. 

3. Al cierre bursátil de cada Lote, el puesto de bolsa comprador remitirá a BOLPROES, S.A. de 
C.V. los precios unitarios proporcionales al precio base, y deberán de plasmarse en anexo 

del contrato generado. 

4. Se podrán hacer pagos parciales. 

5. El comprobante de retención se deberá de emitir a nombre del código y NIT 

especificado en cada comprobante de crédito fiscal. 

6. La Institución compradora o el Puesto de Bolsa Comprador no pagarán fletes falsos 

referentes al rechazo de los productos que no cumplen las especificaciones de 

calidad contratadas o por la mala coordinación en la entrega y recepción de los 

mismos. 
7. Los créditos fiscales deberán de incluir el número de contrato y el precio unitario con 

dos decimales. 

8. El 	Contratante 	se 	reserva 	el 	derecho 	de 	invocar 	garantía 	por 	alguna 	falla 

posteriormente detectada a la recepción en las bodegas del contratante. 

9. En los casos en la que las entregas de producto fueran rechazadas más de una vez 

por impuntualidad, calidad no acorde al contrato, falta de notificación previa de la 

entrega u otras causas de incumplimiento, se procederá a la ejecución coactiva del 

contrato, salvo en los casos en que ya se hayan recibido entregas parciales, se dará 

por incumplido lo que estuviere pendiente. 

10. Los administradores designados serán las siguientes personas: 

Ing. Oscar Ovidio Rosales Menéndez, Jefe de la Sección Mecánica del Puerto de 

Acajutla; Señor Jorge Luis Orantes, Supervisor Mecánico del Puerto de La Unión; Ing. 

Arsenio Palacios, Supervisor Mecánico de Aeropuerto Internacional de EL Salvador, 

Monseñor óscar Arnulfo Romero y Galdámez; y el Ing. Antonio Hasbun jefe de la 

sección de mantenimiento y operaciones de FENADESAL. 

11. Entidad Compradora: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, CEPA 

.1301PROS.<1 

OPERACIONES, l  
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ANEXO 1 

ITEM 
BOLSA 

ITEM 
CEPA 

PRODUCID 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

TOTAL 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

LUGAR DE 
ENTREGA 

CANTIDAD 
POR LUGAR 

DE ENTREGA 

1 1 
ACEITE 150 680 EP PARA 
ENGRANAJES 

BARRIL 4 CINEMÁTICA A 40 'C: 680 A 100'C: 36 Cst; ÍNDICE 
VISCOSIDAD: 96 

PUERTO DE 

ACAJUTLA 

2 2 ACEITE HIDRAUUC0150 32 BARRIL 
GRADO 190: 32; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40 C: 

PUERTO DE 
2 

3 

3 

ACEITE HIDRÁULICO SAE 
10W 

BARRIL 

DENOMINACIÓN SAE: 10W; VISCOSIDAD CINEMÁTICA 

VISCOSIDAD: 96, REQUISITO DE RENDIMIENTO: CD/SF, 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

18 

11 
AIES- 

MOARG 

1 

1 
PUERTO DE 
LA UNION 

3 

4 4 
ACEITE PARA MOTOR 
15W40 

BARRIL 16 

DENOMINACIÓN SAE: 15W40; CLASIFICACIÓN DE 
SERVICIO API: CH.4/51; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40 
'C: 105.0 (Cst) A 100'C: 13.5 (CD); ÍNDICE DE 
VISCOSIDAD 130 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

16 

S 5 
ACEITE SAE 30 PARA 
TRANSMISIÓN 
AUTOMÁTICA 

BARRIL 4 
DENOMINACIÓN SAE: 30; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 

40 °C: 95.0 (est) A 100*C: 10.5 (CM); ÍNDICE DE 
VISCOSIDAD: 100; RENDIMIENTO: T0-4. 

PUERTO DE 
ACAJUTUA 

4 

6 6 
ACEITE SAE SO PARA 
TRANSMISIÓN 
AUTOMÁTICA 

BARRIL 4 
DENOMINACIÓN SAE: SO; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 

40'C: 81 CD A 100'C: 9.0 (CD); ÍNDICE DE VISCOSIDAD: 
95; RENDIMIENTO: T0-2 030.4 

PUERTO OE 
ACAJUTIA 

7 7 
ACEITE PARA TRANSMISIÓN 
AUTOMÁTICA ATE 

BARRIL 1 
DENOMINACIÓN SAE: 10W, 10W20 O 5W20; 
VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40 "C: 3S CD A 100°C: 7.0 
CD; ÍNDICE DE VISCOSIDAD: 165. 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

8 8 ACEDE SAE 20W50 

I 
, 	CUARTO 24 

DENOMINACIÓN SAE: 47 SAE 20W-50; CATEGORÍA DE 
SERVICIO API: SG/CD, PARA MOTORES DE 
MOTOCICLETAS. 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

24 

9 9 
ACEITE PARA 	DE RA 
COMPRESOR DE AIRE 

GALÓN 7 
VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40*C: 67 CD, A100*C: 10 
est; ÍNDICE DE VISCOSIDAD: 130; PARA USO EN 
COMPRESORES DE AIRE. 

PUERTO DE  
ACAJUTLA 

- 

10 10 
GRASA PREMIUM MOLY A 
BASE DE LEDO 

BARRIL 4 
GRADO NLGI: 2 EP; PUNTO DE GOTEO; 250 °C; TIPO DE 
ESPESADOR: BISULFURO MOLIBDENO; PORCENTAJE 
MÍNIMO DE ESPESADOR: 3 

PUERTO DE 
ACAJUTIA 

4 

-7-- 

11 11 GRASA BASE POUUREA BARRIL 2 

GRADO NIG!: 2 EP, PUNTO MÍNIMO DE GOTEO (•C)! 

240, PENETRACIÓN TRABAJADA 60 GOLPES MM/10 A 
25 *C: 269; TIPO DE ESPESADOR: PULYUREA, 
PORCENTAJE MÍNIMO DE ESPESADOR: 3 

PUERTO DE 

12 12 GRASA PARA BALEROS CUÑETE 2 
GRADO NLGI: 2 EP, PUNTO MÍNIMO DE GOTEO (C): 
230; TIPO DE ESPESADOR: COMPLEJO DE LITIO, 

PORCENTAJE MÍNIMO DE ESPESADOR: 3 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

13 13 
GRASA ADHE2OPLEX EP 2 
PARA CABLE 

BARRIL DE 

110 LB. 
4 

GRADO NLGI: 2 EP, GRASA ADHESIVA ANTI DESGASTE 
PARA CABLES DE ACERO. BARRIL DE 11018 

PUERTO DE 
ACAJIJTLA 

14 14 
GRASA GRADO 
ALIMENTICIO 

CUÑETE DE 

35 LB. 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 

GRADO NLGI: 2; GRADO ISO DEL ACEITE BASE: 220; 
PUNTO DE GOTEO: 250 'C; TIPO DE ESPESADOR: 
COMPLEJO DE CALCIO O POLYUREA; PORCENTAJE 
MÍNIMO DE ESPESADOR: 20%; RESISTENTE AL AGUA Y 
A LOS AZÚCARES. 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

ITEM 
BOLSA 

ITEM 
CEPA 

PRODUCTO 
CANTIDAD 

TOTAL 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

LUGAR DE 
ENTREGA 

CANTIDAD 
POR LUGAR 
DE ENTREGA 

10 15 15 
GRASA ANTIHERRUMBRE A 
BASE DE OXIDO DE CALCIO 

LIBRA 10 

A BASE DE ÓXIDO DE CALCIO; APLICACIÓN EN 
ARMADO Y DESARMADO DE COMPONENTES 
METÁLICOS ROSCADOS; PROPIEDADES 
ANTICORROSIVAS; COLOR: GRIS CLARO: PRESIÓN DE 
TRABAJO: 4,730 KG/CM2 

PUERTO DE 
ACAJUTIA 

AIES- 
16 1 

ACEITE LUBRICANTE 
(PENETRANTE) 

BOTE 

'\I 
ACEITE PENETRANTE DE ALTO RENDIMIENTO B 

25 	, 	 <I I SPRAY 1.4ULTIUSOS DE 311 GRAMOS 

O 

25 

l' 

%OPERACIONES 
4'97 

454. de / 



Anexo de Contrato No. 20342 Oferta No. 56 
	

08/05/2 015 

17 2 
ACEITE SINTETICO PARA 
MOTOIMPLEMENTOS 
(ALTO RENDIMIENTO) 

PINTA 

CUARTO 

220 
BOTE DE 380 MI. VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40*C; 
UNIDAD MM2/S, DATOS TíPICOS 8.4, MÉTODO DE 
COMPROBACIÓN EN I503104 

AIES- 
MOARG 

220 

18 3 ACEITE FUERA DE BORDA 10 

3 

ACEITE LUBRICANTE PARA MOTOR DE 2 TIEMPOS, API: 
TC, SAE GRADO 1,150: L-EGB. 

AIES- 
MOARG 

10 

19 4 ACEITE SAE 80W 90 BARRIL 
DENOMINACIÓN SAE: 80W90; VISCOSIDAD 
CINEMÁTICA A 40 'C: 145 CST A 100 "C: 15.0 CST: 
INDICE DE VISCOSIDAD: 98 

AIES- 
MOARG 

AIES- 
MOARG 

20 

21 

5 
ACEITE DE TRANSMISION 
SAE 140 

BARRIL 1 API-GL-1 

6 

7 

ACEITE SAE 40 BARRIL 12 API-CF-CF-2/S1 
AIES- 

MOARG 

12 

22 
ACEITE HIORAULICO 
DEXRON III, (ROJO). 

BARRIL 3 FORO MERCON/ALLISON,SAE-C4C4 
AIES- 

mOARG 

23 	1 	8 
GRASA NO EMULSIFICANTE 
Y PARA ALTAS 
TEMPERATURAS 

CUBETA 4 ULTRA-DUTY GREASE EP NI.0/2,120 LBS. 
AIES- 

MOARG 

24 9 
ACEITE PARA MOTOR 
GASOLINA 2OWS0 

BARRIL 1 
ACEITE LUBRICANTE PARA MOTOR A GASOLINA 
20W50 

AIES- 
MOARG 

25 10 
ACEITE PARA MOTOR DE 
CUATRO TIEMPOS SAE 
10W30 

CUARTO 12 
ACEITE LUBRICANTE PARA MOTOR A GASOLINA SAE 
10W-30,CUMPLE API SN,GF-5 

AIES- 
MOARG 

12 

26 12 
ACEITE PARA MOTOR 151N 
40 CAT. 

ACEITE 10W30 

BARRIL 

BARRIL 

1 

1 

API SERVICE CI-4-C11-4/SL 
AIES- 

MOARG 

4 

27 

28 

2 
ACEITE PARA MOTORES GASOLINA USO AUTOMOTRIZ 
NORMA API CF., INDICE DE VISCOSIDAD DE 135 

ACEITE HIORAULICO PARA MANDOS FINALES Y 

FRENOS HUMEDOS, SERVICIO API GL-4, ALLISON C-4, 
GATERpiitAR 10-2, INDICE DE VISEOCIDAD DE 145 EN 
NORMA ASTM 02270 

PUERTO DE 
LA UNION 

PUERTO DE 
LA UNION 

3 
ACEITE PARA FRENOS 
HUMEDOS 

BARRIL 4 

29 

■ 

4 
ACEITE PENETRANTE, 
LUBRICANTE Y PROTECTOR 
EN AEROSOL 

BOTE 60 
EN AEROSOL DE 14 ONZAS DE CONTENIDO MÍNIMO, 
PARA LUBRICAR Y AFLOJAR TUERCAS, TORNILLOS Y 

PERNOS 

PUERTO DE 
14 UNION 

i 	30 1 ACEITE SA E 50 BARRIL 1 
ACEITE LUBRICANTE MONOGRADO PARA MOTORES A 
GASOLINA Y DIESEL SL, CF SAE 50 

FENADESAL 

P 

Á 41 _. 	.1 	
01/ ir 91°1,  I 

« 
( tiy Agen e e Bolsa Credecicial 

Ser ici s Bursátiles Sal adoreños, 
. . de C.V., Puest de Bolsa 

Comprador 

Agente de zyets'" 	
O  

a Credencial 	 Direc  t.--;  t  PD. 
' 

Ases res Bursatiles, S.A. 	 BOLP;? , S.A. d 
Puest de Bolsa Vendedor 	 tái  OBOLpg 
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BOLpROS 
BOLSA DE PRODUCTOS DE U. 3AL ,(1=DCR 

• • 

CONTRATO DE COMPRA VENTA 

1 FECHA : 	 08 DE MAYO 2015 	 CONTRATO No,; 20343 

TIPO DE ENTREGA: ENTREGA A PLAZO 	• 	 VIGENCIA HASTA: 0710612015 

[PRODUCTO : 	ACEITE PARA MOTOR DE COMPRESOR DE AIRE -1 

: UNIDAD • GALONES 	 ORIGEN : Irldiferente 

CANTIDAD : 	- 7.00 	 PRECIO UNITARIO US$: 39.000000 

PLAZO DE ENTREGA SEGUN ANEXÓ 	 PLAZO DE PAGO : 	20 DÍAS CORRIDOS 

GARANTÍA FIEL CUMPLIMIENTO: 	10% 

PUESTO:DE BOLSA O LICENCIATARIÓ COMPRADOR; •:SERVICIOS SURSATI! ES SALVADOREÑOS, S.A, DE C V.  

AGENTE DE BOLSA COMPRADOR: 	 I 

N .o. CREDENCIAL: 

PUESTO DE BOLSA O LICENCIATARIO VENDEDOR; 	ASESORES BURSATILES. 

AGENTE DE BOLSA VENDEDOR; 

No. CREDENCIAL: 

• 
DATOS DE LIQUIDACION MONETARIA 

VALOR NEGOCIADO: US$ 273.00 

COMISION DE LA BOLSA; US$ 1.37 US$ 	L37 

IVA SiCOMISION BOLSA: US$ 0.18 USS 	Q.18 

IVA SiVALOR NEGOCIADO; 
_ US$ 35.49 

TOTAL:; Us$ 310.04 US$ 	1.55 

OBSERVACIONES : 	-- ITEM 9 

10.1.4111d • 

1 Arfflikiff _ 1 flil.Ti • r  .....,..... 
IR 	lb EL AGENTE CQ PRADOR FIRMA 	TE VENDEDOR- IRMi O , 	413E(51. 11:34 OBRO 1 

1 ...s OPERACIONES 

M.4 •-i,,-. --1.../ 

-ORIGINAL -DOLIMOS 
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PRODUCTO 	 1 SUMINISTRO DE LUBRICANTES 

Cantidad 	 Según anexo I 

Especificaciones 	Según Anexo 1 

técnicas 

Origen 	 Nacional o Importado 

Fecha, 	volumen, Fecha máxima de entrega: 
horario y lugar de Treinta (30) días calendarios después del cierre del contrato. 

entrega 	 Volumen: Total por nem, según detalle en Anexo 1 

Horario de entrega establecido es el siguiente: 8:30 a.m. a 11:30 a.m. y de 1:15 p.m. a 4:00 

p.m. 
Para el puerto de la unión deberá considerarse que para los días viernes, el horario será de 

8:30 am a 11:30 am y de 1:15 pm a 3:00 pm. 
Lugar de entrega: De acuerdo a detalle en Anexo 1 
Las entregas se realizarán en los siguientes lugares: 

Departamento LUGAR DE ENTREGA 

Sonsonete Almacén de Materiales del Puerto de Acajtala 

La Paz 
Almacén de Materiales del Aeropuerto Internacional El 
Salvador, Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez 

La Unión 	 1 Almacén de Materiales del Puerto de la Unión 

San Salvador 	 1 Almacén de Materiales FENADESAL 

La cantidad a entregar, será requerida de acuerdo a lo indicado en el anexol de esta oferta. 

Previo a la fecha de entrega, la empresa Surninistrante deberá coordinar con el jefe de 
almacén de cada zona la recepción de los productos, para lo cual posterior al cierre del 
contrato se dará la información (nombre, teléfono, email) de cada jefe de almacén. 

Documentación 

requerida para toda 

entrega 

Las entregas en los almacenes de materiales, deberán acompañarse de la siguiente 
documentación en original la cual deberá ser firmada en la recepción del producto: 

a) Orden de entrega del producto emitida por BOLPROES, S.A. DE C.V. 
b} Nota de envío o remisión del producto emitida por el Puesto Vendedor o el 

proveedor 
c) Copia del Contrato. 

La documentación será revisada en bodega previo a la recepción del producto, con esto se 
asegurará que este correcta y completa previo a la descarga y recepción del producto. En caso 

contrario el producto no será recibido. 

RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO EN ALMACEN. 

La recepción del suministro podrá ser en el Almacén de Materiales de cada empresa de CEPA, 
y se dará entre el Puesto Vendedor y el Jefe de Almacén de CEPA o Supervisor Técnico 
designado, o directamente entre el Suministrante y el Jefe de Almacén de CEPA o Supervisor 
Técnico designado, para lo cual ambos representantes firmarán y escribirán la fecha de 
recibido en las Ordenes de Entrega de BOLPROES, S.A. DE C.V. y en la Nota de Remisión del 
Puesto Vendedor o del Suministrante, las cuales servirán como Actas de Recepción 

Provisionales. 

A partir de cada Recepción del suministro en almacén, el 
	

de la 

Institución Compradora dispondrá de un plazo máximo de ' 
	

hacer 

OPERACIONI!1 
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ras observaciones correspondientes y de existir defectos y/o irregularidades, deberán ser 
notificados al Puesto Vendedor o al surnínistrante, debiendo éste subsanarlos en un plazo de 
CINCO (S) DÍAS HÁBILES después de la respectiva notificación. 

Si el puesto vendedor o sumínistrante no subsanare los defectos y/o irregularidades 
comprobados en el plazo establecido, éste se tendrá por incumplido; y se le aplicará la 
penalización económica según lo establecido en la presente oferta de compra. 

RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Dentro del plazo estipulado para ésta, sin que se hayan comprobado defectos o 
irregularidades en el suministro, o que hayan sido subsanados estos por el contratista se 
procederá a la recepción definitiva en un plazo no mayor a DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, mediante 
acta, adjuntando el cuadro de control correspondiente, que deberá reflejar la cantidad total 
suministrada a entera satisfacción de la Institución Compradora. 

El administrador de contrato deberá remitir copla del Acta de Recepción Parcial y/o Total 
según proceda a la UACI, para el respectivo expediente. 

Garantías 	 Los proveedores deberán presentar la siguiente garantía a favor de la Bolsa de Productos de El 
Salvador, Sociedad anónima de capital variable. 

1. Garantía Mantenimiento de oferta: 2% + IVA del valor ofertado. Posterior al cierre de 
contrato, el proveedor que resulte ganador, deberá presentar garantía de fiel 
cumplimiento; 

2. Garantía Fiel Cumplimiento de contrato: 10% + IVA del valor contratado. 
Serán devueltas una vez se cumpla con las entregas a satisfacción de la Entidad 
Compradora. 

La garantía deberá constituirse con cheques certificados o cheque de caja, librado contra un 
banco regulado por la Ley de Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y 
Crédito, o a través de Fianzas otorgadas a favor de la Bolsa de Productos de El Salvador, 
Sociedad anónima de capital variable, emitidas por afianzadoras, aseguradoras o Bancos 
autorizadas por la Superintendencia. 

También podrá depositarse directamente a la cuenta de garantías a nombre de la Bolsa de 
Productos de El Salvador, Sociedad anónima de capital variable, pero debe realizarse con 
fondos en firme, Cuenta corriente No. de! Bancc 

Documentación para 	VEINTE (20) días calendario contados a partir del día en que se emitan los respectivos quedan 
tramitar cobro y fecha por parte de CEPA. 

de pago de anticipos y Los cobros deberán de presentarse a SBS, SA de CV a las cuales deberán anexarse los 
productos o servicios, 	documentos debidamente formalizados: 

a) Los comprobantes de crédito fiscal de cobro deberán ser emitidos por el 

puesto de bolsa vendedor y deberán incluir número de contrato y el precio 
unitario con cuatro decimales a nombre de 	SERVICIOS B(JRSATILES 
SALVADOREÑOS S.A. de C.V. Giro Actividades Bursátiles, NRC 	y NIT 

b) Orden de Entrega emitida por BOLPROES, S.A. de C.V. 
c) Nota de Remisión del Puesto Vendedor o del Suministrante. 
d) Acta de Recepción provisional o definitiva del Suministro según corresponda. 
e) Copia del Contrato. 

La documentación para cobro se presentará por cada zona de entrega. 

V No se procesaran cobros si los documentos se encuentri, tvc-o-rnp- I-elt\ 
V El financiamiento para esta compra es con Folfy, • 1 	sis. 1 1a Entidad  

2 
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Compradora. 
••( El vendedor deberá presentar 2 fotocopias adicionales de toda la documentación a 

cobro. 

Los comprobantes de crédito fiscal de cobro deberán ser emitidos por el puesto de bolsa 
vendedor y deberán incluir número de contrato, el precio unitario, código y Numero de NIT de 
la empresa vendedora, a nombre de SBS, S.A. de C.V., Giro: Actividades Bursátiles, NRC 

y NIT 

El puesto vendedor deberá garantizar que los documentos al cobro estén debidamente 
firmados y sellados por la Entidad Compradora, caso contrario SSS, S.A. rechazara la 
documentación sin ninguna responsabilidad para SBS, S.A. o la Entidad Compradora 

Los documentos a cobro deberán ser presentados únicamente en las oficinas de SBS„ S.A. 
ubicadas en Boulevard Luis Poma, edificio avante, suite #3.09, Antiguo Cuscatlán, La Libertad. 
El puesto de bolsa vendedor deberá incluir el código y copia del NIT de su representado para 
la emisión del comprobante de retención, caso contrario será emitido a nombre del puesto 
vendedor. 

Penalización 	 PENALIZACION ECONOMICA 
Económica 	 En caso de Incumplimiento en las entregas de los productos se aplicará una sanción económica 

de la siguiente forma: 

En los primeros 15 días de incumplimiento, sin importar el día de entrega, una penalización 

fija aplicada de la siguiente manera: 
> Si el monto de lo no entregado es menor a US $1,000.00 la Penalización económica 

será del 10% del salario mínimo urbano. 
> Si el monto de lo no entregado es de US $1,000.00 en adelante la Penalización 

económica será de un salario mínimo urbano. 

A partir del día 16 de incumplimiento hasta la entrega o ejecución coactiva, la Penalización 
económica serán del 1% diario del monto de lo incumplido, sanción que deberá ser cancelada 
por el Puesto vendedor o la empresa suministrante directamente a la Entidad Contratante, 
dentro de los cinco días calendario siguientes a la notificación al Puesto Vendedor; caso 
contrario, será descontada de los pagos pendientes. 

Una vez agotado el plazo de los primeros 15 días calendario, la Entidad Contratante, si así lo 
estima conveniente de acuerdo a sus intereses, podrá proceder, en el momento que considere 
necesario, a efectuar la Ejecución Coactiva del Contrato ante BOLPROES, S.A. de CV. según 
las normas que rigen este Sistema Bursátil de Productos y Servicios. 

La penalización económica será calculada por el Administrador de Contrato en coordinación 
con el Corredor del puesto comprador, siendo el Administrador del Contrato quien remitirá a 

la Unidad Financiera UFI la solicitud para la aplicación de la penalización con una copia a la 

UACI. 

Sin perjuicio a lo establecido en los párrafos anteriores, el puesto de bolsa comprador podrá 

solicitar a BOLPROES, S.A. DE C.V. que efectué la ejecución coactiva del contrato de 

conformidad al Art. 79 del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de 

Productos de El Salvador, S.A. DE C.V. Para tales efectos, se considerará corno la fecha límite 

aquel en que hubieren transcurrido quince días cal 

inicialmente para la entrega; esto es sin perjuicio del 

antecedente en virtud del simple retardo, por lo que 

í'e -0 -s a la fecha acordada 

ISIV:ialor ell: 	inado en el párrafo 

011:1141:4\  bligación principal /- 

OPIM 
III 	  

O,  o I 

r Ir 
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extinguida. 	 l 

Será obligatorio para los Puestos de Bolsa contratantes, que en caso de existir acuerdos entre 

las partes y no haber finalizado el proceso de ejecución coactiva mediante el cierre de la 

operación ejecutada o mediante la liquidación de la garantía, dichos acuerdos deben ser en 

presencia de la Bolsa; en caso contrario la Bolsa procederá el proceso de ejecución coactiva. 

Para iniciar la gestión de cobro con la entidad compradora debe adjuntarse el recibo de pago 

de la penalización si las hubiere y además considerando la fecha de corte de recepción de 

documentos a cobro por parte la entidad compradora para la emisión de quedan. 

Otras Condiciones 1. Se requiere para todos los ítems, que el suministrante cumpla con el 100% de las 

Especificaciones técnicas requeridas. 

2. El plazo contractual, será de noventa (90) días calendarios, contados a partir de la 

fecha de la firma del contrato bursátil. 

3. Al cierre bursátil de cada Lote, el puesto de bolsa comprador remitirá a BOLPROES, S.A. de 
C.V. los precios unitarios proporcionales al precio base, y deberán de plasmarse en anexo 
del contrato generado. 

4. Se podrán hacer pagos parciales. 

5. El comprobante de retención se deberá de emitir a nombre del código y NIT 

especificado en cada comprobante de crédito fiscal. 

6. La Institución compradora o el Puesto de Bolsa Comprador no pagarán fletes falsos 

referentes al rechazo de los productos que no cumplen las especificaciones de 

calidad contratadas o por la mala coordinación en la entrega y recepción de los 

mismos. 

7. Los créditos fiscales deberán de incluir el número de contrato y el precio unitario con 

dos decimales. 

8. El 	Contratante 	se 	reserva 	el 	derecho 	de 	invocar 	garantía 	por 	alguna 	falla 

posteriormente detectada a la recepción en las bodegas del contratante. 

9. En los casos en la que las entregas de producto fueran rechazadas más de una vez 

por impuntualidad, calidad no acorde al contrato, falta de notificación previa de la 

entrega u otras causas de incumplimiento, se procederá a la ejecución coactiva del 

contrato, salvo en los casos en que ya se hayan recibido entregas parciales, se dará 

por incumplido lo que estuviere pendiente. 

10. Los administradores designados serán las siguientes personas: 

Ing. Oscar Ovidio Rosales Menéndez, Jefe de la Sección Mecánica del Puerto de 

Acajutla; Señor Jorge Luis Orantes, Supervisor Mecánico del Puerto de La Unión; Ing. 

Arsenio Palacios, Supervisor Mecánico de Aeropuerto Internacional de EL Salvador, 

Monseñor óscar Arnulfo Romero y Galdámez; y el Ing. Antonio Hasbun jefe de la 

sección de mantenimiento y operaciones de FENADESAL. 

11. Entidad Compradora: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, CEPA 

OPERACIONE$ 

'11 da eg, 	 4 
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ANEXO 1   

1TEM 
BOLSA 

1TEM 
CEPA 

PRODUCTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

TOTAL 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

LUGAR DE 
ENTREGA 

CANTIDAD 
POR LUGAR 

DE ENTREGA 

1 1 
ACEITE 150 680 EP PARA 
ENGRANAJES 

BARRIL 

BARRIL 	J 
4 

2 

GRADO 150:680; NÚMERO AGMA:13; VISCOSIDAD 
CINEMÁTICA A 40 'C: 680 A 100T: 36 Cst; ÍNDICE DE 
VISCOSIDAD: 96 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

4 

2 ACEITE HIDRÁULICO 150 32 
GRADO ISO: 32; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40 'C: 
31.5 (Cst) A 100'C: 5.0 (Cstl, ÍNDICE DE VISCOSIDAD: 

95 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

ACEITE HIDRÁULICO SAE 
10W 

BARRIL 22 

DENOMINACIÓN SAE: 10W; VISCOSIDAD CINEMÁTICA 

A 40 'C: 39.0 (Ca) A 100*C: 6.0 (Cst); ÍNDICE DE 
VISCOSIDAD: 96, REQUISITO DE RENDIMIENTO: CD/SF, 

T0-2 O 10-4 0 ALLISON C4 

PUERTO DE 

ACAJUTLA 

18 

11 
AIES- 

MOARG 
1 

1 
PUERTO DE 
LA UNION 

4 
ACEITE PARA MOTOR 
15W40 

BARRIL 16 

DENOMINACIÓN SAE: 15W40; CLASIFICACIÓN DE 

SERVICIO API: CH-4/9; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40 
'C: 105.0 (Cst) A 100'C: 13.5 (Est); INDICE DE 
VISCOSIDAD 130 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

16 

5 5 
ACEITE SAE 30 PARA 

TRANSMISIÓN 
AUTOMÁTICA 

BARRIL 4 
DENOMINACIÓN SAE: 30; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 
40 "C: 95.0 (Cst) A 100*C: 10.5 (Cst); iNDICE DE 

VISCOSIDAD: 100; RENDIMIENTO: TO•4. 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

6 6 
ACEITE SAE 50 PARA 
TRANSMISIÓN 
AUTOMÁTICA 

BARRIL 
1 DENOMINACIÓN SAE: 50; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 

4 	1 40'C: 81 Cst A 100*C: 9.0 (Cst); ÍNDICE DE VISCOSIDAD: 
95; RENDIMIENTO: TO-2 O 70-4 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

7 

_ 

8 

7 
ACEITE PARA TRANSMISIÓN 
AUTOMÁTICA ATF 

BARRIL 1 

DENOMINACIÓN SAE: 10W, 10W20 O 5W20; 
VISCOSIDAD CINEMÁTICA A40 'C: 36 Cst A 100*C: 7.0 
Cst; INDICE DE VISCOSIDAD: 165. 

PUERTO DE 
ACAJUTIA 

13 	ACEITE SAE 2014/50 CUARTO 24 
DENOMINACIÓN SAE: 4T SAE 20W-SO; CATEGORÍA DE 
SERVICIO AP I: SG/CD, PARA MOTORES DE 
MOTOCICLETAS. 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

24 

,.- 

9 
ACEITE PARA MOTOR DE 

9 
COMPRESOR DE AIRE 

GALÓN 7 

VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40"C: 67 Cst, A 100*C: 10 
Cst; ÍNDICE DE VISCOSIDAD: 130; PARA USO EN 
COMPRESORES DE AIRE. 

PUERTO DE 
ACAJUTIA 

10 
GRASA PREMIUM MOLY A 

10 
BASE DE LITIO 

BARRIL 4 
GRADO NLGI: 2 EP; PUNTO DE GOTEO: 250 'C; TIPO DE 
ESPESADOS: BISULFURO MOLIBDENO; PORCENTAJE 
MÍNIMO DE ESPESADOR: 3 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

11 11 	GRASA BASE POLIUREA BARRIL 2 

GRADO NEW: 2 EP, PUNTO MÍNIMO DE GOTEO ('C): 

240, PENETRACIÓN TRABAJADA 60 GOLPES MM/10 A 
25 'C' 265; TIPO DE ESPESADOR: PULYURFA, 
PORCENTAJE MÍNIMO DE ESPESADOS: 3 

PUERTO DE 
ACAJUTI A 

12 12 	GRASA PARA BALEROS CUÑETE 2 
GRADO NLGI: 2 EP, PUNTO MÍNIMO DE GOTEO ("C): 
230; TIPO DE ESPESADOR: COMPLEJO DE 1.1110, 

PORCENTAJE MÍNIMO DE ESPESADOS: 3 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

GRASA ADF1EZOPLEK EP 2 
13 

PARA CABLE 
BARRIL DE 

110 LB. 
4 

GRADO NLGI: 2 EP, GRASA ADHESIVA ANTI DESGASTE 

PARA CABLES DE ACERO. BARRIL DE 110 LB 

PUERTO DE 
ACAIUTLA 

14 
GRASA GRADO 

14 
ALIMENTICIO 

CUÑETE DE 

35 LB. 
1 

GRADO NLGI: 2; GRADO ISO DEL ACEITE BASE: 220; 

PUNTO DE GOTEO: 250 "C; TIPO DE ESPESADOR' 
COMPLEJO DE CALCIO O POLYUREA; PORCENTAJE 
MÍNIMO DE ESPESAOOR: 20%; RESISTENTE Al AGUA Y 
A LOS AZÚCARES. 

PUERTO DE 
ACAJUTIA 

ITEM 
BOLSA 

ITEM 
CEPA 

PRODUCTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

TOTAL 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

LUGAR DE 
ENTREGA 

CANTIDAD 
POR LUGAR 
DE ENTREGA 

1 
15 15 

1 

GRASA ANTIHERRUMBRE A 
BASE DE OXIDO DE CALCIO 

LIBRA 10 

A BASE DE ÓXIDO DE CALCIO; APLICACIÓN EN 
ARMADO Y DESARMADO DE COMPONENTES 
METÁLICOS ROSCADOS; PROPIEDAD ----- 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

10 
ANTICORROSIVAS; COLOR: GRIS  51  t  r  '  :::sy•-: 

TRABAJO: 4,730 K6/CM2 	A  o 	0 

16 	1 
ACEITE LUBRICANTE 
(PENETRANTE) 

BOTE 25 

/ 	 l 

	

ACEITE PENETRANTE DE A 14141BOLIFIR051\ 	AIES- 

SPRAY MU unusos DE 311 i .  jA  MOS 	 rz 1 
OPERACIaNFI 	

MOARG 

r"?: 

25 

-4.1"9-01.doc>1., 
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17 2 
ACEITE SIN TET ICO PARA 
MOTOIMPLEMENTOS 
IALTO RENDIMIENTO) 

PINTA 

CUARTO 

220 

- 

10 

3 

- 

BOTE DE 380 ML. VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40°C; 
UNIDAD MM2/S, DATOS TÍPICOS 8.4, MÉTODO DE 
COMPROBACIÓN EN 1503104 

AIES- 
MOARG 

AIES- 
MOARG 

220 

18 3 ACEITE RIERA DE BORDA 

- 

ACEITE LUBRICANTE PARA MOTOR 0E2 TIEMPOS, API: 
TC, SAE GRADO 1,150: L-EGO. 

10 

19 4 ACEITE SAE ROW 90 BARRIL 
DENOMINACIÓN SAE: 80W90; VISCOSIDAD 
CINEMÁTICA A 40 'C: 145 csr A 100 *C: 15.0 CST; 
INDICE DE VISCOSIDAD: 98 

AIES- 

MOARG 

20 5 
ACEITE DE TRANSMISION 
SAE 140 

BARRIL 1 API-GL-I 
A1ES- 

MOARG 

1 

21 6 ACEITE SAE 40 BARRIL 12 API-CF-CF-2/SL 
AIES- 

MOARG 

12 

22 7 
ACEITE )11DRAULICO 
DEXTION III, (ROJO). 

BARRIL 3 FORD MERCON/ALUSON,SAE-C4C4 
AIES. 

NIOARG 

23 8 
GRASA NO EMULSIE1CANTE 
Y PARA ALTAS 
TEMPERATURAS 

CUBETA 4 ULTRA-DUTY OREASE EP N1.6/2,120 LBS. 
AIES. 

TI OAR G 

24 9 
ACEITE PARA MOTOR 
GASOLINA 20W50 

BARRIL 1 
ACEITE LUBRICANTE PARA MOTOR A GASOLINA 
20W50 

A1ES- 
MOARG 

1 

25 10 
ACEITE PARA MOTOR DE 
CUATRO TIEMPOS SAE 

10W30 
CUARTO 12 

ACEITE LUBRICANTE PARA MOTOR A GASOLINA SAE 
10W-30.CUMPLE API SN,GF-5 

A1ES- 
MOARG 

12 

26 12 
ACEITE PARA MOTOR 15W 
40 CAT. 

BARRIL 1 AP1SERVICE 0-4-01-4/51. 
AIES. 

MOARG 

27 2 ACEITE 10W30 BARRIL 
ACEITE PARA MOTORES GASOLINA USO AUTOMOTRIZ 

1 
NORMA AP1CF., INDICE DE VISCOSIDAD DE 135 

PUERTO DE 
LA UNION 

1 

28 3 
ACEII E PARA FRENOS 

BARRIL 
HUMEDOS 

4 

ACEITE HIDRAUUCO PARA MANDOS FINALES Y 
FRENOS HUMEDOS, SERVICIO APIGt..4, ALLISON C-4, 
CATERPILLAR TO..2, INDICE DE VISCOCIDAD DE 145 EN 
NORMA ASTM 02270 

PUERTO DE 
LA UNION 

29 4 
ACEITE PENETRANTE, 

LUBRICANTE Y PROTECTOR 

EN AEROSOL 
BOTE 60 

1 

EN AEROSOL DE 14 ONZAS DE CONTENIDO MÍNIMO, 
PARA LUBRICAR Y AFLOJAR TUERCAS, TORNILLOS Y 

PERNOS 

PUERTO DE 
LA UNION 

FENADESAL 30 1 ACEITE SAE 50 BARRIL 
ACEITE LUBRICANTE MONOGRADO PARA MOTORES A 
GASOLINA Y DIÉSEL SL, CF SAE SO 

	

• 	v  
0,41% 	

, • 

A nt de Bolsa Credencia 	 Agente de Bolsa Credencial 	 Dire 
ervi ios Bursátiles Salvachreños, 	Asesores Bursatiles, S.A. 	 BOLPR 

A. de C.V., Puesto de/Bolsa 	 Puesto de Bolsa Vendedor 

Comprador 
	 OPERACIONES 



• 
• BOL PROS 

BOLSA DE PRODUCTOS DE EL SALVADOR 

Abrimos oporivniriocieS, cr:iromos Irolos 

CONTRATO DE COMPRA VENTA 

FECHA: 	 08 DE MAYO 2015 	 CONTRATO No.: 20344 

TIPO DE ENTREGA: 	ENTREGA A PLAZO 	 VIGENCIA HASTA: 07/06/2015 

PRODUCTO: 	GRASA ADHEZOPLEX EP 2 PARA CABLES 

UNIDAD: 	 BARRIL 	 ORIGEN: Indiferente 

CANTIDAD: 	4.00 	 PRECIO UNITARIO US$: 1,000.000000 

PLAZO DE ENTREGA: SEGUN ANEXO 	 PLAZO DE PAGO: 	20 DIAS CORRIDOS 

GARANTIA FIEL CUMPLIMIENTO: 	10% 

PUESTO DE BOLSA O LICENCIATARIO COMPRADOR: 	SERVICIOS BURSÁTILES SALVADOREÑOS, S.A. DE C.V. 

AGENTE DE BOLSA COMPRADOR: 

No. CREDENCIAL; 
, 	• 	_  ..„...____ 	,  .,„ .  _ . 	• 	_ 	. 

PUESTO DE BOLSA O LICENCIATARIO VENDEDOR: 	ASESORES BURSÁTILES, S.A. 

AGENTE DE BOLSA VENDEDOR: 

No. CREDENCIAL: 

DATOS DE LIOUIDACION MONETARIA 

VALOR NEGOCIADO: 	 US$ 	 4,000.00 

COMISION DE LA BOLSA: 	 US$ 	 20.00 	 US$ 	20.00 

IIVA S/COMiSiON BOLSA; 	 US$ 	 2.60 	 US$ 	2.60 

IVA SNALOR 

 

NEGOCIADO: 	 US$ 	 520.00 

TOTAL: 	 US$ 	 4,542.60 	 US$ 	22.60 

OBSERVACIONES : 	-- ITEM 13 

15~51.2,04011MISIte,  

- ORIGINAL - BOLPROS 
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PRODUCTO 	 SUMINISTRO DE LUBRICANTES 

Cantidad 	 Según anexo I 

Especificaciones 	Según Anexo 1 

técnicas 

Origen 	 Nacional o Importado 

Fecha, 	volumen, Fecha máxima de entrega: 

horario y lugar de Treinta (30) días calendarios después del cierre del contrato. 

entrega 	 Volumen: Total por ítem, según detalle en Anexo 1 

Horario de entrega establecido es el siguiente: 8:30 a.m. a 11:30 a.m. y de 1:15 p.m. a 4:00 

p.m. 

Para el puerto de la unión deberá considerarse que para los días viernes, el horario será de 

8:30 am a 11:30 am y de 1:15 pm a 3:00 pm. 

Lugar de entrega: De acuerdo a detalle en Anexo 1 

Las entregas se realizarán en los siguientes lugares: 

Departamento LUGAR DE ENTREGA 

Sonsonate Almacén de Materiales del Puerto de Acajutla 

L a Paz  
Almacén de Materiales del Aeropuerto Internacional El 
Salvador, Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez 

La Unión _ Almacén de Materiales del Puerto de La Unión 

San Salvador Almacén de Materiales FENADESAL 

La cantidad a entregar, será requerida de acuerdo a lo Indicado en el anexo I de esta oferta. 

Previo a la fecha de entrega, la empresa Suministrante deberá coordinar con el jefe de 

almacén de cada zona la recepción de los productos, para lo cual posterior al cierre del 

contrato se dará la información (nombre, teléfono, email) de cada jefe de almacén. 

Documentación 	Las entregas en los almacenes de materiales, deberán acompañarse de la siguiente 

requerida para toda 	documentación en original la cual deberá ser firmada en la recepción del producto: 

entrega 
a) Orden de entrega del producto emitida por BOLPROES, S.A. DE C.V. 

b) Nota de envío o remisión del producto emitida por el Puesto Vendedor o el 

proveedor 

c) Copia del Contrato. 

La documentación será revisada en bodega previo a la recepción del producto, con esto se 

asegurará que este correcta y completa previo a la descarga y recepción del producto. En caso 

contrario el producto no será recibido. 

RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO EN ALMACEN. 

La recepción del suministro podrá ser en el Almacén de Materiales de cada empresa de CEPA, 

y se dará entre el Puesto Vendedor y el Jefe de Almacén de CEPA o Supervisor Técnico 

designado, o directamente entre el Suministrante y el Jefe de Almacén de CEPA o Supervisor 

Técnico designado, para lo cual ambos representantes firmarán y escribirán la fecha de 

recibido en las Ordenes de Entrega de BOLPROES, S.A. DE C.V. y en la Nota de Remisión del 

Puesto Vendedor o del Suministrante, las cuales servirán como Actas de Recepción 

Provisionales. 

CT_ (oOs 
A partir de cada Recepción del suministro en almacén, el Adil. ."Trador dé'  lo  trato de la 

Institución Compradora dispondrá de un plazo máximo de TR . ..gt, 	; 	4  ara hacer   

, OfE~ONES 
O 	 . ci 	1 

dee/' e ( 
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las observaciones correspondientes y de existir defectos y/o irregularidades, deberán ser 

notificados al Puesto Vendedor o al suministrante, debiendo éste subsanarlos en un plazo de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES después de la respectiva notificación. 

Si el puesto vendedor o suministrante no subsanare los defectos y/o irregularidades 

comprobados en el plazo establecido, éste se tendrá por incumplido; y se le aplicará la 

penalización económica según lo establecido en la presente oferta de compra. 

RECEPCIÓN DEFINITIVA 
Dentro del plazo estipulado para ésta, sin que se hayan comprobado defectos o 

irregularidades en el suministro, o que hayan sido subsanados estos por el contratista se 

procederá a la recepción definitiva en un plazo no mayor a DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, mediante 

acta, adjuntando el cuadro de control correspondiente, que deberá reflejar la cantidad total 

suministrada a entera satisfacción de la Institución Compradora. 

El administrador de contrato deberá remitir copia del Acta de Recepción Parcial y/o Total 

según proceda a la UACI, para el respectivo expediente. 

Garantías 	 Los proveedores deberán presentar la siguiente garantía a favor de la Bolsa de Productos de El 

Salvador, Sociedad anónima de capital variable. 

1. Garantía Mantenimiento de oferta: 2% + IVA del valor ofertado. Posterior al cierre de 
contrato, el proveedor que resulte ganador, deberá presentar garantía de fiel 

cumplimiento: 

2. Garantía Fiel Cumplimiento de contrato: 10% + IVA del valor contratado. 

Serán devueltas una vez se cumpla con las entregas a satisfacción de la Entidad 

Compradora. 

La garantía deberá constituirse con cheques certificados o cheque de caja, librado contra un 

banco regulado por la Ley de Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y 

Crédito, o a través de Fianzas otorgadas a favor de la Bolsa de Productos de El Salvador, 

Sociedad anónima de capital variable, emitidas por afianzadoras, aseguradoras o Bancos 

autorizadas por la Superintendencia. 

También podrá depositarse directamente a la cuenta de garantías a nombre de la Bolsa de 

Productos de El Salvador, Sociedad anónima de capital variahlp. nem debe realizarse con 

fondos en firme, Cuenta corriente No. del Banco 

Documentación para 	VEINTE (20) días calendario contados a partir del día en que se emitan los respectivos quedan 

tramitar cobro y fecha 	por parte de CEPA. 

de pago de anticipos y Los cobros deberán de presentarse a SBS, SA de CV a las cuales deberán anexarse los 

productos o servicios, 	documentos debidamente formalizados: 

a) Los comprobantes de crédito fiscal de cobro deberán ser emitidos por el 

puesto de bolsa vendedor y deberán incluir número de contrato y el precio 

unitario con cuatro decimales a nombre de 	SERVICIOS BURSATILES 

SALVADOREÑOS S.A. de C.V. Giro Actividades Bursátiles, NRC 	y NIT 

b) Orden de Entrega emitida por BOLPROES, S.A. de C.V. 

c) Nota de Remisión del Puesto Vendedor o del Surninistrante. 

d) Acta de Recepción provisional o definitiva del Suministro según corresponda. 

e) Copia del Contrato. 

La documentación para cobro se presentará por cada zona de 

l 	" V No se procesaran cobros si los documentos se encue 1 tflallqz ,•.etciq 

,./ El financiamiento para esta compra es con F" alos: Propi e eSib'' la Entidad I 
, 	 , 

2 

1'4. de Vi• ...j 



Anexo de Contrato No. 20344 Oferta No. 56 	 08/05/2015 

Compradora. 

N/ El vendedor deberá presentar 2 fotocopias adicionales de toda la documentación a 

cobro. 

Los comprobantes de crédito fiscal de cobro deberán ser emitidos por el puesto de bolsa 

vendedor y deberán incluir número de contrato, el precio unitario, código y Numero de NIT de 

la empresa vendedora, a nombre de SBS, S.A. de C.V., Giro: Actividades Bursátiles, NRC 

y NIT 

El puesto vendedor deberá garantizar que los documentos al cobro estén debidamente 

firmados y sellados por la Entidad Compradora, caso contrario SBS, S.A. rechazara la 

documentación sin ninguna responsabilidad para SBS, S.A. o la Entidad Compradora 

Los documentos a cobro deberán ser presentados únicamente en las oficinas de SBS„ S.A. 

ubicadas en 

El puesto de bolsa vendedor deberá incluir el código y copia del NIT de su representado para 

la emisión del comprobante de retención, caso contrario será emitido a nombre del puesto 

vendedor. 

Penalización 	 PENALIZACION ECONOMICA 
Económica 	 En caso de incumplimiento en las entregas de los productos se aplicará una sanción económica 

de la siguiente forma: 

En los primeros 15 días de incumplimiento, sin importar el día de entrega, una penalización 

fija aplicada de la siguiente manera: 
Si el monto de lo no entregado es menor a US $1,000.00 la Penalización económica 

será del 10% del salario mínimo urbano. 
Y Si el monto de lo no entregado es de US $1,000.00 en adelante la Penalización 

económica será de un salario mínimo urbano. 

A partir del día 16 de incumplimiento hasta la entrega o ejecución coactiva, la Penalización 

económica serán del 1% diario del monto de lo incumplido, sanción que deberá ser cancelada 

por el Puesto vendedor o la empresa suministrante directamente a la Entidad Contratante, 

dentro de los cinco días calendario siguientes a la notificación al Puesto Vendedor; caso 

contrario, será descontada de los pagos pendientes. 

Una vez agotado el plazo de los primeros 15 días calendario, la Entidad Contratante, si así lo 

estima conveniente de acuerdo a sus intereses, podrá proceder, en el momento que considere 

necesario, a efectuar la Ejecución Coactiva del Contrato ante BOLPROES, S.A. de C.V. según 

las normas que rigen este Sistema Bursátil de Productos y Servicios. 

La penalización económica será calculada por el Administrador de Contrato en coordinación 

con el Corredor del puesto comprador, siendo el Administrador del Contrato quien remitirá a 

la Unidad Financiera UFI la solicitud para la aplicación de la penalización con una copia a la 

UACI. 

Sin perjuicio a lo establecido en los párrafos anteriores, el puesto de bolsa comprador podrá I 

solicitar a BOLPROES, S.A. DE C.V. que efectué la ejecución coactiva del contrato de 

conformidad al Art. 79 del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de 

Productos de El Salvador, S.A. DE C.V. Para tales efectos, se considerará como la fecha límite 

aquel en que hubieren transcurrido quince días calendario poster›- ...--lata acordada 

o2- ermu
,  CTOS 

inicialmente para la entrega; esto es sin perjuicio del pago del vaj 	 .•.e

l

. n el párrafo 

antecedente en virtud del simple retardo, por lo que no se co 11. ■  :,1;.  ..,„;  , . ....n principal 
	  ... -  1 	41  ■ 
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extinguida. 

Será obligatorio para los Puestos de Bolsa contratantes, que en caso de existir acuerdos entre 

las partes y no haber finalizado el proceso de ejecución coactiva mediante el cierre de la 

operación ejecutada o mediante la liquidación de la garantía, dichos acuerdos deben ser en 

presencia de la Bolsa; en caso contrarío la Bolsa procederá el proceso de ejecución coactiva. 

Para iniciar la gestión de cobro con la entidad compradora debe adjuntarse el recibo de pago 

de la penalización si las hubiere y además considerando la fecha de corte de recepción de 

documentos a cobro por parte la entidad compradora para la emisión de quedan. 

Otras Condiciones 1. Se requiere para todos los Ítems, que el suministrante cumpla con el 100% de las 

Especificaciones técnicas requeridas. 

2. El plazo contractual, será de noventa (90) días calendarios, contados a partir de la 

fecha de la firma del contrato bursátil. 

3. Al cierre bursátil de cada Lote, el puesto de bolsa comprador remitirá a BOLPROES, S.A. de 
C.V. los precios unitarios proporcionales al precio base, y deberán de plasmarse en anexo 
del contrato generado. 

4. Se podrán hacer pagos parciales. 

5. El comprobante de retención se deberá de emitir a nombre del código y NIT 

especificado en cada comprobante de crédito fiscal. 

6. La Institución compradora o el Puesto de Bolsa Comprador no pagarán fletes falsos 

referentes al rechazo de los productos que no cumplen las especificaciones de 

calidad contratadas o por la mala coordinación en la entrega y recepción de los 

mismos. 

7. Los créditos fiscales deberán de incluir el número de contrato y el precio unitario con 

dos decimales. 

8. El 	Contratante 	se 	reserva 	el 	derecho 	de 	invocar 	garantía 	por 	alguna 	falla 

posteriormente detectada a la recepción en las bodegas del contratante. 

9. En los casos en la que las entregas de producto fueran rechazadas más de una vez 

por impuntualidad, calidad no acorde al contrato, falta de notificación previa de la 

entrega u otras causas de incumplimiento, se procederá a la ejecución coactiva del 

contrato, salvo en los casos en que ya se hayan recibido entregas parciales, se dará 

por incumplido lo que estuviere pendiente. 

10. Los administradores designados serán las siguientes personas: 

Ing. Oscar Ovidio Rosales Menéndez, Jefe de la Sección Mecánica del Puerto de 

Acajutla; Señor Jorge Luis Orantes, Supervisor Mecánico del Puerto de La Unión; Ing. 

Arsenio Palacios, Supervisor Mecánico de Aeropuerto Internacional de EL Salvador, 

Monseñor áscar Arnulfo Romero y Galdámez; y el In& Antonio Hasbun jefe de la 

sección de mantenimiento y operaciones de FENADESAL. 

11. Entidad Compradora: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, CEPA 

O-  PERACIONES 17 
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ANEXO 1   

ITEM 
BOLSA 

ITEM 
CEPA 

PRODUCTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

BARRIL 

CANTIDAD 
TOTAL 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 
LUGAR DE 
ENTREGA 

 PUERTO DE 
ACAJUT LA 

CANTIDAD 
POR WGAR 
DE ENTREGA 

4 

1 

2 

1 
ACEITE ISO 680 EP PARA 

ENGRANAJES 
4 

GRADO 150: 680; NÚMERO AGMA: 8; VISCOSIDAD 
CINEMÁTICA A 40 'C: 680 A 100'C; 36 Cst; IND:CE DE 

VISCOSIDAD: 96 

2 ACEITE HIDRÁULICO 150 32 BARRIL 2 
GRADO 150; 32; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40 'C: 
31.5 ((st) A 100T: 5.0 (Cst), INDICE DE VISCOSIDAD: 

95. 

PUERTO DE 
 

ACAJUTLA 

3 

3 

ACEITE HIDRÁULICO SAE 
lOW 

BARRIL 72 

DENOMINACIÓN SAE: 10W; VISCOSIDAD CINEMÁTICA 
A 40 'C: 39.0 (est) A 100*C: 6.0 ((st); ÍNDICE DE 
VISCOSIDAD: 96, REQUISITO DE RENDIMIENTO: CD/SF, 

TO-2 0 10-4 0 AWSON C4 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

18 

11 
AJES- 

MOARG 

1 
PUERTO DE 
LA UNION 

4 4 
ACEITE PARA MOTOR 
15W40 

BARRIL 16 

4 

DENOMINACIÓN SAE: 15W40; CLASIFICACIÓN DE 
SERVICIO API: CH-4/5I; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40 
'C: 105.0 (Cst) A 100'C: 13.5 ICst); ÍNDICE DE 
VISCOSIDAD 130 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

16 

5 5 

ACEITE SAE 30 PARA 
TRANSMISIÓN 
AUTOMÁTICA 

BARRIL 

DENOMINACIÓN SAE: 30; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 

40 'C: 95.0 (CM) A 100X: 10.5 (Cst); INDICE DE 
VISCOSIDAD; 100; RENDIMIENTO: TO-4. 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

6 6 
ACEITE SAE 50 PARA 
TRANSMISIÓN 
AUTOMÁTICA 

BARRIL 4 
DENOMINACIÓN SAE: 50; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 
40'C: 81 Cst A 100*C: 9.0 ((st); ÍNDICE DE VISCOSIDAD: 
95; RENDIMIENTO: TO-2 OTO-4 

PUERTO DE 
ACAIUTLA 

7 7 
ACEITE PARA TRANSMISIÓN 
AUTOMÁTICA ATE 

BARRIL 1 

DENOMINACIÓN SAE: 10W, 10W20 O SW20; 
VISCOSIDAD CINEMÁTICA A40 'C: 36 Cst A 100T: 7.0 
CM; ÍNDICE DE VISCOSIDAD: 365. 

PUERTO DE 
ACAJUTIA 

a 8 ACEITE SAE 20W50 CUARTO 24 
DENOMINACIÓN SAE: 4T SAE 20W-50; CATEGORÍA DE 
SERVICIO API: SG/CD, PARA MOTORES DE 
MOTOCICLETAS. 

PUERTO DE 
ACAIU I LA 

24 
 

9 9 
ACEITE PARA MOTOR DE 
COMPRESOR DE AIRE 

GALÓN 7 

VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40'C: 67 Cst, A 100*C: 10 
Cst; INDICE DE VISCOSIDAD: 130; PARA USO EN 
COMPRESORES DE AIRE. 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

10 10 
GRASA PREMIUM MOLY A 

BARRIL 
BASE DE LITIO 

4 
GRADO Ella 2 EP; PUNTO DE GOTEO: 250C; TIPO DE 
ESPESADOR: BISULEURO MOLIBDENO; PORCENTAJE 
MÍNIMO DE ESPESADOR: 3 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

11 11 GRASA BASE POLIUREA BARRIL 2 

GRADO NLGI: 2 EP, PUNTO MÍNIMO DE GOTEO ('C): 

240, PENETRACIÓN TRABAJADA 60 GOLPES MM/10 A 
25 'C: 265; TIPO DE ESPESADOR: PULYUREA, 
PORCENTAJE MÍNIMO DE ESPESADOS: 3 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

12 12 GRASA PARA LIMEROS CUÑETE 2 

GRADO NLGI: 2 EP, PUNTO MÍNIMO DE GOTEO ("C): 
1 230; TIPO DE ESPESADOR: COMPLEJO DE LITIO, 

PORCENTAJE MÍNIMO DE ESPESADOS: 3 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

2 
 

13 13 
GRASA ADHEZOPLEX EP 2 
PARA CABLE 

BARRIL DE 

110 LB. 
4 

GRADO NLGI: 2 EP, GRASA ADHESIVA ANTI DESGASTE 
PARA CABLES DE ACERO. BARRIL DE 110 LB 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

4 

14 14 
GRASA GRADO 
ALIMENTICIO 

CUÑETE DE 
35 LB. 

1 

GRADO NLGI: 2; GRADO 150 DEL ACEITE BASE: 220; 
PUNTO DE GOTEO: 250 'C; TIPO DE ESPESADOR: 
COMPLEJO DE CALCIO O POLYUREA; PORCENTAJE 

MÍNIMO DE ESPESADOS: 20%; RESISTENTE AL AGUA Y 
A LOS AZOCARES. 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

ITEM 

BOLSA 
ITEM 
CEPA 

PRODUCTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

TOTAL 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

LUGAR DE 
ENTREGA 

CANTIDAD 
POR LUGAR 

DE ENTREGA 

15 15 
GRASA ANTIHERRUMBRE A 
BASE DE OXIDO DE CALCIO 

LIBRA 10 

A BASE DE ÓXIDO DE CALCIO; APLICACIÓN EN 
ARMADO Y DESARMADO DE COMPONENTES 

METÁLICOS ROSCADOS; PROPIEDADES 
ANTICORROSIVAS; COLOR: GRIS CLARO; PRESIÓN DE 
TRABAJO: 4,730 KG/CM2 

PUERTO DE 
 UTLA 

GIOS O 

‹. 

.....LIWN 
BL.41 	)3,”-• 

10 

16 1 
ACEITE LUBRICANTE 
(PENETRANTE) 

BOTE 25 
ACEITE PENETRANTE DE ALTO RENDIMIENTO 39 •% 
SPRAY MULTIUSOS DE 311 GRAMOS 	,ii,EP .9 

25 

'9 
r 

OrklUrmv.,11,. 6— 
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i 	17 

1 

ACEITE SIN TETICO PARA 
7. 	1 MOTOIMPUMENTOS 

1 (ALTO P.ENDIM IENTOJ 

' 

PINTA 	220 
ROTP DE 380 MG VISCOSIDAD CINE.MÁT wn A 40*C; 
UNIDAD M612/5, DATOS TÍPICOS 8 4, MÉTODO DE 
COMPROBACIÓN EN 1503104 

MES- 

MOMO  

220 

I 

! 	18 3 ACEDE FUERA DE HORDA CUARTO 10 
ACEITE LUBRICANTE PARA MOTOR DE 2 TIEMPOS, API: 
TC4 SAE GRADO 1,150:1-EGB. 

10 
AIES- 

MOAR6 

19 4 ACEITE SAE 80W 90 BARRIL 3 
DENOMINACIÓN SAL: somo; VISCOSIDAD 
CINEMÁTICA A 40*C: 145 EST A 100*C! 15.0 (Sí; 

INDICE DE V/SCOSIDAD: 98 

AIES- 
6iOAR6 

20 

i---- 

22 

S 

6 

ACEITE DE TRANSMISION 
SA1 140 

ACOTE SAC 40 

BARRIL 1 API-GL.1 

4 

RIES 

IvIOARG 

12 

BARRIL 12 APECF-CF-2/S1. 
AIES, 

MOARG 

22 7 
ACEITE ISIDRAULICO 
OF.XRON III, (ROTO). 

OARRIL 3 FORD MERCON/ALUSON,SAE-C4C4 
MES- 

MOARG 

23 8 
GRASA NO Ets4U1SIFIC.AN IR 
Y PARA ALTAS 
TEMPERATURAS 

CUBETA 

' 

4 ULTRA-CR.11T GREASE EP NIG/2,120 LBS, 
AIES- 

MOARG 

24 9 

TO 

ACEITE PARA MOTOR 
GASOLINA 20WS0 

L  CARRI 	1 

i 

ACEITE LUBRICANTE PARA MOTOR A GASOLINA 
, 20W50 

AIES. 
MOMO 

25 
ACEITE PARA MOTOR DE 
CUATRO TIEMPOS SAE 
1DW30 

CUARTO 
1 

BARRIL 

12 

1 

' 
! ACEITE LUBRICANTE PARA MOTOR A GASOLINA SAE 
! 10W-30,CUMPLE API SN,GE-S 

MES- 
MOARG 

12 

26 12 
ACEITE PARA MOTOR 1SW 
4DCAT, 

--i 

API SERVICT CI-4-C14-41/S1 
AIES- 

MOARG 

27 2 ACEITE 10W30 BARRIL 1  
ACEITE PARA. M oronts GAsottNA u SO AUT0640TRI2 
NORMA API CF., INDICE DE VISCOSIDAD DE 135 

PUERTO DE 
LA ~N 

28 3 
ACEITE PARA FRENOS 
NUMEDOS 

BARRIL 

ACEITE HIDRAULICO PARA MANDOS FINALES Y 
FRENOS NUMELTOS, SERVICIO API GL-4, AUISON C-4, 
CATERPILLAR 70-2, INDICE DE VISCOCIDAD DE 145 EN 

NORMA ASTM 02210 

4 
PUERTO DE 
LA UETION 

1-  

29 4 
ACEITE PENETRANTE. 
LUBRICANTE Y PROVEE COR 
EN AEROSOL 

BOTE 60 

EN AEROSOL DE 14 ONZAS DE CONTENIDO MINIMO, 
PARA LUBRICAR Y AFLOJAR TUERCAS, TORNILLOS Y 

PERNOS 

PUERTO DE 
LA UNION 

FENADESAL 

60 

r 30 1 ACEITE SA E SO 1 	BARRIL 1 
ACEITE LUBRICANTE MONOGRADO PARA MOTORES A 

GASOLINA y DIsci. st, c F SAE SO 

(7)1 
1ic 
A 	e de Bolsa Cred ncial 

r ios Bursátiles Ivadorefios, 

.A. de CV., Pue o de Bolsa 

Comprtr 

Agente de Bolsa Credencial 
Asesores Bursatiles, S.A. 

Puesto de Bolsa Vendedor ,BCXPROS 

OPERACIONES 

V. 



• 
. 	

. 

)›. Bo L  p Ros 	 . • . 

• • 	 • 

. 	 . 	 . 	 . 

• • • 

. 	 BOLSA DE PRODUCTOS DE EL SALVADOR 	 • 
. 	 . 

	

Al,,, ,hr:zil: ...);: , z,ri,,, i::: ,.:(;: dc":, 1:::!? re,::5s wi51 ,:: , :. 	, 	 • 

CONTRATO DE COMPRA VENTA 

FECHA; 	 OBOE MAYO 2015 	
. 

• :CONTRATO No.: 20345 

TIPO DE ENTREGA: ENTREGA A PLAZO . . 	 • • 	VIGENCIA HASTA: 07/06/2015 

	

___.-- . • 	. 

PRODUCTO: . 	GRASA GRADO ALIMENTICIO . 

UNIDAD; 	 CUNETE 	 .. 	. 	 . 	ORIGEN: Indiferente 
. 	 _ 

	

. 	 • : CANTIDAD: 	1.00 	 PRECIO UNITARIO US$ ; 187.000000 

PLAZO DE ENTREGA; SEGUN ANEXO 	• 	. .03 LAZOO•É PAGÓ; . 	2I) DIAS CORRIDOS 

•GARANTIA FIEL CUMPLIMIENTO: 	10% 	. 	• • 
. 	. 	. 	• . . 	.. 	 • 

PUESTO bé BOLSA O LICENCIATÁRIO COMPRADOR: SERVICIO8 F3 •11RSATILES SALVAD0f1EÑOS, S.A. r.T C.V. 

AGENTE DE BOLSA COMPRADOR:.• . 

No, CREDENCIAL: 

1 
 POEITC) ÜE BOLSA O .LICENCiATÁRiaVENDEDOR: . .. ASESORES BUFtSÁTILES, S.A. 

AGENTE DE.SOLSA VENDEDOR: 	• • • • 1 No. .CREUNC1ÁL: 	• • 

. • 	 • • DATOS DE LIOUIDACION MONETAMA 

VALOR NEGOCIADO; U$$ 187.00 

COMISION DE LA BOLSA: US$ 0.94 US$  

IVA S/COMISION BOLSA; 
, 

US$ 0,12 US$ (I 	I ? 

ÑA SNALOR NEGOCIADO: US$ 24.31 

TOTAL: US$ 212.37 US$ 1 	() 
_ 	— ....._ 

1 

OBSERVACIONES:.. 	{TEM 14 

II 

, 

DEL AGENTEC/O unpnon FIRMA DEt-t1GENTE VEIPEDOR 

• .: 	• 	. 

• • .. 	. 	. . 	. 	. 	 . 	. 	. 

	

. 	. 	. 

	

. 	. 	 . . 	 . 	. 	 . . 	 . 

	

. 	 . 	. . 	 . 
• . 	• • • 	. • . 	. 	• 	• 	• 	• 	. . 	 . 	. 

	

. 	 .. 	. . 	. . 	 . 

	

. 	. 

- cAliGINAI.-BOLPROS - 
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i PRODUCTO 	 SUMINISTRO DE LUBRICANTES 

Cantidad 	 Según anexo I 

Especificaciones 	Según Anexo 1 

técnicas 
_ 	  

Origen 	 Nacional o Importado 

Fecha, 	volumen, Fecha máxima de entrega: 

horario y lugar de Treinta (30) días calendarios después del cierre del contrato. 

entrega 	 Volumen: Total por ítem, según detalle en Anexo 1 

Horario de entrega establecido es el siguiente: 8:30 a.m. a 11:30 a.m. y de 1:15 p.m. a 4:00 

p.m. 

Para el puerto de la unión deberá considerarse que para los días viernes, el horario será de 

8:30 am a 11:30 am y de 1:15 pm a 3:00 pm. 

Lugar de entrega: De acuerdo a detalle en Anexo 1 

Las entregas se realizarán en los siguientes lugares: 

Departamento LUGAR DE ENTREGA 

Sonsonate Almacén de Materiales del Puerto de Acajutla 

L a Paz  
Almacén de Materiales del Aeropuerto Internacional El 

Salvador, Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez 

La Unión Almacén de Materiales del Puerto de La Unión 

San Salvador Almacén de Materiales FENADESAL 

La cantidad a entregar, será requerida de acuerdo a lo indicado en el anexo I de esta oferta. 

Previo a la fecha de entrega, la empresa Suministrante deberá coordinar con el jefe de 

almacén de cada zona la recepción de los productos, para lo cual posterior al cierre del 

contrato se dará la información (nombre, teléfono, email) de cada jefe de almacén. 

Documentación 

requerida para toda 

entrega 

Las entregas en los almacenes de materiales, deberán acompañarse de la siguiente 

documentación en original la cual deberá ser firmada en la recepción del producto: 

a) Orden de entrega del producto emitida por BOLPROES, S.A. DE C.V. 

b) Nota de envío o remisión del producto emitida por el Puesto Vendedor o el 

proveedor 

c) Copia del Contrato. 

La documentación será revisada en bodega previo a la recepción del producto, con esto se 

asegurará que este correcta y completa previo a la descarga y recepción del producto. En caso 

contrario el producto no será recibido. 

RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO EN ALMACEN. 

La recepción del suministro podrá ser en el Almacén de Materiales de cada empresa de CEPA, 

y se dará entre el Puesto Vendedor y el Jefe de Almacén de CEPA o Supervisor Técnico 

designado, o directamente entre el Suminístrante y el Jefe de Almacén de CEPA o Supervisor 

Técnico designado, para lo cual ambos representantes firmarán y escribirán la fecha de 

recibido en las Ordenes de Entrega de BOLPROES, S.A. DE C.V. y en la Nota de Remisión del 

Puesto Vendedor o del Suministrante, las cuales servirán como Actas de Recepción 

Provisionales. 

A partir de cada Recepción del suministro en almacén, el Ad • 	de Contrato de la 

Institución Compradora dispondrá de un plazo máximo de 	153 DI 	ILES para hacer 

•BOI.PROSN 
1 ; 1 

OPERACIONES Lz., 
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las observaciones correspondientes y de existir defectos y/o irregularidades, deberán s —e-r--  

notificados al Puesto Vendedor o al suministrante, debiendo éste subsanarlos en un plazo de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES después de la respectiva notificación. 

Si el puesto vendedor o suministrante 	no subsanare los defectos y/o irregularidades 

comprobados en el plazo establecido, éste se tendrá por incumplido; y se le aplicará la 

penalización económica según lo establecido en la presente oferta de compra. 

RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Dentro 	del 	plazo 	estipulado 	para 	ésta, 	sin 	que 	se 	hayan 	comprobado 	defectos 	o 

irregularidades en el suministro, o que hayan sido subsanados estos por el contratista se 

procederá a la recepción definitiva en un plazo no mayor a DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, mediante 

acta, adjuntando el cuadro de control correspondiente, que deberá reflejar la cantidad total 

suministrada a entera satisfacción de la Institución Compradora. 

El administrador de contrato deberá remitir copia del Acta de Recepción Parcial y/o Total 

según proceda a la UACI, para el respectivo expediente. 

Garantías Los proveedores deberán presentar la siguiente garantía a favor de la Bolsa de Productos de El 

Salvador, Sociedad anónima de capital variable. 

1. Garantía Mantenimiento de oferta: 2% + IVA del valor ofertado. Posterior al cierre de 

contrato, el 	proveedor que resulte ganador, 	deberá presentar garantía de fiel 

cumplimiento: 

2. Garantía Fiel Cumplimiento de contrato: 10% + IVA del valor contratado. 

Serán devueltas una vez se cumpla con las entregas a satisfacción de la Entidad 

Compradora. 

La garantía deberá constituirse con cheques certificados o cheque de caja, librado contra un 

banco regulado por la Ley de Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y 

Crédito, o a través de Fianzas otorgadas a favor de la Bolsa de Productos de El Salvador, 

Sociedad anónima de capital variable, emitidas por afíanzadoras, aseguradoras o Bancos 

autorizadas por la Superintendencia. 

También podrá depositarse directamente a la cuenta de garantías a nombre de la Bolsa de 

Productos de El Salvador, Sociedad anónima de capital variable, pero debe realizarse con 

fondos en firme, Cuenta corriente No. 	 del Bancc 

Documentación para VEINTE (20) días calendario contados a partir del día en que se emitan los respectivos quedan 

tramitar cobro y fecha por parte de CEPA. 

de pago de anticipos y Los cobros deberán de presentarse a SBS, SA de CV a las cuales deberán anexarse los 

productos o servicios, documentos debidamente formalizados: 

a) 	Los comprobantes de crédito fiscal de cobro deberán ser emitidos por el 

puesto de bolsa vendedor y deberán incluir número de contrato y el precio 

unitario 	con 	cuatro 	decimales 	a 	nombre 	de 	SERVICIOS 	BURSATILES 

SALVADOREÑOS S.A. de C.V. Giro Actividades Bursátiles, NRC : 	y NIT 

b) Orden de Entrega emitida por BOLPROES, S.A. de C.V. 

c) Nota de Remisión del Puesto Vendedor o del Suministrante. 

d) Acta de Recepción provisional o definitiva del Suministro según corresponda. 

e) Copia del Contrato. 

; La documentación para cobro se presentará por cada zona de entrega. 

e,\ICTOS A, 
vi 	No se procesaran cobros si los documentos se encuentr,, :11iNcompl"1 

. 	( 
11 	El 	financiamiento 	para 	esta 	compra 	es con 	Follpha íes.~›.vcie 	la 	Entidad 

\ 
OPERACIONES o  o 
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Compradora. 

,;( El vendedor deberá presentar 2 fotocopias adicionales de toda la documentación a 
cobro. 

Los comprobantes de crédito fiscal de cobro deberán ser emitidos por el puesto de bolsa 

vendedor y deberán incluir número de contrato, el precio unitario, código y Numero de NIT de 
la empresa vendodnrn. a nomhrod SBS, S.A. de C.V., Giro: Actividades Bursátiles, NRC 

NIT 

El puesto vendedor deberá garantizar que los documentos al cobro estén debidamente 

firmados y sellados por la Entidad Compradora, caso contrario SBS, S.A. rechazara la 

documentación sin ninguna responsabilidad para SBS, S.A. o la Entidad Compradora 

Los documentos a cobro deberán ser presentados únicamente en las oficinas de SBS„ S.A. 
ubicadas en 

El puesto de UUIScl venueuol ueuerd iiçiuu el couigo y copia uet ii; ue su representaao para 
la emisión del comprobante de retención, caso contrario será emitido a nombre del puesto 
vendedor. 

Penalización 	 PENALIZACION ECONOMICA 
Económica 	 En caso de incumplimiento en las entregas de los productos se aplicará una sanción económica 

de la siguiente forma: 

En los primeros 15 días de incumplimiento, sin importar el día de entrega, una penalización 

fija aplicada de la siguiente manera: 

> Si el monto de lo no entregado es menor a US $1,000.00 la Penalización económica 

será del 10% del salario mínimo urbano. 

> Si el monto de lo no entregado es de US $1,000.00 en adelante la Penalización 

económica será de un salario mínimo urbano. 

A partir del día 16 de incumplimiento hasta la entrega o ejecución coactiva, la Penalización 

económica serán del 1% diario del monto de lo incumplido, sanción que deberá ser cancelada 

por el Puesto vendedor o la empresa suministrante directamente a la Entidad Contratante, 

dentro de los cinco días calendario siguientes a la notificación al Puesto Vendedor; caso 

contrario, será descontada de los pagos pendientes. 

Una vez agotado el plazo de los primeros 15 días calendario, la Entidad Contratante, si así lo 

estima conveniente de acuerdo a sus intereses, podrá proceder, en el momento que considere 

necesario, a efectuar la Ejecución Coactiva del Contrato ante BOLPROES, S.A. de C.V. según 

las normas que rigen este Sistema Bursátil de Productos y Servicios. 

La penalización económica será calculada por el Administrador de Contrato en coordinación 

con el Corredor del puesto comprador, siendo el Administrador del Contrato quien remitirá a 

la Unidad Financiera UFI la solicitud para la aplicación de la penalización con una copia a la 
UACI. 

Sin perjuicio a lo establecido en los párrafos anteriores, el puesto de bolsa comprador podrá 

solicitar a BOLPROES, S.A. DE C.V. que efectué la ejecución coactiva del contrato de 

conformídad al Art. 79 del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de 

Productos de El Salvador, S.A. DE C.V. Para tales efectos, se considerará como la fecha límite 

aquel en que hubieren transcurrido quince días calendario posteriores a la fecha acordada 

inicialmente para la entrega; esto es sin perjuicio del pago del valor de - 	•  o en el párrafo 

antecedente en virtud del simple retardo, por lo que no se considj 	 principal 

#BOLPROSIt 3 

> 
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extinguida. 

Será obligatorio para los Puestos de Bolsa contratantes, que en caso de existir acuerdos entre 

las partes y no haber finalizado el proceso de ejecución coactiva mediante el cierre de la 

operación ejecutada o mediante la liquidación de la garantía, dichos acuerdos deben ser en 

presencia de la Bolsa; en caso contrario la Bolsa procederá el proceso de ejecución coactiva. 

Para iniciar la gestión de cobro con la entidad compradora debe adjuntarse el recibo de pago 

de la penalización sí las hubiere y además considerando la fecha de corte de recepción de 

documentos a cobro por parte la entidad compradora para la emisión de quedan. 

Otras Condiciones 1. Se requiere para todos los Ítems, que el suministrante cumpla con el 100% de las 

Especificaciones técnicas requeridas. 

2. El plazo contractual, será de noventa (90) días calendarios, contados a partir de la 

fecha de la firma del contrato bursátil. 

3. Al cierre bursátil de cada Lote, el puesto de bolsa comprador remitirá a BOLPROES, S.A. de 
C.V. los precios unitarios proporcionales al precio base, y deberán de plasmarse en anexo 
del contrato generado. 

4. Se podrán hacer pagos parciales. 

5. El comprobante de retención se deberá de emitir a nombre del código y NIT 

especificado en cada comprobante de crédito fiscal. 

6. La Institución compradora o el Puesto de Bolsa Comprador no pagarán fletes falsos 

referentes al rechazo de los productos que no cumplen las especificaciones de 

calidad contratadas o por la mala coordinación en la entrega y recepción de los 

mismos. 

7. Los créditos fiscales deberán de incluir el número de contrato y el precio unitario con 

dos decimales. 

8. El 	Contratante 	se 	reserva 	el 	derecho 	de 	invocar 	garantía 	por 	alguna 	falla 

posteriormente detectada a la recepción en las bodegas del contratante. 

9. En los casos en la que las entregas de producto fueran rechazadas más de una vez 

por impuntualidad, calidad no acorde al contrato, falta de notificación previa de la 

entrega u otras causas de incumplimiento, se procederá a la ejecución coactiva del 

contrato, salvo en los casos en que ya se hayan recibido entregas parciales, se dará 

por incumplido lo que estuviere pendiente. 

10. Los administradores designados serán las siguientes personas: 

Ing. Oscar Ovidio Rosales Menéndez, Jefe de la Sección Mecánica del Puerto de 

Acajutla; Señor Jorge Luis Orantes, Supervisor Mecánico del Puerto de la Unión; In& 

Arsenio Palacios, Supervisor Mecánico de Aeropuerto Internacional de EL Salvador, 

Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez; y el Ing. Antonio Hasbun jefe de la 

sección de mantenimiento y operaciones de FENADESAL. 

11. Entidad Compradora: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, CEPA 

0?«4§JoNEs 

4d 
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ANEXO 1  

ITEM 
BOLSA 

ITEM 
CEPA 

PRODUCTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

TOTAL 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

LUGAR DE 
ENTREGA 

CANTIDAD 
POR LUGAR 

DE ENTREGA 

1 1 
ACEITE 150 680 EP PARA 
ENGRANAJES 

BARRIL 4 
GRADO ISO: 680; NúMEROAGMA: 8; VISCOSIDAD 
CINEMÁTICA A 40 'C: 680 A 101)*C: 36 Cst; INDICE DE 
VISCOSIDAD: 96 

PUERTO DE 

AMURA 

4 

2 
2 2 ACEITE HIDRÁULICO 150 32 BARRIL 2 

GRADO 150: 32; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40 'C: 
31.5 (CsI) A 100*C: 5.0 (al INDICE DE VISCOSIDAD: 
95. 

PUERTO DE 
ACAIUTLA 

3 

3 

ACEITE HIDRÁULICO SAE 
10W 

BARRIL 22 

DENOMINACIÓN SAE: 10W; VISCOSIDAD CINEMÁTICA 

A 40 *C: 39,0 (Cst) A 100 . C: 6.0 (Cst); ÍNDICE DE 
VISCOSIDAD: 96;  REQUISITO DE RENDIMIENTO; CO/SE, 
TO-2 O T0-4 O ALLISON C4 

PUERTO DE 
ACAIUTIA 

18 

11 
AIES- 

MOARG 
1 

1 
PUERTO DE 
LA UNION 

4 4 
ACEITE PARA MOTOR 
15W40 

BARRIL 16 

DENOMINACIÓN SAE: 15W40; CLASIFICACIÓN DE 
SERVICIO API: CH-4/SJ; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40 
*C: 105.0 (Cst) A 100'C: 13.5 (est); INDICE DE 
VISCOSIDAD 130 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

16 

5 5 
ACEITE SAE 30 PARA 
TRANSMISIÓN 
AUTOMÁTICA 

BARRIL 4 
DENOMINACIÓN SAE: 30; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 

40 'C: 95.0 Cal) A 100°C: 10.5 (Cst); INDICE DE 
VISCOSIDAD: 100; RENDIMIENTO: 10-4. 

PUERTO DE 
ACAIUTIA 

6 6 
ACEITE SAE 50 PARA 

TRANSMISIÓN 
AUTOMÁTICA 

BARRIL 4 

DENOMINACIÓN SAE: SO; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 

40T: 81 Cst A 100*C: 9.0 (Est); INDICE DE VISCOSIDAD: 
95; RENDIMIENTO: 10-2 OTO-4 

PUERTO DE 

ACAIUTIA 

7 7 
ACEITE PARA TRANSMISIÓN 
AUTOMÁTICA ATE 

BARRIL 1 
DENOMINACIÓN SAE: 10W, 10W20 O SW20; 
VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40 'e: 36 est A 100T: 7.0 
Cst; INDICE DE VISCOSIDAD: 165. 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

8 8 ACEITE SAE 20W50 CUARTO 24 
DENOMINACIÓN SAE: 47 SAE 20W-50; CATEGORIA DE 

SERVICIO API: SG/CD, PARA MOTORES DE 
MOTOCICLETAS. 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

24 

9 

10 

9 
ACEITE PARA MOTOR DE 
COMPRESOR DE AIRE 

GALÓN 7 
VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40'C: 67 Cst, A 100*C: 10 

Cst; INDICE DE VISCOSIDAD: 130; PARA USO EN 
COMPRESORES DE AIRE. 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

7 

10 
GRASA PREMIUM MOLY A 
BASE DE LITIO 

BARRIL 4 
GRADO NLGI: 2 EP; PUNTO DE GOTEO: 250 'C; TIPO DE 
ESPESADOR: BISULFU RO MOLIBDENO; PORCENTAJE 
MÍNIMO DE ESPESADOR: 3 

PUERTO DE 
ACAJUTIA 

4 

11 11. 	GRASA BASE POLIUREA l 
I 

BARRIL 2  

GRADO NIGI: 2 EP, PUNTO MÍNIMO DE GOTEO ('C); 
240, PENETRACIÓN TRABAJADA 60 GOLPES MM/10 A 	PUERTO DE 

25 'C: 265; TIPO DE ESPESADOR: PULYUREA, 	 ACAJUTLA 
PORCENTAJE MÍNIMO DE ESPESADOR: 3 

12 
l 

12 GRASA PARA ()ALEROS CUÑETE 2 
GRADO NIGI: 2 EP, PUNTO MÍNIMO DE GOTEO CC): 
230; TIPO DE ESPESADOR: COMPLEJO DE LITIO, 	

PUERTO DE 
ACAILITIA 

PORCENTAJE MÍNIMO DE ESPESADOR: 3 

13 13 
GRASA ADHEZOPLEX El' 2 
PARA CABLE 

BARRIL DE 
110 LB. 

4 
GRADO NEW: 2 EP, GRASA ADHESIVA ANTI DESGASTE 	PUERTO DE 
PARA CABLES DE ACERO. BARRIL DE 110 LB 	 ACAJUTLA 

/ 
14 14 

GRASA GRADO 

ALIMENTICIO 
CUÑETE DE 

35 LB. 
1 

GRADO NEW: 2; GRADO ISO DEI ACEITE BASE: 220; 
PUNTO DE GOTEO: 250 'C; TIPO DE ESPESADOR: 

PUERTO DE 
COMPLEJO DE CALCIO O POLYUREA; PORCENTAJE 

ACAJUTLA 
MÍNIMO DE ESPESADOR: 20%; RESISTENTE AL AGUA Y 
A LOS AZÚCARES. 

1 

1 

ITEM 
BOLSA 

ITEM 
CEPA 

PRODUCTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

TOTAL 
LUGAR DE 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 
ENTREGA 

CANTIDAD 
POR LUGAR I 

DE ENTREGA 1 

15 15 
GRASA ANTIHERRUMBRE A 
BASE DE OXIDO DE CALCIO 

LIBRA 10 

A BASE DE OXIDO DE CALCIO; APLICACIÓN EN 
ARMADO Y DESARMADO DE COMPONENTES 
METÁLICOS ROSCADOS; PROPIEDADES 
ANTICORROSIVAS; COLOR: GRIS CLARO; PRESIÓN DE 

TRABAJO: 4,730 KG/CM2 

■ 

I  
' 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

Al 
MOIRJB 

10 

16 I 

1 

ACEITE LUBRICANTE 
(PENETRANTE) 

BOTE 25 
ACEITE PENETRANTE DE ALTO RENDIMIENT 	EN 
SPRAY MULTIUSOS DE 311 GRAMOS 	..q• 

m. 
, li ItIROLPROS"p, 

 25 

3op-  cloblI ,I5  ERA  
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17 
ACEITE SINTETICE> PARA 	T 	1 

2 	I MOTOLMPLEMENTOS 	PINTA 	220 
(ALTO 1 (ALTO RENDIMIENTO) 

BOTE DE 380 ML. VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40"C; 
UNIDAD Is4M2/S, DATOS TIPICO5 BA, MÉTODO DE 
COMPROBACIÓN EN 1503104 

 ACEITE LUBRICANTE PARA MOTOR DE 2 TIEMPOS, API: 
IC, SAE GRA001,15011.-EGB. 

MOMIO 

AIES- 
MOARG 

220 

20 	' 

18 

_ 

: 
I 3 	ACEITE FUERA DE BORDA 

1 
. 

CUARTo 

BAS1111 

10  

3 19 	4 &m'E SAE 80W 90 
DENOMINACIÓN SAE: 80W90: VISCOSIDAD 
CINEMÁTICA A 40 .C: 145 CST A 100 'C; 15.0 CST; 
INDICE DE VISCOSIDAD: 98 

AIES. 

MOARG 

AIES- 
MOARG 

S 

1 

70 
ACEIT1 DE TRANSmISION 
SAL 140 

BARRIL 1 

12 

A7I-G1-1 

21 

' 	22 

6 

7 

ACEITE SAL 40 0ARFIll API•CF-CF.2/9. 
AIES- 

MOARG 

12 

ACEITE HIORAULICO 
DEXRON 01, IROJ0j- 

BARRIL i•ORD MERCON/AWSON,SAE-C4C4 
AIES- 

MOARG 

23 8 
GRASA NO EMER.SIFECANTE 
Y PARA ALTAS 
TEMPERATURAS 

CUBETA 4 111.1 RA-DUTY GREASE EP I4LG/2,120 LBS 
AIES- 

MOARG 

4 

24 9 
ACEITE PARA MOTOR 
GASOLINA 20WSO 

 BAKFUL 1 
ACEITE LUBRICANTE PARA MOTOR A GASOI l N 4 
20W5O 	 1 

I ---,--- 

AiTS- 
moAR.b 

25 10 10 

32 

2 

ACEITE PARA MOTOR DF 

CUATRO TIEMPOS SAL 
10W30 

CUARTO 12 
ACEITE LUBRICANTE PARA MOTOR A GASOLINA SAE 
10W-30,CUMPLE API SN,GE -5 

I 

MORRO 

12 

26 ACEiTE PARA MOTOR 1SW 
40 CAT. 

CARRIL 1 API SERVICE C1-4-CH.1/51. 
AiES- 

MOAP.G 

27 

s.._ 

A,  ACEITE 101 30 BARRIL 1  
ACEITE PARA MOTORES GASOLINA USO AUTOMOTRIZ 
NORMA API CF., INDICE DE VISCOSIDAD DE 13$ 

PUERTO DE 
LA UNION 

1 

21 	3 
ACEITE PARA FRENOS 

liUMEDOS 
BARRIL 4 

ACEITE I IIDRAULICO PARA MANDOS FIETALES Y 
FRENOS HUMEDOS, SERVICIO API G1-4, ALLISON C-4, 
CATERPILLAR TO-2, INDICE DE VISCOCIDAD DE 14$ EN 
NORMA ASTM 02270 

PUERTO DE 
LA UNION 

4 

29 4 
ACEITE PENETRANTE. 
LUBRICANTE Y PROTECTOR 
EN AEROSOL 

BOTE 

_ 

EN AEROSOL DE 14 ONZAS DE CONTENIDO MINN°, 

60 	PARA LUBRICAR Y AFLOJAR TUERCAS, TORNILLOS Y 
PERNOS 

PUERTO DE 
lA UNION 

W 

30 	. 	3 ACEITE SAE SO 	 £3ARUIL 
ACEITE LUBRICANTE MONO6RADO PARA MOTORES A 

1 	 EENADESAL 
GASOLINA Y DIÉSEL 5L, CF SAE 50 

1 

"-Pdtul 	
/41i .,/ 

Ag t de Bolsa Creden ial 	 Agente de Bolsa Credencial 
S rv' l 
(th 

os Bursátiles Sal adore5os, 	Asesores Bursatiles, S.A. 
A. de C.V., Puest de Bolsa 	Puesto de Bolsa Vendedor 

Comprad r 

C.V. 

orfor"Es 



..>BoLpRos  

• BOLtA.DE PRODUCTOS DE EL SALVADOR 

rP, 

CONTRATO DE COMPRA VEÑTÁ 

I 	
- 

FECHA; 	— - 	. 	OBOE 	2115 	 CONTRATO No.; 20340  

TIPO DE ENTREGA: 	ENTREGA A PLAZO 	 VIGENCIA HASTA: 0710812015 

PRODUCTO: 	ACEITE PARA MOTOR DE CUATRO TIEMPOS SAE 10W30 

UNIDAD: 	 CUARTO 	 ORIGEN: Inclifewnta 

CANTIDAD: 	12.00 	 PRECIO UNITARIO US$:  4100000 

PLAZO DE ENTREGA: SEGUN ANEXO 	 PLAZO be PAGO: 	20 DIAS CORRIDOS 

GARANTIA FIEL CUMPLIMIENTO; 	10% 

: 

PUESTO DE BOLSA O LICEOCtATARICI COMPRADOR : 	:áEnVidiáS BURSATILES SALVADOREÑOS, SA DE C.V. 

AGENTE DE acil...1Á COMPRADOR; 

No. CREDENCIAL: 

PUESTO DE BOLSA O LICENCIATARIO VENDEDOR: 	MULTISÉRVICIOS BÜRSATILES, $.A. 

AGENTE .DE BOLSA' VENDEDOR: 	 . 
o, CREDENCIAL: 	

: 
• 

.....m...........s................,. 

DATOS DE‘LIOUIDÁCION MONETARIA: 
Afl 

VALOR NEGOCIADO : 	 US$ 	 : :54:00 

equisioni DE LA BOLSA: 	 :US$ 	 : 	127 ., 	 US$ 	0 27 

IVA S/COMISiON BOLSA:. 	 04 . 	 104 	 US$ 	O (34 

IVA Si VALOR NEGOCIÁIá0 : 	 US$ 	 7.02 

TOTAL; 	 US$ 	 51.33 	 US$ 	0.31 

OBSERVACIONES: 	LsITEM . i.5 

' 

. 	.... 	 $~1~111.1111~~101.14141.E.L24,14..4.• 

I'RADhI I FI{ iMA 

. 	. . 	. 

. 	• . 	
• • 

. 	. 

mciINAL- empRos. 

CO RRO 
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' SUMINISTRO DE LUBRICANTES i_PRODUCTO 

Cantidad 

Especificaciones 

técnicas 

Según anexo 

Según Anexo 1 

Origen Nacional o Importado 

Fecha, volumen, Fecha máxima de entrega: 
horario 

entrega 

y lugar 	de  Treinta (30) días calendarios después del cierre del contrato. 
Volumen: Total por ítem, según detalle en Anexo 1 

Horado de entrega establecido es el siguiente: 8:30 a.m. a 11:30 a.m. y de 1:15 p.m. a 4:00 

P.m. 
Para el puerto de la unión deberá considerarse que para los días viernes, el horario será de 

8:30 am a 11:30 am y de 1:15 pm a 3:00 pm. 
Lugar de entrega: De acuerdo a detalle en Anexo 1 
Las entregas se realizarán en los siguientes lugares: 

• 	 epa rta m ento LUGAR' DE ENTREGA 

Sonsonete Almacén de Materiales del Puerto de Acajutla 

La Paz 
_. 

Almacén de Materiales del Aeropuerto Internacional El 
Salvador, Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez 

La Unión Almacén de Materiales del Puerto de La Unión 

San Salvador Almacén de Materiales FENADESAL 

La cantidad a entregar, será requerida de acuerdo a lo indicado en el anexo I de esta oferta. 

Previo a la fecha de entrega, la. empresa Suminístrante deberá coordinar con el jefe de 
almacén de cada zona la recepción de los productos, para lo cual posterior al cierre del 
contrato se dará la información (nombre, teléfono, ernail) de cada jefe de almacén. 

Documentación 

requerida para toda 

entrega 

Las entregas en los almacenes de materiales, deberán acompañarse de la siguiente 
documentación en original la cual deberá ser firmada en la recepción del producto: 

a) Orden de entrega del producto emitida por BOLPROES, S.A. DE C.V. 
b) Nota de envio o remisión del producto emitida por el Puesto Vendedor o el 

proveedor 
c) Copia del Contrato. 

La documentación será revisada en bodega previo a la recepción del producto, con esto se 

asegurará que este correcta y completa previo a la descarga y recepción del producto. En caso 

contrario el producto no será recibido. 

RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO EN ALMACEN. 

La recepción del suministro podrá ser en el Almacén de Materiales de cada empresa de CEPA, 
y se dará entre el Puesto Vendedor y el Jefe de Almacén de CEPA o Supervisor Técnico 
designado, o directamente entre el Suministrante y el Jefe de Almacén de CEPA o Supervisor 
Técnico designado, para lo cual ambos representantes firmarán y escribirán la fecha de 
recibido en las Ordenes de Entrega de BOLPROES, S.A. DE C.V. y en la Nota de Remisión del 

Puesto Vendedor o del Suministrante, las cuales servirán como Actas de Recepción 

Provisionales. 

A partir de cada Recepción del suministro en almacén, el AMMistrador`rnontrato de la 
Institución Compradora dispondrá de un plazo máximo de TXTMItitt~th*Nks para hacer 

OPERACIONES 

de 
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1  las observaciones correspondientes y de .eiistir defectos y/o irregularidades, deberán ser 

notificados al Puesto Vendedor o al suministrante, debiendo éste subsanarlos en un plazo de 
1  CINCO (5) DÍAS HÁBILES después de la respectiva notificación. 

Si el puesto vendedor o suministrante 	no subsanare los defectos y/o irregularidades 

comprobados en el plazo establecido, éste se tendrá por incumplido; y se le aplicará la 

penalización económica según lo establecido en la presente oferta de compra. 

RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Dentro 	del 	plazo 	estipulado 	para 	ésta, 	sin 	que 	se 	hayan 	comprobado 	defectos 	o 
irregularidades en el suministro, o que hayan sido subsanados estos por el contratista se 

procederá a la recepción definitiva en un plazo no mayor a DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, mediante 
acta, adjuntando el cuadro de control correspondiente, que deberá reflejar la cantidad total 

suministrada a entera satisfacción de la Institución Compradora. 

El administrador de contrato deberá remitir copia del Acta de Recepción Parcial y/o Total 

según proceda a la UACI, para el respectivo expediente. 

Garantías Los proveedores deberán presentar la siguiente garantía a favor de la Bolsa de Productos de El 
Salvador, Sociedad anónima de capital variable. 

1. Garantía Mantenimiento de oferta: 2% + IVA del valor ofertado, Posterior al cierre de 
contrato, el 	proveedor que resulte ganador, deberá presentar garantía de fiel 
cumplimiento: 

2. Garantía Fiel Cumplimiento de contrato: 10% + IVA del valor contratado. 

Serán devueltas una vez se cumpla con las entregas a satisfacción de la Entidad 
Compradora. 

La garantía deberá constituirse con cheques certificados o cheque de caja, librado contra un 

banco regulado por la Ley de Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y 

Crédito, o a través de Fianzas otorgadas a favor de la Bolsa de Productos de El Salvador, 

Sociedad anónima de capital variable, emitidas por afíanzadoras, aseguradoras o Bancos 

autorizadas por la Superintendencia. 

También podrá depositarse directamente a la cuenta de garantías a nombre de la Bolsa de 

Productos de El Salvador, Sociedad anónima de capital variable, pero debe realizarse con 

fondos en firme, Cuenta corriente No. 	 del Banco 

Documentación para VEINTE (20) días calendario contados a partir del día en que se emitan los respectivos quedan 

tramitar cobro y fecha por parte de CEPA. 

de pago de anticipos y Los cobros deberán de presentarse a SBS, SA de CV a las cuales deberán anexarse los 

productos o servicios, documentos debidamente formalizados: 

a) 	Los comprobantes de crédito fiscal de cobro deberán ser emitidos por el 1  
puesto de bolsa vendedor y deberán incluir número de contrato y el precio I 
unitario 	con 	cuatro 	decimales 	a 	nombre 	de 	SERVICIOS 	BURSATILES 
SALVADOREÑOS S.A. de C.V. Giro Actividades Bursátiles, NRC 	y NIT 

b) Orden de Entrega emitida por BOLPROES, S.A. de C.V. 

c) Nota de Remisión del Puesto Vendedor o del Suministrante. 	
i 

d) Acta de Recepción provisional o definitiva del Suministro según corresponda. 
e) Copia del Contrato. 

La documentación para cobro se presentará por cada zona deer,e 
ckuOT0,9 

/ 	No se procesaran cobros sí los documentos se encu 	incompl4 1 
V 	El 	financiamiento 	para 	esta 	compra 	es 	con 	sIC4411475$`1' 	a 	Entidad . f. gélslqin475$`». - la Entídad l ' 

OPERACIONES 1 	2 
.,.• 	o 

\''  441.11o0' -. 
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Com pradora. 
,( El vendedor deberá presentar 2 fotocopias adicionales de toda la documentación a 

cobro. 

Los comprobantes de crédito fiscal de cobro deberán ser emitidos por el puesto de bolsa 

vendedor y deberán incluir número de contrato, el precio unitario, código y Numero de NIT de 

la empresa vendedora, a nombre de SBS, S.A. de C.V., Giro: Actividades Bursátiles, NRC 

y NIT 

El puesto vendedor deberá garantizar que los documentos al cobro estén debidamente 

firmados y sellados por la Entidad Compradora, caso contrario SBS, S.A. rechazara la 

documentación sin ninguna responsabilidad para SBS, S.A. o la Entidad Compradora 

Los documentos a cobro deberán ser presentados únicamente en las oficinas de SBS„ S.A. 

ubicadas en 
El puesto de bolsa vendedor deberá incluir el código y copia del NIT de su representado para 

la emisión del comprobante de retención, caso contrarío será emitido a nombre del puesto 

vendedor. 

Penalización 	 PENALIZACION ECONOMICA 

Económica 	 En caso de incumplimiento en las entregas de los productos se aplicará una sanción económica 

de la siguiente forma: 

En los primeros 15 días de incumplimiento, sin importar el día de entrega, una penalización 

fija aplicada de la siguiente manera: 

> Si el monto de lo no entregado es menor a US $1,000.00 la Penalización económica 

será del 10% del salario mínimo urbano. 

> Si el monto de lo no entregado es de US $1,000.00 en adelante la Penalización 

económica será de un salario mínimo urbano. 

A partir del día 16 de incumplimiento hasta la entrega o ejecución coactiva, la Penalización 

económica serán del 1% diario del monto de lo incumplido, sanción que deberá ser cancelada 

por el Puesto vendedor o la empresa suministrante directamente a la Entidad Contratante, 

dentro de los cinco días calendario siguientes a la notificación al Puesto Vendedor; caso 

contrarío, será descontada de los pagos pendientes. 

Una vez agotado el plazo de los primeros 15 días calendario, la Entidad Contratante, si así lo 

estima conveniente de acuerdo a sus intereses, podrá proceder, en el momento que considere 

necesario, a efectuar la Ejecución Coactiva del Contrato ante BOLPROES, S.A. de C.V. según 

las normas que rigen este Sistema Bursátil de Productos y Servicios. 

La penalización económica será calculada por el Administrador de Contrato en coordinación 

con el Corredor del puesto comprador, siendo el Administrador del Contrato quien remitirá a 

la Unidad Financiera UFI la solicitud para la aplicación de la penalización con una copia a la 

UACI. 

Sin perjuicio a lo establecido en los párrafos anteriores, el puesto de bolsa comprador podrá 

solicitar a BOLPROES, S.A. DE C.V. que efectué la ejecución coactiva del contrato de 

conformidad al Art. 79 del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de 

Productos de El Salvador, S.A. DE C.V. Para tales efectos, se consi • orno la fecha límite 

aquel en que hubieren transcurrido quince días calendario p ..t.e10141'• . echa acordada 

inicialmente para la entrega; esto es sin perjuicio del pagode ja,k1r,,dvirrin. e  e  en el párrafo 

antecedente en virtud del simple retardo, por lo que no sel.ffs'iderar a obligación principal 

,ek5‘•• 	3 

C./ 
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extinguida. 

Será obligatorio para los Puestos de Bolsa contratantes, que en caso de existir acuerdos entre 

las partes y no haber finalizado el proceso de ejecución coactiva mediante el cierre de la 

operación ejecutada o mediante la liquidación de la garantía, dichos acuerdos deben ser en 

presencia de la Bolsa; en caso contrario la Bolsa procederá el proceso de ejecución coactiva. 

Para iniciar la gestión de cobro con la entidad compradora debe adjuntarse el recibo de pago 

de la penalización si las hubiere y además considerando la fecha de corte de recepción de 

documentos a cobro por parte la entidad compradora para la emisión de quedan. 

Otras Condiciones 
—1 

1. Se requiere para todos los Ítems, que el suministrante cumpla con el 100% de las ! 

Especificaciones técnicas requeridas. 

2. El plazo contractual, será de noventa (90) días calendarios, contados a partir de la 

fecha de la firma del contrato bursátil. 
3. Al cierre bursátil de cada Lote, el puesto de bolsa comprador remitirá a BOLPROES, S.A. de 

C.V. los precios unitarios proporcionales al precio base, y deberán de plasmarse en anexo 
del contrato generado. 

4. Se podrán hacer pagos parciales. 

5. El comprobante de retención se deberá de emitir a nombre del código y NIT 

especificado en cada comprobante de crédito fiscal. 

6. La Institución compradora o el Puesto de Bolsa Comprador no pagarán fletes falsos 

referentes al rechazo de los productos que no cumplen las especificaciones de 

calidad contratadas o por la mala coordinación en la entrega y recepción de los 

mismos. 

7. Los créditos fiscales deberán de incluir el número de contrato y el precio unitario con 
dos decimales. 

8. El 	Contratante 	se 	reserva 	el 	derecho 	de 	invocar 	garantía 	por 	alguna 	falla 

posteriormente detectada a la recepción en las bodegas del contratante. 

9. En los casos en la que las entregas de producto fueran rechazadas más de una vez 

por impuntualidad, calidad no acorde al contrato, falta de notificación previa de la 

entrega u otras causas de incumplimiento, se procederá a la ejecución coactiva del 

contrato, salvo en los casos en que ya se hayan recibido entregas parciales, se dará 

por incumplido lo que estuviere pendiente. 

10. Los administradores designados serán las siguientes personas: 

Ing. Oscar Ovidio Rosales Menéndez, Jefe de la Sección Mecánica del Puerto de 

Acajutla; Señor Jorge Luis Orantes, Supervisor Mecánico del Puerto de La Unión; Ing. 

Arsenio Palacios, Supervisor Mecánico de Aeropuerto Internacional de El. Salvador, 

Monseñor áscar Arnulfo Romero y Galdámez; y el Ing. Antonio Hasbun jefe de la 

sección de mantenimiento y operaciones de FENADESAL. 

11. Entidad Compradora: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, CEPA 

OPERACIONES 
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ANEXO 1   

ITEM 
BOLSA 

ITEM 
CEPA 

PRODUCTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

TOTAL 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

LUGAR DE 
ENTREGA 

CANTIDAD 
POR LUGAR 

DE ENTREGA 

1 1 
ACEITE 150 680 EP PARA 
ENGRANAJES 

BARRIL 4 

2 

GRADO 150:680; NUMERO AGMA: 8; VISCOSIDAD 
CINEMÁTICA A 40 T: 640A 100T: 36 Cst; INDICE DE 
VISCOSIDAD: 96 

PUERTO DE 
ACAJUTUI 

4 

2 2 

3 

ACEITE HIDRÁULICOISO 32 BARRIL 
GRADO ISO: 32; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40 'C: 
31.5 (Cst) A 100'C: 5.0 (Cst), INDICE DE VISCOSIDAD: 

1- 

PUERTO DE 

ACAJUTLA 

2 

3 
ACEITE HIDRÁULICO SAE 
10W 

BARRIL 22 

DENOMINACIÓN SAE: 10W; VISCOSIDAD CINEMÁTICA 

A 40 T: 39.0 (Cst) A 1110T: 6.0 (Cst); ÍNDICE DE 
VISCOSIDAD: 96, REQUISITO DE RENDIMIENTO: CD/SE, 
TO-2 O 70.4 O ALLISON £4 

PUERTO DE 

ACAJOTLA 

18 

11 
AJES- 

MOARG 

1 
PUERTO DE 
LA UNION 

3 

4 4 
ACEITE PARA MOTOR 
15W40 

BARRIL 16 

DENOMINACIÓN SAE: 15W40; CLASIFICACIÓN DE 
SERVICIO API: CH.4/9; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40 
'C: 105.0 (Cst) A 100T: 13.5 (Cst); ÍNDICE DE 
VISCOSIDAD 130 

PUERTO DE 
ACAJUTIA 

16 

5 5 
ACEITE SAE 30 PARA 
TRANSMISIÓN 
AUTOMÁTICA 

BARRIL 4 
DENOMINACIÓN SAE: 30; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 
40 'C: 95.0 (Cst) A 100T: 10.5 (Cst); ÍNDICE DE 
VISCOSIDAD; 100; RENDIMIENTO: TO•4. 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

4 

6 6 
ACEITE SAE 50 PARA 
TRANSMISIÓN 
AUTOMÁTICA 

BARRIL 4 
DENOMINACIÓN SAE: SO; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 
40T: 81 Cst A 100T: 9.0 (est); ÍNDICE DE VISCOSIDAD: 
95; RENDIMIENTO: 70.2 OTO-4 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

7 7 
ACEITE PARA TRANSMISIÓN 
AUTOMÁTICA ATF 

BARRIL 1 
DENOMINACIÓN SAE: 10W, 10W20 O 5W20; 
VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40 T: 36 Cst A 100C: 7.0 
Cst; ÍNDICE DE VISCOSIDAD: 165. 

PUERTO DE 
ACAJUTIA 

8 8 ACEITE SAE 2OWS0 CUARTO 24 

DENOMINACIÓN SAE: 4T SAE 20W-50; CATEGORÍA DE 
SERVICIO API: sc/co, PARA MOTORES DE 
MOTOCICLETAS. 

PUERTO DE 
ACA.IUTIA 

24 
 

9 9 
ACEITE PA 	MOTOR DE PARA 
COMPRESOR DE AIRE 

GALÓN 7 
VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40C: 67 Cst, A 100T: 10 
Cst; ÍNDICE DE VISCOSIDAD: 130; PARA USO EN 
COMPRESORES DE AIRE. 

PUERTO DE  
ACAJUILA 

10 10 
GRASA PREMIUM MOLY A 
BASE DE LITIO 

BARRIL 4 
GRADO NIGI: 2 EP; PUNTO DE GOTEO: 250 T; TIPO DE 
ESPESADOR: 8ISULEURO MOLIBDENO; PORCENTAJE 
MÍNIMO DE ESPESADOR: 3 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

11 	11 GRASA BASE POULIREA BARRIL 2 

GRADO NIGI: 2 EP, PUNTO MÍNIMO DE GOTEO (T): 
240, PENETRACIÓN TRABAJADA 60 GOLPES MM/10 A 

25 T: 265; TIPO DE ESPESADOR: PULYDREA, 
PORCENTAJE MÍNIMO DE ESPESADOR: 3 

PUERTO DE 
ACAJUTIA 

2 

12 12 GRASA PARA BALEROS CUÑETE 2 
GRADO KW 2 EP, PUNTO MÍNIMO DE GOTEO (TI: 
230; TIPO DE ESPESADOR: COMPLEJO DE LITIO, 
PORCENTAJE MÍNIMO DE ESPESADOR: 3 

PUERTO DE 
ACAlliTLA 

13 13 
GRASA ADHEZOPLEX EP 2 
PARA CABLE 

BARRIL DE 

110 LB. 
4 

GRADO N1GI: 2 EP, GRASA ADHESIVA ANTI DESGASTE 

PARA CABLES DE ACERO. BARRIL DE 110 LB 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

14 	14 

1 

GRASA GRADO 
ALIMENTICIO 

CUÑETE DE 
3510. 

1 

GRADO 1.1101: 2; GRADO 150 DEL ACEITE BASE; 220; 
1 PUNTO DE GOTEO: 250 T; TIPO DE ESPESADOR: 

COMPLEJO DE CALCIO O POLTUREA: PORCENTAJE 
1 MÍNIMO DE ESPESADOR: 20%; RESISTENTE AL AGUA Y 
' A LOS AZÚCARES. 

PUERTO DE 

ACAJDTLA 

1 
ITEM 

BOLSA 

ITEM 

CEPA 

UNIDAD DE 
PRODUCTO 

MEDIDA 

CANTIDAD 

TOTAL 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

LUGAR DE 

ENTREGA 

i 

CANTIDAD 

POR LUGAR 

DE ENTREGA 

15 15 
GRASA ANTIHERRUMBRE A 
BASE nr OXIDO DE CALCIO 

LIBRA 10 

A BASE DE ÓXIDO DE CALCIO; APLICACIÓN EN 
ARMADO Y DESARMADO DE COMPONENTES 
METÁLICOS ROSCADOS; PROPIEDADES 
ANTICORROSIVAS; COLOR: GRIS CLARO; PRESIÓN DE 
TRABAJO: 4,730 KG/CM2  

PUERTO DE 
ACAJDTLA 

CIOlti,  

I D1DCL  

10 

1 
16 1 

ACEITE LUBRICANTE
(PENETRANTE) 

BOTE 25 
MOARGY  

ACEITE PENETRANTE DE ALTO RENDIMIENTO 80 •  4 '1 

 

SPRAY MULTIUSOS DE 311 GRAMOS "Z" 

5 E—R—A —C.10—N—E~S.1 5  

" . 
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17 	2 

, 

l 
MOTOIMPI(M(NTOS 
(ALTO RENDIMIENTO) 

ACEITE SITJTETICO PARA 
 

PINTA 220 
BOTE DE 380 MI. VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40*C; 
UNIDAD NIM2/S, DATOS TÍPICOS 8.4, MÉTODO DE 
COMPROBACIÓN EN 1503104 

AIES-• 
MOARG 

220 

ACEITE LUBRICANTE PARA MOTOR DE 2 TIEMPOS, API. 

TC, SAE GRADO 1,150: 1.-EGB. 
AIES- 

MOARG 

10 

18 4 ACEITE SAE 80W 90 BARRIL 3 
DENOMINACIÓN SAE: 80W90; VISCOSIDAD 
CINEMÁTICA A 40 'C: 145 CSI A 100 *C: 15.0 CST; 
INDICE DE VISCOSIDAD. 98 

AIES- 
MOARG 

20 S 
ACEITE DE TRANSMISION 
SAE 240 

BARRIL 1 API-G1-1 AIES- 
MOARG 

21 

22 

6 ACEITE SAE 40 BARRIL 12 API-CF-CF-2/S1 
AIES- 

MOARG 

12 

7 
ACEITE HIDRAULICO 

BARRIL 3 FORO MERCON/ALLISON,SAE-C4C4 
AIES- 

MOARG 

3 

23 8 
GRASA NO EMULSIFICANTE 
Y PARA ALTAS 

TEMPERATURAS 
CUBETA 4 AIES- 

ULTRA-DUTY GREASE EP NIG/2,120 LBS. 
MOARG 

4 

1 

12 

24 9 
ACEITE PARA MOTOR 
GASOLINA 20W50 

BARRIL 1 

----------------------------------- 

ACEITE LUBRICANTE PARA MOTOR A GASOLINA 
20w50 

AIES- 
MOARG 

/ 

10 
ACEITE PARA MOTOR DE 
CUATRO TIEMPOS SAE 
10W30 

CUARTO 12 
ACERE LUBRICANTE PARA MOTOR A GASOLINA SAE 
101V-30,CUMPLE AP1SN,GE-5 

AIES- 
MOARG 

26 12 
ACEITE PARA MOTOR 15W 
40 CAE 

BARRIL 1 

I 

API SERVICE C1-4-01-4/51. AIES- 
MOARG 

27 2 ACEITE 10W30 BARRIL 
ACEITE PARA MOTORES GASOLINA USO AUTOMOTRIZ 

1 
NORMA API CF., INDICE DE VISCOSIDAD DE 135 

PUERTO DE 
lA UNION 

28 
ACEITE PARA FRENOS 

ACEITE HIDRAULICO PARA MANDOS FINALES Y 
FRENOS HUMEDOS, SERVICIO API GL-4, ALLISON C-4, 
CATERPILLAR 10-2, INDICE DE VISCOCIDAD DE 145 EN 
NORMA ASTM O 2270 

PUERTO DE 
LA UN iON 

29 4 
ACEITE PENETRANTE, 
LUBRICANTEYPITOTECTOR 
EN AEROSOL 

COTE 60 
EN AEROSOL DE 14 ONZAS DE CONTENIDO MiNIMO, 
PARA LUBRICAR Y AFLOJAR TUERCAS, TORNILLOS Y 
PERNOS 

PUER10 DE 

LA UNION 

60  

30 

I 

1 ACEITE SAE 50 BARRIL 1 
ACEITE LUBRICANTE MONOGRADO PARA MOTORES A 
GASOLINA Y DIÉSEL SI, CF SAE 50 

FENADESAL 

1 

t411BA 

te ae bolsa Lreaynciai 

Jltiservicios Bursatiles, S.A. 

uesto de Bolsa Vendedor 
VROES, S.Wen C.V. 

,BOLPROS il 

OPERACIONES 



BoL  p Ros  
BOLSA DE PRODUCTOS DE EL SALVADOR 

• 

• CONTRATO DE COMPRA VENTA 

!FECHA : 	 08 DE MAYO 2015 	, 

	

. 	
• 

	

. 	 CONTRATO N. 20347 

TIPO DE ENTREGA: ENTREGA A.PLAZO .  • ., . •,: 	. 	. , 	VIGENCIA HASTA: 07/03/2015 

PRODUCTO: . 

UN DA b 	 LOTE 	• : 

CANTIDAD : 	

LOTE 1 . LUBRIÚANTES . 	. 	. . 	... 	' 	• 

• 

1,00 

PLATO DE ENTREGA: SEGUN ANEXO 

r._  
	

. 	

. 	ORIGEN : indiferente 

. 

	

	 2,400.000000 PRECIO UNITARIO US$ :  

.. '..• . PLAZO DE PAGO; 	20 DIAS CORRIDOS 

!GARANTIA FIEL CUMPLIMF.NTO .: 	10% 	. ... 	.: • 	:. • 	• • 

PUESTO. DE BOLSA O LICENCIATARIO COMPRADOR: • .SERVICIOS BuRSATILES SALVADORE-1. S.A. -.tE,_: C.V. 

AGENTE DE BOLSA COMPRADOR: 	 • 

No. CREDENCIAL: .. • : 	 . . 
y  

, PUESTO DE BOLSA O LICENCIATARIO VENDEDOR: 

AGENTE DE BOLSA VENDEDOR: 

NO, CREDENCIAL: 

DATOS 

ASESORES BURSATILES, S.A. 

waluasnwasle .,■•wrr-,11.2.2,...,y.er.A. onts.. -1.,har. 

.."..1‘..1411•11,..».1.1.11./IMISIMMIIIMIHIMIVEMFIV/1031'.2 

uSS 	12.00 

US$ 	1.50 

011ir...10.4..1144.11....71.14,1R0211...,AINMY 

DE LIOUIDACION MONETARIA 

VALOR NEGOCIADO : 

COMISION De LA BOLSA: 

IVA SidOMISIONI3OLSA: 	 . 

IVA S/VALOR NEGOCIADO :  

US$ 	 2,400.00 .. 

' US$ 	 1200. 

uás 	 1,5e 

• US$ 	 312.00 

TOTAL : 
tiss 	

2,725.50 USS 	1 3. s6 

OBSERVACIONES; 	... LOTE 

• , 	,„... 	. 	.. _ 	... 	„.._ 

ill,  
r 

— riRlIA 	' i.... ACi 'E.N-1EC 	NAPR • DOR 	17, 1P,1757 EC -ÁGETE VENDEDOR 
, 

- , 

-0,11G1HAL-ROI.PROS- 

1 ,  1,, 	1,F • :1'  ';'.' 	/ 
4 

 „- -. A 	EC 	(1 	COsitlj) 
/ 	Ck 9BOL OS y. 

1 OPERACIONES 1 
°i:P 	41  

Iii. de 01 ” 
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PRODUCTO 	 1 SUMINISTRO DE LUBRICANTES 

Cantidad 	 Según anexo I 

Especificaciones 	Según Anexo 1 

técnicas 

Origen 	 Nacional o Importado 

Fecha, 	volumen, Fecha máxima de entrega: 

horario y lugar de Treinta (30) días calendarios después del cierre del contrato. 

entrega 	 Volumen: Total por ítem, según detalle en Anexo 1 

Horario de entrega establecido es el siguiente: 8:30 a.m. a 11:30 a.m. y de 1:15 p.m. a 4:00 

p.m. 

Para el puerto de la unión deberá considerarse que para los días viernes, el horario será de 

8:30 am a 11:30 am y de 1:15 pm a 3:00 pm. 

Lugar de entrega: De acuerdo a detalle en Anexo 1 

Las entregas se realizarán en los siguientes lugares: 

• 	Departamento LUGAR DE ENTREGA   
Sonsonate _ Almacén de Materiales del Puerto de Acajutla 

L a Paz  
Almacén de Materiales del Aeropuerto Internacional El 
Salvador, Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez 

La Unión _ Almacén de Materiales del Puerto de La Unión 

San Salvador Almacén de Materiales FENADESAL _ 

La cantidad a entregar, será requerida de acuerdo a lo indicado en el anexo I de esta oferta. 

Previo a la fecha de entrega, la empresa Suministrante deberá coordinar con el jefe de 

almacén de cada zona la recepción de los productos, para lo cual posterior al cierre del 

contrato se dará la información (nombre, teléfono, email) de cada jefe de almacén. 

Documentación 

requerida para toda 

entrega 

Las entregas en los almacenes de materiales, deberán acompañarse de la siguiente 

documentación en original la cual deberá ser firmada en la recepción del producto: 

a) Orden de entrega del producto emitida por BOLPROES, S.A. DE C.V. 

b) Nota de envío o remisión del producto emitida por el Puesto Vendedor o el 

proveedor 

c) Copia del Contrato. 

La documentación será revisada en bodega previo a la recepción del producto, con esto se 

asegurará que este correcta y completa previo a la descarga y recepción del producto. En caso 

contrario el producto no será recibido. 

RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO EN ALMACEN. 

La recepción del suministro podrá ser en el Almacén de Materiales de cada empresa de CEPA, 

y se dará entre el Puesto Vendedor y el Jefe de Almacén de CEPA o Supervisor Técnico 

designado, o directamente entre el Suministrante y el Jefe de Almacén de CEPA o Supervisor 

Técnico designado, para lo cual ambos representantes firmarán y escribirán la fecha de 

recibido en las Ordenes de Entrega de BOLPROES, S.A. DE C.V. y en la Nota de Remisión del 

Puesto Vendedor o del Suministrante, las cuales servirán como Actas de Recepción 

Provisionales. 

A partir de cada Recepción del suministro en almacén, el Admini ,4410,1  .."-/re 

 '

rato de la 
Institución Compradora dispondrá de un plazo máximo de TRES . 1%1AS HÁBIL <1; ra hacer 

BOL •  • 
(5 OPERACIONES 06 1  
o 

<1> 
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las observaciones correspondientes y de existir defectos y/o irregularidades, deberán ser 

notificados al Puesto Vendedor o al suministrante, debiendo éste subsanarlos en un plazo de 
CINCO (5) DÍAS HÁBILES después de la respectiva notificación. 

Si el puesto vendedor o suministrante no subsanare los defectos y/o irregularidades 

comprobados en el plazo establecido, éste se tendrá por incumplido; y se le aplicará la 
penalización económica según lo establecido en la presente oferta de compra. 

RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Dentro del plazo estipulado para ésta, sin que se hayan comprobado defectos o 

irregularidades en el suministro, o que hayan sido subsanados estos por el contratista se 

procederá a la recepción definitiva en un plazo no mayor a DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, mediante 
acta, adjuntando el cuadro de control correspondiente, que deberá reflejar la cantidad total 

suministrada a entera satisfacción de la Institución Compradora. 

El administrador de contrato deberá remitir copia del Acta de Recepción Parcial y/o Total 

según proceda a la UACI, para el respectivo expediente. 

Garantías 	 Los proveedores deberán presentar la siguiente garantía a favor de la Bolsa de Productos de El 
Salvador, Sociedad anónima de capital variable. 

1. Garantía Mantenimiento de oferta: 2% + IVA del valor ofertado. Posterior al cierre de 

contrato, el proveedor que resulte ganador, deberá presentar garantía de fiel 
cumplimiento: 

2. Garantía Fiel Cumplimiento de contrato: 10%1- IVA del valor contratado. 
Serán devueltas una vez se cumpla con las entregas a satisfacción de la Entidad 
Compradora. 

La garantía deberá constituirse con cheques certificados o cheque de caja, librado contra un 

banco regulado por la Ley de Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y 
Crédito, o a través de Fianzas otorgadas a favor de la Bolsa de Productos de El Salvador, 

Sociedad anónima de capital variable, emitidas por afianzadoras, aseguradoras o Bancos 
autorizadas por la Superintendencia. 

También podrá depositarse directamente a la cuenta de garantías a nombre de la Bolsa de 

Productos de El Salvador, Sociedad anónima de capital variable, pero debe realizarse con 
fondos en firme. Cuenta corriente No. del Banco 

Documentación para 
	

VEINTE (20) días calendario contados a partir del día en que se emitan los respectivos quedan 

tramitar cobro y fecha por parte de CEPA. 

de pago de anticipos y Los cobros deberán de presentarse a SBS, SA de CV a las cuales deberán anexarse los 

productos o servicios. 1 documentos debidamente formalizados: 

a) Los comprobantes de crédito fiscal de cobro deberán ser emitidos por el 

puesto de bolsa vendedor y deberán incluir número de contrato y el precio 

unitario con cuatro decimales a nombre de 	SERVICIOS BURSATILES 
SALVADOREÑOS S.A. de C.V. Giro Actividades Bursátiles, NRC 	í NIT 

b) Orden de Entrega emitida por BOLPROES, S.A. de C.V. 
c) Nota de Remisión del Puesto Vendedor o del Suministrante. 
d) Acta de Recepción provisional o definitiva del Suministro según corresponda. 
e) Copia del Contrato. 

La documentación para cobro se presentará por cada zona de 

V No se procesaran cobros si los documentos se encuerlatMotint3M 

V El financiamiento para esta compra es con Faldas: Propios d la Entidad 
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Compradora. 
V .  El vendedor deberá presentar 2 fotocopias adicionales de toda la documentación a 

cobro. 

Los comprobantes de crédito fiscal de cobro deberán ser emitidos por el puesto de bolsa 

vendedor y deberán incluir número de contrato, el precio unitario, código y Numero de NIT de 

la empresa vendedora, a nombre de SBS, S.A. de C.V., Giro: Actividades Bursátiles, NRC 

yr NIT 

El puesto vendedor deberá garantizar que los documentos al cobro estén debidamente 

firmados y sellados por la Entidad Compradora, caso contrario SBS, S.A. rechazara la 

documentación sin ninguna responsabilidad para SBS, S.A. o la Entidad Compradora 

Los documentos a cobro deberán ser presentados únicamente en las oficinas de SBS„ S.A. 

ubicadas en 

El puesto de bolsa vendedor deberá incluir el código y copia del NIT de su representado para 

la emisión del comprobante de retención, caso contrario será emitido a nombre del puesto 

vendedor. 

Penalización 	 PENALIZACION ECONOMICA 
Económica 	 En caso de incumplimiento en las entregas de los productos se aplicará una sanción económica 

de la siguiente forma: 

En los primeros 15 días de incumplimiento, sin importar el día de entrega, una penalización 

fija aplicada de la siguiente manera: 
> Si el monto de lo no entregado es menor a US $1,000.00 la Penalización económica 

será del 10% del salario mínimo urbano. 

Si el monto de lo no entregado es de US $1,000.00 en adelante la Penalización 

económica será de un salario mínimo urbano. 

A partir del día 16 de incumplimiento hasta la entrega o ejecución coactiva, la Penalización 

económica serán del 1% diario del monto de lo incumplido, sanción que deberá ser cancelada 

por el Puesto vendedor o la empresa suministrante directamente a la Entidad Contratante, 

dentro de los cinco días calendario siguientes a la notificación al Puesto Vendedor; caso 

contrario, será descontada de los pagos pendientes. 

Una vez agotado el plazo de los primeros 15 días calendario, la Entidad Contratante, si así lo 

estima conveniente de acuerdo a sus intereses, podrá proceder, en el momento que considere 

necesario, a efectuar la Ejecución Coactiva del Contrato ante BOLPROES, S.A. de C.V. según 

las normas que rigen este Sistema Bursátil de Productos y Servicios. 

La penalización económica será calculada por el Administrador de Contrato en coordinación 

con el Corredor del puesto comprador, siendo el Administrador del Contrato quien remitirá a 

la Unidad Financiera UFI la solicitud para la aplicación de la penalización con una copia a la 

UACI. 

Sin perjuicio a lo establecido en los párrafos anteriores, el puesto de bolsa comprador podrá 

solicitar a BOLPROES, S.A. DE C.V. que efectué la ejecución coactiva del contrato de 

conformidad al Art. 79 del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de 

Productos de El Salvador, S.A. DE C.V. Para tales efectos, se considerará como la fecha límite 

aquel en que hubieren transcurrido quince días calendario posteriores a la fecha acordada 

inicialmente para la entrega; esto es sin perjuicio del pago del valoIr::: ." :1119.•• en el párrafo 
0.* 	A 

antecedente en virtud del simple retardo, por lo que no se constietará la oblig4 n principal 
#BOL.PROSI.)- 

1(.< 
i;.u..).% OPERACIONES 	3 
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extinguida. 

Será obligatorio para los Puestos de Bolsa contratantes, que en caso de existir acuerdos entre 

las partes y no haber finalizado el proceso de ejecución coactiva mediante el cierre de la 

operación ejecutada o mediante la liquidación de la garantía, dichos acuerdos deben ser en 

presencia de la Bolsa; en caso contrario la Bolsa procederá el proceso de ejecución coactiva. 

Para iniciar la gestión de cobro con la entidad compradora debe adjuntarse el recibo de pago 

de la penalización si las hubiere y además considerando la fecha de corte de recepción de 

documentos a cobro por parte la entidad compradora para la emisión de quedan. 

Otras Condiciones 1. Se requiere para todos los ítems, que el suministrante cumpla con el 100% de las 

Especificaciones técnicas requeridas. 

2. El plazo contractual, será de noventa (90) días calendarios, contados a partir de la 

fecha de la firma del contrato bursátil. 
3. Al cierre bursátil de cada Lote, el puesto de bolsa comprador remitirá a BOLPROES, S.A. de 

C.V. los precios unitarios proporcionales al precio base, y deberán de plasmarse en anexo 
del contrato generado. 

4. Se podrán hacer pagos parciales. 
5. El comprobante de retención se deberá de emitir a nombre del código y NIT 

especificado en cada comprobante de crédito fiscal. 
6. la Institución compradora o el Puesto de Bolsa Comprador no pagarán fletes falsos 

referentes al rechazo de los productos que no cumplen las especificaciones de 

calidad contratadas o por la mala coordinación en la entrega y recepción de los 

mismos. 

7. Los créditos fiscales deberán de incluir el número de contrato y el precio unitario con 
dos decimales. 

8. El 	Contratante 	se 	reserva 	el 	derecho 	de 	invocar 	garantía 	por 	alguna 	falla 
posteriormente detectada a la recepción en las bodegas del contratante. 

9. En los casos en la que las entregas de producto fueran rechazadas más de una vez 

por impuntualidad, calidad no acorde al contrato, falta de notificación previa de la 

entrega u otras causas de incumplimiento, se procederá a la ejecución coactiva del 

contrato, salvo en los casos en que ya se hayan recibido entregas parciales, se dará 

por incumplido lo que estuviere pendiente. 
10. Los administradores designados serán las siguientes personas: 

Ing. Oscar Ovidio Rosales Menéndez, Jefe de la Sección Mecánica del Puerto de 

Acajutla; Señor Jorge Luis Orantes, Supervisor Mecánico del Puerto de La Unión; Ing. 

Arsenio Palacios, Supervisor Mecánico de Aeropuerto Internacional de El Salvador, 

Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdamez; y el Ing. Antonio Hasbun jefe de la 

sección de mantenimiento y operaciones de FENADESAL. 

11. Entidad Compradora: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, CEPA 

•80L PROS 

OfteitaoNn 
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ANEXO 1   

ITEM 

BOLSA 
1TEM 	I 

PRODUCTO 
CEPA 

UNIDAD DF. 
MEDIDA 

BARRIL 

CANTIDAD 
TOTAL 

4 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 
LUGAR DE 
ENTREGA 

CANTIDAD 
POR LUGAR 

DE ENTREGA 

1 1 

I 

ENGRANAJES 
' ACEITE ISO 680 EP PARA 

GRADO ISO: 680; ÚÚMERO AGMA: 8; VISCOSIDAD 

CINEMÁTICA A 40 °C: 680 A 103° C: 36 est; ÍNDICE DE 

VISCOSIDAD: 96 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

4 

2 2 ACEITE HIDRÁULICO 150 32 BARRIL 2 

GRADO 150: 32; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40 *C: 
31.5 (Cst) A 100*C.: 5.0 (est), ÍNDICE DE VISCOSIDAD; 

95 

PUERTO DE 
ACAIUTI A 

3 

3 

ACEITE HIDRÁULICO SAE 
10W 

BARRIL 22 

DENOMINACIÓN SAE: 10W; VISCOSIDAD CINEMÁTICA 
A 40 *C: 39.0 (Ca) A 100*C: 6.0 (Cst); INDICE DE 
VISCOSIDAD: 96, REQUISITO DE RENDIMIENTO: CO/SF, 

TO-2 O TO.4 O ALLISON C4 

PUERTO DE 
ACAJUTTA 

18 

11 

1 

MES; 
MOARG 

PUERTO DE 
LA UN ION 

3 

4 4 
ACEITE PARA MOTOR 
1SW40 

BARRIL 16 

DENOMINACIÓN SAE: 15W40; CLASIFICACIÓN DE 
SERVICIO API: CH-4/51; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40 
*C.: 105.0 (Cst) A 100*C: 13.5 (Ca); ÍNDICE DE 
VISCOSIDAD 130 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

16 

5 5 

ACEITE SAE 30 PARA 

TRANSMISIÓN 
AUTOMÁTICA 

BARRIL 

1 

BARRIL 

4 

DENOMINACIÓN SAE: 30; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 
40 °C: 95.0 (Ca) A 100*C: 10.5 (Ca); INDICE DE 
VISCOSIDAD: 100; RENDIMIENTO: 10-4. 

PUERTO DE 
AC.AJLITIA 

1 	6 

I 

6 

ACEITE SAE SO PARA 

TRANSMISIÓN 
AUTOMÁTICA 

4 

DENOMINACIÓN SAE: SO; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 
40*C: 81 CaA 100T: 9.0 (CsI); INDICE DE VISCOSIDAD: 
95; RENDIMIENTO: TO-2 OTO-4 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

I 

7 

8 

7 
ACEITE PARA TRANSMISIÓN
AUTOMÁTICA ATE 

BARRIL 1 

DENOMINACIÓN SAE: 10W, 10W20 O 5W20; 
VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40 "C: 36 Cst A 100T: 7.0 

Cst; INDICE DE VISCOSIDAD: 165. 

8 ACEITE SAC 20W50 CUARTO 

GALÓN 

24 

7 

DENOMINACIÓN SAE: 47 SAE 20W-SO; CATEGORÍA DE 
SERVICIO API: SG/CD, PARA MOTORES DE 
MOTOCICLETAS. 

VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40"C: 67 est, A 100 °C: 10 

Cst; ÍNDICE DE VISCOSIDAD: 130; PARA USO EN 
COMPRESORES DE AIRE. 

24 
 

PUERTO DE 
ACMUTTA 

PUERTO DE 
ACMUTLA 9 9 

ACEITE PARA MOTOR DE 
COMPRESOR DE AIRE 

10 10 
GRASA PREMIUM MOLY A 
BASE DE LITIO 

BARRIL 4 

GRADO NIGI: 2 EP; PUNTO DE GOTEO: 250'C; TIPO DE 
ESPESADOR: BISUTEURO MOLIBDENO; PORCENTAJE 
MÍNIMO DE ESPESADOR: 3 

PUERTO DE 
ACAJUTIA 

4 

11 11 GRASA BASE POLIUREA BARRIL 2 

GRADO NLGI: 2 EP, PUNTO MÍNIMO DE GOTEO (*C): 
240, PENETRACIÓN TRABAJADA 60 GOLPES MM/10 A 
25 'C: 265; TIPO DE ESPESADOR: PL1LYUREA, 
PORCENTAJE MÍNIMO DE ESPESADOR: 3 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

2 

12 

13 

12 

13 

GRASA PARA BALEAOS CUÑETE 2. 

GRADO MAI: 2 EP, PUNTO MÍNIMO DE GOTEO (*C): 
230; TIPO DE ESPESADOR: COMPLEJO DE LITIO, 
PORCENTAJE MÍNIMO DE ESPESADOR: 3 

PUERTO DE 
ACARICIA 

2 

GRASA ADHE2OPLEX EP 2 
PARA CABLE 

BARRIL DE 

110 LB. 
4 

GRADO NLGI: 2 EP, GRASA ADHESIVA ANTI DESGASTE 

PARA CABLES DE ACERO. BARRIL DE 11018 

PUERTO DE 
ACMUTLA 

; PUERTO DE 
: 	„..,,,,,, 

; 	''''''' ' — 

4 

1 

14 14 
GRASA GRADO 
ALIMENTICIO 

CUÑETE DE 
35 LB. 

I 

GRADO NI% 2; GRADO ISO DEL ACEITE BASE: 220; 
PUNTO DE GOTEO: 250 'E; TIPO DE ESPESADOR: 
COMPLEJO DE CALCIO O POLYUREA; PORCENTAJE 

MÍNIMO DE ESPESADOR: 20%; RESISTENTE Al. AGUA Y 

A LOS AZÚCARES. 

1TEM 
BOLSA 

ITEM 
CEPA 

PRODUCTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

TOTAL 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

LUGAR DE 
ENTREGA 

CANTIDAD 
POR LUGAR 

DE ENTREGA 

15 15 
GRASA ANDHERRUMBRE A 

BASE DE OXIDO DE CALCIO 
LIBRA 10 

A BASE DE ÓXIDO DE CALCIO; APLICACIÓN EN 
ARMADO Y DESARMADO DE COMPONENTES 

METÁLICOS ROSCADOS; PROPIEDADES 
ANTICORROSIVAS; COLOR: GRIS CLARO; PRESIÓN DE 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

10 

TRABAJO: 4,730 KG/CM? 	 .---;—' 

16 1 
ACEITE LUBRICANTE 
(PENETRANTE) 

BOTE 25 

\NCri01 0 

ACEITE PENETRANTE DE ALTO RENO O BOTE EN 
SPRAY MULTIUSOS DE 311 GRAMO 

ítái  ,BOLPROS  

." 
c... 	ES- 
lo 	

AG 
7 

25 

i 

OPERACIONES g 1,15 	
5 a  

\\-\•-1.....94 de 



Anexo de Contrato No. 20347 Oferta No. 56 	 08/05/2015 

./ 

17 2 

3 

ACEITE SINTETICO PARA 
MOTOIMPLEMENTOS 
(ALTO RENDIMIENTO) 

PINTA 220 

----- 
BOTE DE 380 ML.  VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40X; 
UNIDAD MM21S, DATOS TÍPICOS 8.4, MÉTODO DE 
COMPROBACIÓN EN I503104 

ATES- 
MOARG 

220 

10 

I 	
_ _ 

I 

18 ACEITE FUERA DE BORDA CUARTO 10 
ACEITE LUBRICANTE PARA MOTOR DE 2 TIEMPOS, API: 
TC, SAE GRADO 1,150: L-EGEt. 

AIES- 
MOARG 

19 4 ACEITE SAE 80W 90 BARRIL 

BARRIL 

3 
DENOMINACIÓN SAE: 80W90; VISCOSIDAD 
CINEMÁTICA A 40 •C: 145 ESTA 100 C: 15.0 CST; 

INDICE DE VISCOSIDAD: 98 

AIES. 
MOARG 

20 5 
ACEITE DE TRANSMISION 
SAE 140 

1 API.GL-1. 
AIES- 

MOARG 

21 6 ACEITE SAE 40 BARRIL 

BARRIL 

12 API.CF-CF-2/5L 
A1E5- 

MOARG 

12 

22 

23 

7 

8 

ACEITE HIDRÁULICO 
DEXRON III, (ROJO): 

3 

4 

FORD MERCON/ALLISON,SAE-C4C4 
AIES- 

MOARG 

GRASA NO EMULSIFICANTE 
Y PARA ALIAS 
TEMPERATURAS 

CUBE IA utTRA-DUIY SISEASE EP NI.6/2,120 LBS. 
AIES- 

MOARG 

24 9 
ACEITE PARA MOTOR 
GASOLINA 20W50 

BARRIL 1 
ACEITE LUBRICANTE PARA MOTOR A GASOLINA 
20W50 

AIES- 
MOARG 

2S 

26 

10 
I ACEITE PARA MOTOR DE 
1 CUATRO TIEMPOS SAE 
1 10W30 

CUARTO 12 
ACEITE LUBRICANTE PARA MOTOR A GASOLINA SAE 
10W-30,CUMPLE API sN,Gr.5 

AIES- 
MOARG 

......, 

12 

____________I  
1 

12 
ACEITE PARA MOTOR 15W 
40 CAT. 

BARRIL 1 API SERVICE CI-4-CH-4/5L 
AIES- 

MOARG 

PUERTO DE 
LA UNION 

27 2 	ACEITE 10W30 BARRIL 1 

4 

ACEITE PARA MOTORES GASOLINA USO AUTOMOTRIZ 
NORMA API CF., INDICE DE VISCOSIDAD DE 135 

28 3 
ACEITE PARA FRENOS 

HUMEDOS 
BARRIL 

ACEITE 111DRAULICO PARA MANDOS FINALES Y 
FRENOS FIUMEDOS, SERVICIO API GUA, ALLISON C-4, 
CATERPILLAR TO.2, INDICE DE VISCOCIDAD DE 145 EN 
NORMA ASTM 02270 

PUERTO DE 
LA UNION 

29 

30 

4 

1 

ACEITE PENETRANTE, 
LUBRICANTE Y PROTECTOR 

EN AEROSOL 

ACEITE SAE 50 

BOTE 

BARRIL 

60 

EN AEROSOL DE 14 ONZAS DE CONTENIDO M(NIMO, 

PARA LUBRICAR Y AFLOJARTUERCAS, TORNILLOS Y 
PERNOS 

PUERTO DE 

LA UNION 

60 

1 
ACEITE LUBRICANTE MONOGRADO PARA MOTORES A 

FENADESAL ! 
GASOLINA Y DIESEL 	SL, CF SAE 50 	 i 

! 

OPERACIONES 

07 1. do ek, 
6 
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Precios de cierre Lote 1 

ITEM 

COLSA 

ITEM 

CEPA 
PRODUCTO 

UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 

TOTAL 

ESPECIFICACIONES 

TECNICAS 

LUGAR DE 

ENTREGA 

CANTIDAD 

POR LUGAR DE 
ENTREGA 

PRECIO 

UNITARIO SIN 

IVA 

MONTO TOTAL 

SIN IVA 

PRECIO UNITARIO 

CON IVA 

MONTO TOTAL 

CON IVA 

1 1 

ACEITE 150 

680 EP PARA 

ENGRANAJES 

BARRIL 4 

GRADOISCI; 680; 

NÚMERO AGMk 8: 
VISCOSIDAD 

CINEmÁlicA A 40 X: 

680 A 100 .C; 36 Cst; 

ÍNDICE DE 
VISCOSIDAD: 96 

PUERTO DE 
ACARITIA 

4 175.00 1 	1,900.00 $ 	536.75 

$ 	ssszo 

..~,.._?_ 

$ 	2,147.00 

s 	565.00 30 1. 
ACEITE SAE 

50 
BARRIL 1 

ACEI re LUBRICANTE 
MONOGRA00 PARA 

MOTORES A 

Gasou NAY DIESEL 

SI., CE SAE SO 

FENADESAI 1 

.s 

500.00 $ 	500 00 

t'S 

 

I 
1 

J 4, ,s i • r fr 

Direct 	Pr. ro 
BOLP  

q 
fl </BC>LPROSII..̂   

OPERACIONESy o 	o co 	 ,•.t. 
'94 de 

k.gInte / 	Bolsa Credenc al 
Serví o Bursátiles Saiv doretios, 

S.  le C.V., Puesto dfr Bolsa 
Comprador 

Agente de Bolsa Credencial 
Asesores Bursatiles, S.A. 

Puesto de Bolsa Vendedor 



„..., BOLpROS 
h 	 '<.> ..., 

BOLSA DE FR,u,,c105 DE EL SALVADOR 

CONTRATO DE COMPRA VENTA 

FECHA : 	 08 DE MAYO 2015 	 CONTRATO No.: 20'348 

TIPO DE ENTREGA: ENTREGA A PLAZO I 

PRODUCTO : 	
LOTE : 2 LUBRICANTES 	

VIGENCIA HASTA: 07/06/2016 
. ..... — 

UNIDAD: 	 LOTE 	 ORIGEN: Indiferente 

CANTIDAD: 	1.00 	 PRECIO UNITARIO US$; 13,500.000000 

PLAZO De ENTREGA ;SEGUN ANEXO 	 PLAZO DE PAGO; 	20 DIAS CORRIDOS 

GARANTIA FIEL CUMPLIMIENTO: 	10% 

PUESTO DE BOLSA O LICENCIATARIO COMPRADOR: SERVICIOS BURSATILES SALVADOREÑO8, S.A. ji: c; v 

AGENTE DE BOLSA COMPRADOR 

No. CREDENCIAL: 
...a~ssotautecottt~meeck~,==xscx, 

PUESTO DE aoLsA O LICENCIATARIO 

AGENTE DE BOLSA VENDEDOR: 

No. CREDENCIAL: 

— 	• • -.• • - - - , • 	nans~annzparwac~wara~v~~44,15~2ratannowsfArwey, ,N,....~-awo 

VENDEDOR; 	ASESORES BURSATILES, S.A. 

, 
xlswx..».....—,,,.....yamme~m~~~0.4...."~muenwaxactsus..uchso....  

DATOS DE L1GUIDACION MONETARIA 
171,i7.11,,I01•11.9147(1. 

VALOR NEGOCIADO . : US$ 	 13,500.00 

COMISION DE LA BOLSA: US$ 	 67.50 LISS 57.50 

IVA S/COMISIÓN BOLSA: US$ 	 8.78 US$ 8,78 

IVA S/VALOR NEGOCIADO : US$ 	 1,765.00 

TOTAL; USS 	 15,3,91.28 • 

. 
US$ 70,28 

OBSERVACIONES ; — LoTE 

d 	

jorn~ 	
f 1  . 	. 

, 	.h./11  1  44.,. 1 	. .! 	., ., -44 	 mit/41, W.II-V 	, a 	al 
• FIF1M EL AGENTE f O 'FIA.60—R FIRt A DEL ' - • -.... ” 	EDOR 	 IRmA Et Az—E '01 7.,  'C)Knu 

,Su iDBULPROS`l 
„, OPERACIONES el 

— 	 c\s\,9  

-ORIGINAL - BOLPRO3 - 
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PRODUCTO 	 SUMINISTRO DE LUBRICANTES 

Cantidad 	 Según anexo I 

Especificaciones 	Según Anexo 1 

i técnicas 

I Origen 	 Nacional o Importado 

Fecha, 	volumen, Fecha máxima de entrega: 
! horario y lugar de Treinta (30) días calendarios después del cierre del contrato. 

entrega 	 Volumen: Total por ítem, según detalle en Anexo 1 1  

Horario de entrega establecido es el siguiente: 8:30 a.m. a 11:30 a.m. y de 1:15 p.m. a 4:00 

19 , m. 
Para el puerto de la unión deberá considerarse que para los días viernes, el horario será de 
8:30 am a 11:30 am y de 1:15 pm a 3:00 pm. 
Lugar de entrega: De acuerdo a detalle en Anexo 1 
Las entregas se realizarán en los siguientes lugares: 

Departamento LUGAR DE ENTREGA 

Sonsonete Almacén de Materiales del Puerto de Acajutla 

La Paz 
Almacén de Materiales del Aeropuerto Internacional El 
Salvador, Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez 

La Unión Almacén de Materiales del Puerto de La Unión 

San Salvador Almacén de Materiales FENADESAL 

La cantidad a entregar, será requerida de acuerdo a lo indicado en el anexo! de esta oferta. 

Previo a la fecha de entrega, la empresa Suministrante deberá coordinar con el jefe de 
almacén de cada zona la recepción de los productos, para lo cual posterior al cierre del 
contrato se dará la información (nombre, teléfono, email) de cada jefe de almacén. 

Documentación 	Las entregas en los almacenes de materiales, deberán acompañarse de la siguiente 

requerida para toda 	documentación en original la cual deberá ser firmada en la recepción del producto: 

entrega 
a) Orden de entrega del producto emitida por 80IPROES, S.A. DE C.V. 
b) Nota de envio o remisión del producto emitida por el Puesto Vendedor o el 

proveedor 
c) Copia del Contrato. 

La documentación será revisada en bodega previo a la recepción del producto, con esto se 

asegurará que este correcta y completa previo a la descarga y recepción del producto. En caso 
contrario el producto no será recibido. 

RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO EN ALMACEN. 

la recepción del suministro podrá ser en el Almacén de Materiales de cada empresa de CEPA, 
y se dará entre el Puesto Vendedor y el Jefe de Almacén de CEPA o Supervisor Técnico 
designado, o directamente entre el Suministrante y el Jefe de Almacén de CEPA o Supervisor 
Técnico designado, para lo cual ambos representantes firmarán y escribirán la fecha de 
recibido en las Ordenes de Entrega de BOLPROES, S.A. DE C.V. y en la Nota de Remisión del 
Puesto Vendedor o del Suminístrante, las cuales servirán como Actas de Recepción 
Provisionales. 

% OS 01e 
A partir de cada Recepción del suministro en almacén, el Ad 	radar d 	trato de la 
Institución Compradora dispondrá de un plazo máximo de TR 	 .25 *ara hacer 

23. 

1 92.1 OPERACIONES es> 
1c\_  

1A. de 
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las observaciones correspondientes y de existir defectos y/o irregularidades, deberán ser 

notificados al Puesto Vendedor o al sumínistrante, debiendo éste subsanarlos en un plazo de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES después de la respectiva notificación. 

Si el puesto vendedor o suministrante no subsanare los defectos y/o irregularidades 

comprobados en el plazo establecido, éste se tendrá por incumplido; y se le aplicará la 

penalización económica según lo establecido en la presente oferta de compra. 

RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Dentro del plazo estipulado para ésta, sin que se hayan comprobado defectos o 

irregularidades en el suministro, o que hayan sido subsanados estos por el contratista se 

procederá a la recepción definitiva en un plazo no mayor a DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, mediante 

acta, adjuntando el cuadro de control correspondiente, que deberá reflejar la cantidad total 

suministrada a entera satisfacción de la Institución Compradora. 

El administrador de contrato deberá remitir copia del Acta de Recepción Parcial y/o Total 

según proceda a la UACI, para el respectivo expediente. 

Garantías 	 Los proveedores deberán presentar la siguiente garantía a favor de la Bolsa de Productos de El 
Salvador, Sociedad anónima de capital variable. 

1. Garantía Mantenimiento de oferta: 2% + IVA del valor ofertado. Posterior al cierre de 

contrato, el proveedor que resulte ganador, deberá presentar garantía de fiel 
cumplimiento: 

2. Garantía Fiel Cumplimiento de contrato: 10% + IVA del valor contratado. 

Serán devueltas una vez se cumpla con las entregas a satisfacción de la Entidad 
Compradora. 

La garantía deberá constituirse con cheques certificados o cheque de caja, librado contra un 

banco regulado por la Ley de Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y 

Crédito, o a través de Fianzas otorgadas a favor de la Bolsa de Productos de El Salvador, 

Sociedad anónima de capital variable, emitidas por afianzadoras, aseguradoras o Bancos 
autorizadas por la Superintendencia. 

También podrá depositarse directamente a la cuenta de garantías a nombre de la Bolsa de 

Productos de El Salvador, Sociedad anónima de capital variable, pero debe realizarse con 
fondos en firme, Cuenta corriente No. del Banco 

Documentación para 	VEINTE (20) días calendario contados a partir del día en que se emitan los respectivos quedan 

tramitar cobro y fecha 	por parte de CEPA. 

de pago de anticipos y Los cobros deberán de presentarse a SBS, SA de CV a las cuales deberán anexarse los 

productos o servicios, 	documentos debidamente formalizados: 

a) Los comprobantes de crédito fiscal de cobro deberán ser emitidos por el 

puesto de bolsa vendedor y deberán incluir número de contrato y el precio 
unitario con cuatro decimales a nombre de 	SERVICIOS BURSATILES 
SALVADOREÑOS S.A. de C.V. Giro Actividades Bursátiles, NRC 	 NIT 

b) Orden de Entrega emitida por BOLPROES, S.A. de C.V. 

c) Nota de Remisión del Puesto Vendedor o del Suministrante. 
d) Acta de Recepción provisional o definitiva del Suministro según corresponda. 
e) Copia del Contrato. 

La documentación para cobro se presentará por cada zona de entrega. 

1  No se procesaran cobros si los documentos se encuentran i'Ormpletos. s. - 
I 

1 El financiamiento para esta compra es con Fondos' ..; 1041(CURO3S Entidad I 

n , 
..), OPERACIONES ci 4  
r) O 

\̀ \....,12A 	r ■I• 
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ANEXO 1   

ITEM 
BOLSA 

ITEM 
CEPA 

PRODUCTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

TOTAL 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

LUGAR DE 
ENTREGA 

CANTIDAD 
POR LUGAR 
DE ENTREGA 

1 1 
ACEITE 150 680 EP PARA
ENGRANAJES 

BARRIL 4 
GRADO 150:680; NÚMERO AGMA: 8; VISCOSIDAD 
CINEMÁTICA A 40 'C: 680 A 100'C: 36 Cst; INDICE DE 

VISCOSIDAD: 96 

PUERTO DE 

ACAJUTLA 

4 

2 2 ACEITE HIDRÁULIC0150 32 BARRIL 2 
GRADO 150: 32; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40 °C: 
31.5 (Cst) A 100C: 5.0 (Cst), INDICE DE VISCOSIDAD: 

95. 

PUERTO DE 
ACAJUTIA 

2 

3 

3 

ACEITE HIDRÁULICO SAE 
10W 

BARRIL 22 

DENOMINACIÓN SAE: 10W; VISCOSIDAD CINEMÁTICA 
A 40 'C: 39.0 (est) A 100C: 6.0 (est); INDICE DE 
VISCOSIDAD: 96, REQUISITO DE RENDIMIENTO: CD/SF, 
70-2 0 10-4 0 AWSON C4 

PUERTO DE 
ACAJUTIA 

18 

11 
AIES- 

MOARG 

1 
PUERTO DE 
LA UNION 

4 4 
ACEITE PARA MOTOR 
15W40 

BARRIL 16 

DENOMINACIÓN SAE: 15W40; CLASIFICACIÓN DE 

SERVICIO API. 01.4/51; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40 
"C: 105.0 (Cst) A 100"C: 13.5 (al); ÍNDICE DE 

VISCOSIDAD 130 

PUERTO DE 
ACAIUTLA 

16 

5 5 
ACEITE SAE 30 PARA 
TRANSMISIÓN 
AUTOMÁTICA 

BARRIL 4 

DENOMINACIÓN SAE: 30; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 

40 'C: 95.0 (CsI) A 100"C: 10.51Cst); INDICE DE 
VISCOSIDAD: 100; RENDIMIENTO: TO-4. 

PUERTO DE 
ACAJUDA 

6 6 
ACEITE SAE 50 PARA 
TRANSMISIÓN 
AUTOMÁTICA 

BARRIL. 4 
DENOMINACIÓN SAE: 50; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 
40'C: 81 Cst A 10TC:9.0 (Est); INDICE DE VISCOSIDAD: 
95; RENDIMIENTO: T0-2 O TO.4 

PUERTO DE 
ACAJUTIA 

7 7 
ACEITE PARA TRANSMISIÓN 
AUTOMÁTICA ATE 

BARRIL 1 
DENOMINACIÓN SAE: 10W, 10W20 O SW20; 
VISCOSIDAD CINEMÁTICA A40 'C: 36 Cst A 100*C: 7.0 
Cst; INDICE DE VISCOSIDAD: 165. 

PUERTO DE 
ACAJUTIA 

8 

9 

8 

9 

ACEITE SAE 20W50 CUARTO 24 

7 

DENOMINACIÓN SAE: 47 SAE 20W-50; CATEGORÍA DE 
SERVICIO API: SG/CD, PARA MOJONES DE 
MOTOCICLETAS. 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

24 

ACEITE PARA MOTOR DE 
COMPRESOR DE AIRE 

GALÓN 

VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40C: 67 est, A TOTC: 10 
Cst; ÍNDICE DE VISCOSIDAD: 130; PARA USO EN 
COMPRESORES DE AIRE. 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

7 

10 10 
GRASA PREMIUM MOLY A 
BASE DE LITIO 

BARRIL 4 
GRADO 11161:2 EP; PUNTO DE GOTEO: 250 "C; TIPO DE 
ESPESADOR: BISULEURO MOLIBDENO; PORCENTAJE 
MÍNIMO DE ESPESADOR: 3 

4 

— 
2 

11 11 GRASA BASE POLIUREA BARRIL 2 

GRADO NIG': 2 EP, PUNTO MÍNIMO DE GOTEO (T): 
240, PENETRACIÓN TRABAJADA 60 GOLPES MM/10 A 

25 "C: 265; TIPO DE ESPESÁDOR: PULYUREA, 
PORCENTAJE MÍNIMO DE ESPESADOR: 3 

12 12 GRASA PARA BALEROS CUÑETE 2 
GRADO NIGI: 2 EP, PUNTO MÍNIMO DE GOTEO ro): 
230; TIPO DE ESPESADOR: COMPLEJO DE LITIO. 
PORCENTAJE MÍNIMO DE ESPESADOR: 3 

PUERTO DE 

ACAJUTIA 

2 

13 13 
GRASA ADHEZOPLEX EP 2 
PARA CABLE 

BARRIL DE 

110 LB. 
4 

GRADO NLGI: 2 (P, GRASA ADI IESIVA ANO DESGASTE 
PARA CABLES DE ACERO. BARRIL DE 110 LB 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

4 

14 14 
GRASA GRADO 

ALIMENTICIO 

CUÑETE DE 

3518. 
1 

GRADO NEGI: 2; GRADO 60 DEL ACEITE BASE: 220; 
PUNTO DE GOTEO: 250 "C; TIPO DE ESPESADOR: 
COMPLEJO DE CALCIO O POLYUREA; PORCENTAIE 
MÍNIMO DE ESPESADOR: 20%; RESISTENTE AL AGUA Y 
A LOS AZÚCARES. 

PUERTO DE 

ACAJUTLA 

ITEM 
BOLSA 

ITEM 
CEPA 

PRODUCTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

TOTAL 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

LUGAR DE 
ENTREGA 

CANTIDAD 
POR LUGAR 

DE ENTREGA 

15 
I 

15 
GRASA ANTIHERRUMBRE A 
BASE DE OXIDO DE CALCIO 

LIBRA 10 

25 

A BASE DE OXIDO DE CALCIO; APLICACIÓN EN 
ARMADO Y DESARMADO DE COMPONENTES 
METÁLICOS ROSCADOS; PROPIEDADES 
ANTICORROSIVAS; COLOR: GRIS CLARO; PRESIÓN 0 
TRABAJO: 4,730 KG/CM2 	 C 

PUERTO DE 
ACAJUTIA 

OS  a 
0 

<". 
AIES-0? 

SGT-- 
<1 
,....  

10 

16 	1 
ACEITE LUBRICANTE 
(PENETRANTE) 

BOTE 

• 1  
4- 

ACEITE PENETRANTE DE ALTO RENOIMIENTCd 

11.,

051.  kN . 	,. 
SPRAY MULTIUSOS DE 311 GRAMOS 	IE::2 	15CAPR6 

PI 

25 
, 

_ 
WeRACIONES ce? 	5  d.,/  

C,15> 

- 

VI  

VI  
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17 	f 	2 
ACEI fE SIN mico PARA 
MOTOIMPLEMENTOS 
(ALTO RENDIMIENTO) 

PINTA 220 
BOTE DE 380 MI. VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40*C; 
UNIDAD MM2/S, DATOS TÍPICOS 8.4, MÉTODO DE 	

AIES- 
MOARG 

COMPROBACIÓN EN 1503104 

220 

18 3 ACEITE FUERA DE BORDA CUARTO 10 

- 

ACEITE LUBRICANTE PARA MOTOR DE 2 TIEMPOS, API: 
TC, SAE GRADO 1,150: L-EGB. 

AIES- 
MOARG 

10 

19 4 ACEITE SAE 80W 90 BARRIL 3 

1 

DENOMINACIÓN SAE: ROMO; VISCOSIDAD 
CINEMÁTICA A 40 'C: 145 EST A 100 *C• 15.0 CST; 
INDICE DE VISCOSIDAD: 98 

AIES- 

MOARG 

.--- 
20 S ACEITE DE TRANSMISION 

SAE 140 IIARRII. API-GL-1 A1ES- 
MOMO 

1 

21 6 ACEITE SAE 40 BARRIL 12 API-CT-CF-2/SL 
AIES- 

MOMIO 

12 

22 7 
ACEITE HIORAULICO 
DFXRON III, (ROJO). 

BARRIL 3 AIES- 
FORD MERCON/ALLISON,SAE-C4C4 

MOARG 

3 

23 8 
GRASA NO EMULSIFICANTE 
Y PARA ALTAS 
TEMPERATURAS 

CUBETA 4 

1 

12 

ULTRA-DUTY OREASE EP NL6/2.120 LBS. 
AIES- 

MOARG 

4 

24 9 ACEITE PARA MOTOR 
GASOLINA 20W50 

BARRIL ACEITE LUBRICANTE PARA MOTOR A GASOLINA 
20W50 

AIES- 
MOMO 

25 10 
ACEITE PARA MOTOR DE 
CUATRO TIEMPOS SAE 
10W30 

CUARTO ACEITE LUBRICANTE PARA MOTOR A GASOLINA SAE 
10W-30,CUMPLE AP1SN,GF-S 

AIES- 
MOARG 

12 

26 12 ACEITE PARA MOTOR 15W 
40 CAT. BARRIL 1 API SERVICE CI-4-CH-4/SL AIES- 

MOMO 

1 

27 2 ACEITE 10W30 BARRIL 1 

4 

ACEITE PARA MOTORES GASOLINA USO AUTOMOTRIZ 
NORMA API CF., INDICE DE VISCOSIDAD DE 135 

PUERTO DE 
LA UNION 

28 3 
ACEITE PARA ;RENOS 
IIUMEDOS 

BARRIL 

ACEITE HIDRAULICO PARA MANDOS FINALES Y 
FRENOS HUMEDOS, SERVICIO API G1-4, ALUSON C-4, 
CATERPILLAR TO-2, INDICE DE VISCOCIDAD DE 145 EN 
NORMA ASTM D 2270 

PUERTO DE 
LA UNION 

29 4 
ACEITE PENETRANTE, 
LUBRICANTE Y PROTECTOR 
EN AEROSOL 

ACEITE SAE 50 

BOTE 60 
EN AEROSOL DE 14 ONZAS DE CONTENIDO MINIMO, 
PARA LUBRICAR Y AFLOJAR TUERCAS, TORNILLOS Y 
PERNOS 

PUERTO DE 
LA UNION 

60  

30 1 BARRIL I 
ACEITE LUBRICANTE MONOGRADO PARA MOTORES A 
GASOLINA Y DIESEL. SL , CF SAE 50 

FE NADESAI. 

BOLPRO.5 

OPERACIONES 
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Precios de cierre Lote 2 

BOLSA 
PRODUCTO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

ITEM  CANTIDAD 

TOTAL 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

Precio 

Unitario 
Monto 

5 

ACEITE SAE 30 
PARA 

TRANSMISIÓN 

AUTOMÁTICA 

BARRIL 4 

DENOMINACIÓN SAE: 30; VISCOSIDAD 
CINEMÁTICA A 40 °C: 95.0 (Cst) A 100°C: 

10.5 (Cst); ÍNDICE DE VISCOSIDAD: 100; 

RENDIMIENTO: TO-4. 

$575.00 $2,300.00 

6 

ACEITE SAE 50 

PARA 
TRANSMISIÓN 
AUTOMÁTICA 

BARRIL 4 

DENOMINACIÓN SAE: 50; VISCOSIDAD 

CINEMÁTICA A 40°C: 81 Cst A 100°C: 9.0 

(Cst); ÍNDICE DE VISCOSIDAD: 95; 
RENDIMIENTO: TO-2 OTO-4 

$600.00 $2,400.00 

7 
ACEITE PARA 

TRANSMISIÓN 
AUTOMÁTICA ATF 

BARRIL 1 

DENOMINACIÓN SAE: 10W, 10W200 
5W20; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40 °C: 

36 Cst A 100°C: 7.0 Cst; ÍNDICE DE 

VISCOSIDAD: 165. 

$400.00 $400.00 

10 
GRASA PREMIUM 
MOLY A BASE DE 

LITIO 
BARRIL 4 

GRADO NLGI: 2 EP; PUNTO DE GOTEO: 250 

°C; TIPO DE ESPESADOR: BISULFURO 
MOLIBDENO; PORCENTAJE MÍNIMO DE 

ESPESADOR: 3 

$625.00 $2,500.00 

11 
GRASA BASE 

POLIUREA 
BARRIL 2 

GRADO NLGI: 2 EP, PUNTO MÍNIMO DE 

GOTEO (°C): 240, PENETRACIÓN 
TRABAJADA 60 GOLPES MM/10 A 25 °C: 
265; TIPO DE ESPESADOR: PULYUREA, 

PORCENTAJE MÍNIMO DE ESPESADOR: 3 

$1,100.00 $2,200.00 

12 
GRASA PARA 

BALEROS 
CUÑETE 2 

GRADO NIG': 2 EP, PUNTO MÍNIMO DE 	. 
GOTEO (°C): 230; TIPO DE ESPESADOR: 

COMPLEJO DE LITIO, PORCENTAJE 

MÍNIMO DE ESPESADOR: 3 

$400.00 Ssoo.00 

20 
ACEITE DE 

TRANSMISION SAE 
140 

BARRIL 1 API-GL-1 $660.00 $660.00 

23 

GRASA NO 

EMULSIFICANTE Y 
PARA ALTAS 

TEMPERATURAS 

CUBETA 4 ULTRA-DUTY GREASE EP N1G/2,120 LBS. $60.00 $240.00 

28 
ACEITE PARA 

FRENOS HUMEDOS 
BARRIL 4 

ACEITE HIDRAULICO PARA MANDOS 

FINALES Y FRENOS HUMEDOS, SERVICIO 
API GL-4, ALLISON C-4, CATERPILLAR TO-2, 

INDICE DE VISCOCIDAD DE 145 EN NORMA 
ASTM 0 2270 

$500.00 $2,000.00 

IpTAt— 	 j$13,5000 

. 	 ( 	
\ 

, N'Isiti- 

ante 	Bolsa Credenci I 	 Agente de olsa Credencia 

r,vici s ursátiles Salva orenos, 	Ase ores Bursatiles, S.A. 

S.A. e C.V., Puesto de olsa 

(:I \3  

Comprador 2 	

Pue to de Bolsa Vendedor 
_PFWES, S.A. 

OBOLPROS$ 

t 'S OPERACIONES CD 

do 



BOLSA DE PRODUCTOS DE El SALVADOR 	 • 
cerrein; ,:,s 

CONTRATO DE COMPRA VENTA 

FECHA: 	 08 DE MAYO 2015 	 CONTRATO No.: 20349 

TIPO DE ENTREGA: 	ENTREGA A PLAZO 	 VIGENCIA HASTA: 07/06/2015 
- -- 

PRODUCTO : 	LOTE 3 LUBRICANTES 

UNIDAD; 	 LOTE 	 ORIGEN: Indiferente 
— 

CANTIDAD: 	100 	 PRECIO UNITARIO US$ :, 18,080.000000 

!PLAZO DE ENTREGA: SEGUN ANEXO 	 PLAZO DE PAGO: 	20 DIAS CORRIDOS 

1GARANTIA FIEL CUMPLIMIENTO: 	10% 

1 

l 

1141/40~0011.1~1~~ 

PUESTO DE BOLSA O LICENCIATARIO COMPRADOR: 	SERVICIOS BURSATILES SALVADOREÑOS, S.A. DF C.V. 	i  

AGENTE DE BOLSA COMPRADOR: I 

No. CREDENCIAL: 1 

- 	 " ' 	 ' 	

— 	 ---.— _1 

1 PUESTO DE BOLSA O LICENCIATARIO VENDEDOR: 	MUL fiSENVICIOS BUFISATtLES, S.A. i 
1AGENTE DE BOLSA VENDEDOR; i 

CRp......2Etrr.L.:....................._.......... 1 

I_ 	_ . 	._, 	 DATOS DE LIQUIDACION MONETARIA 

VALOR NEGOCIADO: 	 US$ 	 ' 18,080.00 

I COMISION DE LA BOLSA: 	 US$ 	 90.40 	 US$ 90.40 
!IVA S/COMISION BOLSA: 	 US$ 	 11.75 	 US$ 11.75 

1 IVA SNALOR NEGOCIADO: 	 US$ 	 2,350.40 

TOTAL: 	 US$ 	 20,532.55 	 US$ 102,15 

OBSERVACIONES; 	_. LOTE  

- ORIGINAL - BOLPROS- 
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PRODUCTO SUMINISTRO DE LUBRICANTES 

Cantidad 

Especificaciones 

técnicas 

Según anexo I 

Según Anexo 1 

Origen Nacional o Importado 

fecha, volumen, Fecha máxima de entrega: 

horario 

entrega 

y lugar 	de Treinta (30) días calendarios después del cierre del contrato. 

Volumen: Total por ítem, según detalle en Anexo 1 

Horario de entrega establecido es el siguiente: 8:30 a.m. a 11:30 a.m. y de 1:15 p.m. a 4:00 

p.m. 

Para el puerto de la unión deberá considerarse que para los días viernes, el horario será de 

8:30 am a 11:30 am y de 1:15 pm a 3:00 pm. 
Lugar de entrega: De acuerdo a detalle en Anexo 1 

Las entregas se realizarán en los siguientes lugares: 

- 	Departamento LUGAR DE ENTREGA 

Sonsonate Almacén de Materiales del Puerto de Acajutla 

La Paz 
Almacén de Materiales del Aeropuerto Internacional El 
Salvador, Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez 

La Unión Almacén de Materiales del Puerto de La Unión 

San Salvador Almacén de Materiales FENADESAL 

La cantidad a entregar, será requerida de acuerdo a lo indicado en el anexo I de esta oferta. 

Previo a la fecha de entrega, la empresa Suministrante deberá coordinar con el jefe de 

almacén de cada zona la recepción de los productos, para lo cual posterior al cierre del 

contrato se dará la información (nombre, teléfono, email) de cada jefe de almacén. 

Documentación 	Las entregas en los almacenes de materiales, deberán acompaí -larse de la siguiente 

requerida para toda 	documentación en original la cual deberá ser firmada en la recepción del producto: 

entrega 
a) Orden de entrega del producto emitida por BOLPROES, S.A. DE C.V. 

b) Nota de envío o remisión del producto emitida por el Puesto Vendedor o el 

proveedor 

c) Copia del Contrato. 

La documentación será revisada en bodega previo a la recepción del producto, con esto se 

asegurará que este correcta y completa previo a la descarga y recepción del producto. En caso 

contrario el producto no será recibido. 

RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO EN ALMACEN. 

La recepción del suministro podrá ser en el Almacén de Materiales de cada empresa de CEPA, 
y se dará entre el Puesto Vendedor y el Jefe de Almacén de CEPA o Supervisor Técnico 

designado, o directamente entre el Suministrante y el Jefe de Almacén de CEPA o Supervisor 

Técnico designado, para lo cual ambos representantes firmarán y escribirán la fecha de 
recibido en las Ordenes de Entrega de BOLPROES, S.A. DE C.V. y en la Nota de Remisión del 

Puesto Vendedor o del Sumínistrante, las cuales servirán como Actas de Recepción 

Provisionales. 

A partir de cada Recepción del suministro en almacén, el AdminisOlor de Con' 	de la 

Institución Compradora dispondrá de un plazo máximo de TRES (3)4XAISKIWW1511 -lacer  

.1 OPERACIONES 
04, 

css C .21"/ 	 
• 
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las observaciones correspondientes y -de--  existir defectos y/o irregularidades, deberán ser --  
notificados al Puesto Vendedor o al suministrante, debiendo éste subsanarlos en un plazo de 
CINCO (5) DÍAS HÁBILES después de la respectiva notificación. 

Si el puesto vendedor o suministrante 	no subsanare los defectos y/o irregularidades 
comprobados en el plazo establecido, éste se tendrá por incumplido; y se le aplicará la 
penalización económica según lo establecido en la presente oferta de compra. 

RECEPCIÓN DEFINITIVA 
Dentro 	del 	plazo 	estipulado 	para 	ésta, 	sin 	que 	se 	hayan 	comprobado 	defectos 	o 
irregularidades en el suministro, o que hayan sido subsanados estos por el contratista se 

procederá a la recepción definitiva en un plazo no mayor a DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, mediante 

acta, adjuntando el cuadro de control correspondiente, que deberá reflejar la cantidad total 
suministrada a entera satisfacción de la Institución Compradora. 

El administrador de contrato deberá remitir copia del Acta de Recepción Parcial y/o Total 
según proceda a la UACI, para el respectivo expediente. 

Garantías Los proveedores deberán presentar la siguiente garantía a favor de la Bolsa de Productos de El 
Salvador, Sociedad anónima de capital variable. 

1. Garantía Mantenimiento de oferta: 2% + IVA del valor ofertado. Posterior al cierre de 
contrato, el 	proveedor que resulte ganador, deberá presentar garantía de fiel 
cumplimiento: 

2. Garantía Fiel Cumplimiento de contrato: 10% + IVA del valor contratado. 

Serán devueltas una vez se cumpla con las entregas a satisfacción de la Entidad 
Compradora. 

La garantía deberá constituirse con cheques certificados o cheque de caja, librado contra un 
banco regulado por la Ley de Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y 
Crédito, o a través de Fianzas otorgadas a favor de la Bolsa de Productos de El Salvador, 

Sociedad anónima de capital variable, emitidas por afianzadoras, aseguradoras o Bancos 
autorizadas por la Superintendencia. 

También podrá depositarse directamente a la cuenta de garantías a nombre de la Bolsa de 
Productos de El Salvador, Sociedad anónima de capital variable. pero debe realizarse con 
fondos en firme, Cuenta corriente No.' 	 lel Banco 

Documentación para VEINTE (20) días calendario contados a partir del día en que se emitan los respectivos quedan 

tramitar cobro y fecha por parte de CEPA. 

de pago de anticipos y Los cobros deberán de presentarse a SBS, SA de CV a las cuales deberán anexarse los 

productos o servicios, documentos debidamente formalizados: 

a) 	Los comprobantes de crédito fiscal de cobro deberán ser emitidos por el 

puesto de bolsa vendedor y deberán incluir número de contrato y el precio 
unitario 	con 	cuatro 	decimales 	a 	nombre 	de 	SERVICIOS 	BURSATILES 
SALVADOREÑOS S.A. de C.V. Giro Actividades Bursátiles, NRC 	y NIT 

b) Orden de Entrega emitida por BOLPROES, S.A. de C.V. 
c) Nota de Remisión del Puesto Vendedor o del Sumínistrante. 
d) Acta de Recepción provisional o definitiva del Suministro según corresponda. 
e) Copia del Contrato. 

La documentación para cobro se presentará por cada zona de entre 
cTOS 

' s/ 	No se procesaran cobros si los documentos se encuentralinm le ft9 c  1,o 
v'' 	El financiamiento para 	esta compra es con FoniM9W 	tweee.791 	Entidad 

OPERACIONES,:;c:;, 	, 
.47 

\°:9:,,,`S:A. 
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Compradora. 

• El vendedor deberá presentar 2 fotocopias adicionales de toda la documentación a 

cobro. 

Los comprobantes de crédito fiscal de cobro deberán ser emitidos por el puesto de bolsa 
vendedor y deberán incluir número de contrato, el precio unitario, código y Numero de NIT de 
la empresa vendedora, a nombre de SBS, S.A. de C.V., Giro: Actividades Bursátiles, NRC 

y NIT 

El puesto vendedor deberá garantizar que los documentos al cobro estén debidamente 

firmados y sellados por la Entidad Compradora, caso contrario SBS, S.A. rechazara la 

documentación sin ninguna responsabilidad para SBS, S.A. o la Entidad Compradora 

Los documentos a cobro deberán ser presentados únicamente en las oficinas de SBS„ S.A. 

ubicadas en 
El puesto de bolsa vendedor deberá incluir el código y copia del NIT de su representado para 

la emisión del comprobante de retención, caso contrario será emitido a nombre del puesto 

vendedor. 

Penalización 	 1 PENALIZACION ECONOMICA 

Económica 	 En caso de incumplimiento en las entregas de los productos se aplicará una sanción económica 

de la siguiente forma: 

En los primeros 15 días de incumplimiento, sin importar el día de entrega, una penalización 

fija aplicada de la siguiente manera: 

> Si el monto de lo no entregado es menor a US $1,000.00 la Penalización económica 

será del 10% del salario mínimo urbano. 

> Si el monto de lo no entregado es de US $1,000.00 en adelante la Penalización 

económica será de un salario mínimo urbano. 

A partir del día 16 de incumplimiento hasta la entrega o ejecución coactiva, la Penalización 

económica serán del 1% diario del monto de lo incumplido, sanción que deberá ser cancelada 
por el Puesto vendedor o la empresa surnInistrante directamente a la Entidad Contratante, 

dentro de los cinco días calendario siguientes a la notificación al Puesto Vendedor; caso 

contrario, será descontada de los pagos pendientes. 

Una vez agotado el plazo de los primeros 15 días calendario, la Entidad Contratante, si así lo 

estima conveniente de acuerdo a sus intereses, podrá proceder, en el momento que considere 

necesario, a efectuar la Ejecución Coactiva del Contrato ante BOLPROES, S.A. de C.V. según 

las normas que rigen este Sistema Bursátil de Productos y Servicios. 

La penalización económica será calculada por el Administrador de Contrato en coordinación 
con el Corredor del puesto comprador, siendo el Administrador del Contrato quien remitirá a 

la Unidad Financiera UFI la solicitud para la aplicación de la penalización con una copla a la 

UACI. 

Sin perjuicio a lo establecido en los párrafos anteriores, el puesto de bolsa comprador podrá 

solicitar a BOLPROES, S.A. DE C.V. que efectué la ejecución coactiva del contrato de 

conformidad al Art. 79 del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de 

Productos de El Salvador, S.A. DE C.V. Para tales efectos, se considerará como la fecha límite 

aquel en que hubieren transcurrido quince días calendario posteriores~ordada 

inicialmente para la entrega; esto es sin perjuicio del pago del valor detWinado e1rita rrafo 

antecedente en virtud del simple retardo, por lo que no se considerai~14 .„ ipal 

il 	 l' 
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extinguida. 

Será obligatorio para los Puestos de Bolsa contratantes, que en caso de existir acuerdos entre 

las partes y no haber finalizado el proceso de ejecución coactiva mediante el cierre de la 

operación ejecutada o mediante la liquidación de la garantía, dichos acuerdos deben ser en 

presencia de la Bolsa; en caso contrario la Bolsa procederá el proceso de ejecución coactiva. 

Para iniciar la gestión de cobro con la entidad compradora debe adjuntarse el recibo de pago 

de la penalización si las hubiere y además considerando la fecha de corte de recepción de 

documentos a cobro por parte la entidad compradora para la emisión de quedan. 

Otras Condiciones 1. Se requiere para todos los Ítems, que el sumínistrante cumpla con el 100% de las 

, Especificaciones técnicas requeridas. 
2. El plazo contractual, será de noventa (90) días calendarios, contados a partir de la 

fecha de la firma del contrato bursátil. 
3. Al cierre bursátil de cada Lote, el puesto de bolsa comprador remitirá a BOLPROES, S.A. de 

C.V. los precios unitarios proporcionales al precio base, y deberán de plasmarse en anexo 
del contrato generado, 

4. Se podrán hacer pagos parciales. 
5. El comprobante de retención se deberá de emitir a nombre del código y NIT 

especificado en cada comprobante de crédito fiscal. 
6. La Institución compradora o el Puesto de Bolsa Comprador no pagarán fletes falsos 

referentes al rechazo de los productos que no cumplen las especificaciones de 

calidad contratadas o por la mala coordinación en la entrega y recepción de los 
mismos. 

7. Los créditos fiscales deberán de incluir el número de contrato y el precio unitario con 
dos decimales. 

8. El 	Contratante 	se 	reserva 	el 	derecho de 	invocar 	garantía 	por 	alguna 	falla 
posteriormente detectada a la recepción en las bodegas del contratante. 

9. En los casos en la que las entregas de producto fueran rechazadas más de una vez 
por impuntualidad, calidad no acorde al contrato, falta de notificación previa de la 
entrega u otras causas de Incumplimiento, se procederá a la ejecución coactiva del 
contrato, salvo en los casos en que ya se hayan recibido entregas parciales, se dará 
por incumplido lo que estuviere pendiente. 

10. Los administradores designados serán las siguientes personas: 

Ing. Oscar Ovidio Rosales Menéndez, Jefe de la Sección Mecánica del Puerto de 

Acalutla; Señor Jorge Luis ()rentes, Supervisor Mecánico del Puerto de La Unión; Ing. 

Arsenio Palacios, Supervisor Mecánico de Aeropuerto internacional de EL Salvador, 

Monseñor áscar Arnulfo Romero y Galdámez; y el Ing. Antonio Hashun jefe de la 

sección de mantenimiento y operaciones de FENADESAL. 

11. Entidad Compradora: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, CEPA 

OPERACIONES 

de e 

4 d 
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ANEXO 1   

1 	ITEM 

BOLSA 

ITEM 

CEPA 
PRODUCTO 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

TOTAL 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

LUGAR DE 

ENTREGA 

CANTIDAD  

POR LUGAR 

DE ENTREGA 

1 1 
ACEITE ISO 680 EP PARA 

ENGRANAJES 
CARRIL 4 

GRADO 150; 680; NÚMERO AGMA: 8; VISCOSIDAD 

CINEMÁTICA A 40 'E: 680 A 100'C: 36 est; ÍNDICE DE 

VISCOSIDAD: 96 

PUERTO DE 

ACAJUT(.A 

4 

2 2 ACEITE HIDRÁULICO 150 32 BARRIL 

BARRIL 

2 

22 

GRADO 150: 32; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40 'C: 

31.5 (Cst) A 100C: 5.0 (Cstj, INDICE DE VISCOSIDAD: 

95. 

PUERTO DE 

ACATUTLA 

3 

3 

ACEITE HIDRÁULICO SAE 

TOW 

DENOMINACIÓN SAL 10W; VISCOSIDAD CINEMÁTICA 

A 40 -C: 39.0 (est) A 10TC:6.0 (est); INDICE DE 

VISCOSIDAD: 96, REQUISITO DE RENDIMIENTO: CD/SE, 

TO-2 O TO-4 O AIIISON C4 

PUERTO DE 

ACAJUTLA 

18 

11 
AIES- 	 1 

MOARG 

PUERTO DE 	3 

LA UNION 

4 4 
ACEITE PARA MOTOR 

15W40 
BARRIL 16 

DENOMINACIÓN SAE: 15W40; CLASIFICACIÓN DE 

SERVICIO API: 01-4/51; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40 

*C: 105.0 (Cst) A 100"C: 135 (Cst); ÍNDICE DE 

VISCOSIDAD 130 

PUERTO DE 
ACAJUTEA 

16 

4 

S S 
ACEITE SAE 30 PARA 

TRANSMISIÓN 

AUTOMÁTICA 

BARRIL 4 

DENOMINACIÓN SAE: 30; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 

40 •c: 95.0 (Cst) A 100'C: 10.5 (Cst); INDICE DE 

VISCOSIDAD: 100; RENDIMIENTO: T0-4. 

PUERTO DE 

ACAJUTLA 

6 6 

ACEITE SAE $0 PARA 

TRANSMISIÓN 
AUTOMÁTICA 

BARRIL 4 

DENOMINACIÓN SAE: SO; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 

40'C: 81 CO A 10TC:9.0 (Cst); ÍNDICE DE VISCOSIDAD: 

95; RENDIMIENTO: T0-2 O TO-4 

4 

PUERTO DE 
AC.AJUTLA 

7 7 
ACEITE PARA TRANSMISIÓN
AUTOMÁTICA ATE 

BARRIL 1 

DENOMINACIÓN SAEt 10W, 10W20 O SW20; 
VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40 "C: 36 Cst A 100C: 7.0 

est; ÍNDICE DE VISCOSIDAD: 165, 

PUERTO DE 
ACATUTLA 

8 8 ACEITE SA E 20W50 CUARTO 24 

DENOMINACIÓN SAE: 41 SAE 20W-50; CATEGORÍA DE 

SERVICIO API: SGICO, PARA MOTORES DE 

MOTOCICLETAS. 

PUERTO DE 

ACAIUTLA 

24 
 

9 9 
ACEITE PARA MOTOR DE 

COMPRESOR DE AIRE 
GALÓN 7 

VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40C: 67 est, A 100C: 10 

Cst; INDICE DE VISCOSIDAD: 133; PARA USO EN 

COMPRESORES DE AIRE. 

PUERTO DE 

ACAJUTLA 

10 10 
GRASA PREMIUM MOLY A 

BASE DE LITIO' 
BARRIL 4 

GRADO KG!: 2 EP; PUNTO DE GOTEO. 250 'E; TIPO DE 

ESPESADOR: BISULFURO MOLIBDENO; PORCENTAJE 

MÍNIMO DE ESPESADOR: 3 

PUERTO DE 

ACATUTLA 

4 

11 11 GRASA BASE POLIUREA BARRIL 2 

GRADO NLGI: 2 EP, PUNTO MÍNIMO DE GOTEO ('C): 

240, PENETRACIÓN TRABAJADA 60 GOLPES MM/10 A 

25 "C: 265; TIPO DE ESPESADOR: PULYUREA, 

PORCENTAJE MINIMO DE ESPESADOR: 3 

PUERTO DE 

ACATUTLA 

PUERTO DE 

ACAJUTLA 

2 

12 12 GRASA PARA BALEROS CUÑETE 2 

GRADO N101: 2 EP, PUNTO MÍNIMO DE GOTEO ('C):C): 
230; TIPO DE ESPESADOB: COMPLEJO DE LITIO, 
PORCENTAJE MÍNIMO DE ESPESADOR: 3 

13 13 
GRASA ADHEZOPLEX EP 2 
PARA CABLE 

BARRIL DE 

110 LB. 
4 

GRADO NIG': 2 EP, GRASA ADHESIVA ANTI DESGASTE 

PARA CABLES DE ACERO. BARRIL 06 110 LB 

PUERTO DE 

ACAJUTLA 

PUERTO DE 

ACAJUTIA 
14 14 

GRASA GRADO 

ALIMENTICIO 

CUÑETE DE 

35 LI3. 
1 

GRADO NLGI: 2; GRADO ISO DEL ACEITE BASE: 220; 

PUNTO DE GOTEO: 250T; TIPO DE ESPESADOR: 

COMPLEJO DE CALCIO O POLYUREA; PORCENTAJE 

MÍNIMO DE ESPESADOR: 20%; RESISTENTE AL AGUA Y 
A LOS AZÚCARES. 

--7 1  

ITEM 

BOLSA 

ITEM 

CEPA 
PRODUCTO 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

TOTAL 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

LUGAR DE 

ENTREGA 

CANTIDAD 

POR LUGAR 

DE ENTREGA 

15 15 
GRASA ANTIHERRUMBRE A 

BASE DE OXIDO DE CALCIO 
UBRA 10 

A BASE DE ÓXIDO DE CALCIO; APLICACIÓN EN 

ARMADO? DESARMADO DE COMPONENTES 

METÁLICOS ROSCADOS; PROPIEDADES 	
. 

ANTICORROSIVAS; COLOR: GRIS CLARO; PRESIÓN DE 

PUERTO DE 
10 

TRABAJO: 4,730 KG/CM2 	 45171 o S 7)¿•".  

16 1 
ACEITE LUBRICANTE 

(PENETRANTE) 
BOTE 25 

ACEITE PENETRANTE DE ALTO RENDIMIENTO 8 	N 

SPRAY MULTIUSOS DE 311 GRAMOS 	ÍLU g>t 
I12, 

AIES• 

~Res 

25  

- • 
a .4  

OPERACIONE 

de G* 
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I 
i 

11 

18 

I 

2 

3 

ACEITE S1NTETICO PARA 
MOTOiMPLEMENTOS 
(ALTO RENDIMIENTO] 

PINTA 220 
BOTE DE 380 MI VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40-C; 
UNIDAD MM2/S, claros lipicOs 8.4, MÉTODO DE 
COMPROBACIÓN EN 1503104 

AIES- 
MOMIO 

220 

ACEITE FUERA DE BORDA CUARTO 10 

3 

--- 	_ _____ 

ACEITE LUBRICANTE PARA MOTOR DE 2 TIEMPOS, API: 
TC, SAE GRADO 1,150: L-EG8. 

AIE S- 
MOARG 

10 

I 

- 1 	19 

1 

4 ACEITE SAE 80W 90 BARRIL 
DENOMINACIÓN SAE: 80W90; VISCOSIDAD 
CINEMÁTICA A 40 •C: 145 CST A 100 •C: 15.0 GT; 
INDICE DE VISCOSIDAD: 98 

AIES- 
MOMIO 

3 

20 5 ACEITE DE TRANSMISION 
SAE 140 BARRIL 1 APPG1-1 AIES- 

MOARG 

3. 

1- 	21 

■ 

6 ACEITE SAE 40 	 BARRIL 12 API-CF.CF-2/51 ALES- 
MOMIO 

12 

7  u 7 ACEITE HIDRAULICO 
BARRIL E1E/MON III, (R010). 3 FORO MERCOWALLISON,SAE-C4C4 

A1E5- 
MOARG 

21 8 
GRASA NO EMULSIFICANTE 
Y PARA ALTAS 
TEMPERATURAS 

, 

CUBETA 4 ULTRA-E/Un' GREASE EP NIG/2,120 LBS. AIES- 	1 
I 	MOMIO 

4 

- 	24 9 ACEITE PARA MOTOR 
GASOLINA 20W50 

BARRIL 1 ACEITE LUBRICANTE PARA MOTOR A GASOLINA 
20W50 

AIES- 
MOARG 

12 
25 10 

ACEITE PARA MOTOR DE 
CUATRO TIEMPOS SAE 
10W30 

CUARTO 12 ACEITE LUBRICANTE PARA MOTOR A GASOLINA SAE 
10W-30,CUMPLE API Sr4,6F-5 

AIES. 
MOMIO 

26 12 ACEITE PARA MOTOR 15W 
40 CAT. BARRIL 1 API SERVICE C1-4-C1-1-4/SL AIES• 

MOARG 

1 

27 	i 	2 ACEITE 10W30 BARRIL 1 ACEITE PARA MOTORES GASOLINA USO AUTOMOTRIZ 
NORMA API CF., INDICE DE VISCOSIDAD DE 135 

PUERTO DE 
LA UNION 

1 

28 3 

I 

ACEITE PARA FRENOS 
HUMEDOS BARRIL 

t 

4 

ACEITE NIDRAULICO PARA MANDOS FINALES Y 
FRENOS HUMEE:005, SERVICIO API GL-4, ALUSON C-4, 
CATERPILLAR T0-2, INDICE DE VISCOCIDAD DE 14$ EN 
NORMA ASTM 02270 

PUERTO DE 
LA UNION 

4 

29 4 
ACEITE PENETRANTE, 
LUBRICANTE Y PROTECTOR 
EN AEROSOL 

BOTE 1 	60 
EN AEROSOL DE 14 ONZAS DE CONTENIDO MÍNIMO, 
PARA LUBRICAR Y AFLOJAR TUERCAS. TORNILLOS Y 
PERNOS 

PUERTO DE 
LA UNION 

60  

30 1 ACEITE SAE $0 BARRIL 1 
ACEITE LUBRICANTE MONOGRADO PARA MOTORES A 
GASOLINA Y DIESEL SL, CF SAE 50 

FENADESAL 

1 

OPERACIONES 

6 
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Precios de cierre Lote 3  

ITEM BOLSA 
ITEM 
CEPA 

2 

PRODUCTO 

	 — 

ACEITE HIDRÁULICO 
ISO 32 

CANTIDAD POR 
LUGAR DE ENTREGA 

PRECIO VENTA 

300.00 

VENTA TOTAL 

2 2 $ 	600.00 

3 

3 
ACEITE HIDRÁULICO 

18 $ 	378.50 6,813.00 

11 

1 

1 $37850 $ 	378.50 

3 $ 	378.50 $ 	1,135.50 

$ 	26.00 18 3 
ACEITE FUERA DE 

BORDA 
10 1 	2.60 

19 4 ACEITE SAE 80W 90 3 $ 	550.00 	$ 	1,650.00 

21 6 ACEITE SAE 40 12 $ 	375.00 $ 	4,500.00 	_ 

$ 	1,920.00 22 7 
ACEITE HIDRAULICO 
DEXRON III, (ROJO). 

3 1 	640.00 

24 9 
ACEITE. PARA MOTOR 

GASOLINA 20W50 
1 

1 

549.00 $ 	549.00 

27 2 ACEITE 10W30 $ 	508.00 $ 	508.00 

Total $ 	18,080.00 	.... j 

Á 	
N 

-",, 

	

\ 	
, 

_ 	, 	) 
,, 

Age 	de Bolsa Cre-de cial 
i
p 	Agente de Bolsa Credencia 

Se 	os Bursátiles S vadoreNos, 	Multiservicios Bursatiles, S.A. 

. . de C.V., Pues o de Bolsa 	 Puesto de Bolsa Vendedor 

Comprador 

(

Director de Corro 
__113.01.P01~C.V. 

noLPRos 
OPERACIONES 



- 

BOLSA IX 	

: 
PRODUCTOS DÉ EL I sAriik00 

Ab, Irr,,y2, 	 cerr¿un:::):: 
CONTRATO DE COMPRA VENTA 

FECHA . : 	 08 DE MAYO 2015 	. : : 	 CONTRATO No.: 20350 

TIPO pe ENTREGA; ENTREGA A PLAZO 	: 	' : : : 	 VIGENCIA HASTA: 07/08/2015 

[— PRODUCTO 	ÁpEijg PENETRANTE. LUBRICANTE Y Fiácrric.)941.ÁERO.SOL 
UNIDAD: 	 BOTE 	 :; 	 ORIGEN : Iildor it¿nto 

CANTIDAD : 	60.00 	 : 	: PRECIO UNITARIO US$: 14.000000 

PLAZO DE ENTREGA: SEGUN ANEXO 	: • 'PLAZO DE PAGO: 	20 DIAS CORRIDOS 

dARANTIA FIEL CUMPLIMIENTO ; 	10% 

. 	- 

PUESTO DE EtinsA o uceNciÁrAi3to Corm*iiab60:: : EFIVICIOS'SURSATILES SALVADOREÑOS, S.A. DE c.v. 

AGENTE DE BOLSA ouipR .Ábon: 	: 
gneciÉilétÁt.: 	 : 

	

¡PUESTO De BOLSA O 1..1E .hitiAT4F110 VENDEDOR: 	NEGQI08:/WRCIE.ORSATILES, SA. 

: AGENTE DE:r3OLSA IENijOé..1 01'91  
01). C.FiénéhiCi41: 

DATOS og:14001été0 MONETARIA 

VALOR NEGOCIADO : 	 :US$: - 	- 	840.00 

COMISION: DE 14 BOLSA: US$ 	: 	4.20 	 US$ 

(VA S/COMISION BOLSA :: : 	. 	: 	 US$ : 	: 	:0.55 	 US$ 	1155 

; IVA 5/VALOR NEGOCIADO: 	 US$ 	: 	109.20 

: TOTAL 	 US$ 	 95á.95 	 US$ 	4.75 
-- 

OBSERVACIONES 	ITEM 29 
• 

" 19 	fl " 

f'-'157(Ap 	AOENTE cOrADoR FOWA Da AGENTE VENDEtOR 	 1)E.:VV5F-71, 

	

. 	. if 	• 
110PERACIONU 

de c! 

. 	 . 

- DR/GIN/1 - BOLPROS 



Anexo de Contrato No. 20350 Oferta No. 56 
	

08/05/2015 

PRODUCTO 	 SUMINISTRO DE LUBRICANTES 

Cantidad Según anexo I 
._ ......._ 

Especificaciones 

técnicas 

Según Anexo 1 

—Órigen Nacional o Importado 

Fecha, 	volumen, Fecha máxima de entrega: 
horario y lugar de Treinta (30) días calendarios después del cierre del contrato. 

entrega 	 Volumen: Total por ítem, según detalle en Anexo 1 

Horario de entrega establecido es el siguiente: 8:30 a.m. a 11:30 a.m. y de 1:15 p.m. a 4:00 
p.m. 
Para el puerto de la unión deberá considerarse que para los días viernes, el horario será de 
8:30 arra a 11:30 am y de 1:15 pm a 3:00 pm. 
Lugar de entrega: De acuerdo a detalle en Anexo 1 
tas entregas se realizarán en los siguientes lugares: 

' 	Irl/Plitárléntii.... . .. . . .:. LUGAR DE.EN.TREGA . . • 	. 

Sonsonete Almacén de Materiales del Puerto de Acajutla 

La Paz 
Almacén de Materiales del Aeropuerto Internacional El 
Salvador, Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdárnez 

La Unión Almacén de Materiales del Puerto de La Unión 

San Salvador Almacén de Materiales FENADESAL 

La cantidad a entregar, será requerida 'de acuerdo a lo indicado en el anexo I de esta oferta. 

Previo a la fecha de entrega, la empresa Suministrante deberá coordinar con el jefe de 
almacén de cada zona la recepción de los productos, para lo cual posterior al cierre del 
contrato se dará la información (nombre, teléfono, ernail) de cada jefe de almacén. 

Documentación 

requerida para toda 

entrega 

Las entregas en los almacenes de materiales, deberán acompañarse de la siguiente 
documentación en original la cual deberá ser firmada en la recepción del producto: 

a) Orden de entrega del producto emitida por BOLPROES, S.A. DE C.V. 

b) Nota de envío o remisión del producto emitida por el Puesto Vendedor o el 
proveedor 

c) Copia del Contrato. 

La documentación será revisada en bodega previo a la recepción del producto, con esto se 
asegurará que este correcta y completa previo a la descarga y recepción del producto. En caso 
contrario el producto no será recibido. 

RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO EN ALMACEN. 

La recepción del suministro podrá ser en el Almacén de Materiales de cada empresa de CEPA, 
y se dará entre el Puesto Vendedor y el Jefe de Almacén de CEPA o Supervisor Técnico 
designado, o directamente entre el Sumlnistrante y el Jefe de Almacén de CEPA o Supervisor 
Técnico designado, para lo cual ambos representantes firmarán y escribirán la fecha de 
recibido en las Ordenes de Entrega de BOLPROES, S.A. DE C.V. y en la Nota de Remisión del 
Puesto Vendedor o del Surninistrante, las cuales servirán como Actas de Recepción 
Provisionales. 

A partir de cada Recepción del suministro en almacén, el 
Institución Compradora dispondrá de un plazo máximo de ' 

OPERACIONES 

de la I 
hacer  

1 (j. 
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las observaciones correspondientes y de existir defectos y/o irregularidades, deberán ser 

notificados al Puesto Vendedor o al suministrante, debiendo éste subsanarlos en un plazo de 
CINCO (5) DÍAS HÁBILES después de la respectiva notificación. 

Si el puesto vendedor o suministrante no subsanare los defectos y/o irregularidades 

comprobados en el plazo establecido, éste se tendrá por incumplido; y se le aplicará la 
penalización económica según lo establecido en la presente oferta de compra. 

RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Dentro del plazo estipulado para ésta, sin que se hayan comprobado defectos o 
irregularidades en el suministro, o que hayan sido subsanados estos por el contratista se 

procederá a la recepción definitiva en un plazo no mayor a DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, mediante 

acta, adjuntando el cuadro de control correspondiente, que deberá reflejar la cantidad total 

suministrada a entera satisfacción de la Institución Compradora. 

El administrador de contrato deberá remitir copia del Acta de Recepción Parcial y/o Total 

según proceda a la UACI, para el respectivo expediente. 

Garantías 	 Los proveedores deberán presentar la siguiente garantía a favor de la Bolsa de Productos de El 
Salvador, Sociedad anónima de capital variable. 

1. Garantía Mantenimiento de oferta: 2% + IVA del valor ofertado. Posterior al cierre de 
contrato, el proveedor que resulte ganador, deberá presentar garantía de fiel 
cumplimiento: 

2. Garantía Fiel Cumplimiento de contrato: 10% + IVA del valor contratado. 
Serán devueltas una vez se cumpla con las entregas a satisfacción de la Entidad 
Compradora. 

La garantía deberá constituirse con cheques certificados o cheque de caja, librado contra un 
banco regulado por la Ley de Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y 
Crédito, o a través de Fianzas otorgadas a favor de la Bolsa de Productos de El Salvador, 

Sociedad anónima de capital variable, emitidas por afianzadoras, aseguradoras o Bancos 
autorizadas por la Superintendencia. 

También podrá depositarse directamente a la cuenta de garantías a nombre de la Bolsa de 

Productos de El Salvador, Sociedad anónima de capital variable, pero debe realizarse con 
fondos en firme, Cuenta corriente No. del Banco 

Documentación para 	VEINTE (20) días calendario contados a partir del dia en que se emitan los respectivos quedan 

tramitar cobro y fecha 	por parte de CEPA. 

de pago de anticipos y Los cobros deberán de presentarse a SBS, SA de CV a las cuales deberán anexarse los 

productos o servicios, 	documentos debidamente formalizados: 

a) Los comprobantes de crédito fiscal de cobro deberán ser emitidos por el 

puesto de bolsa vendedor y deberán incluir número de contrato y el precio 
unitario con cuatro decimales a nombre de 	SERVICIOS BURSATILES 
SALVADOREÑOS S.A. de C.V. Giro Actividades Bursátiles, NRC 	y NIT 

b) Orden de Entrega emitida por BOLPROES, S.A. de C.V. 

c) Nota de Remisión del Puesto Vendedor o del Suministrante. 

d) Acta de Recepción provisional o definitiva del Suministro según corresponda. 
e) Copia del Contrato. 

La documentación para cobro se presentará por cada zona de en 

V No se procesaran cobros si los documentos se encuen 

V El financiamiento para esta compra es con Fd 

OPERACIONES 
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Compradora. 

si El vendedor deberá presentar 2 fotocopias adicionales de toda la documentación a 
cobro. 

Los comprobantes de crédito fiscal de cobro deberán ser emitidos por el puesto de bolsa 

vendedor y deberán incluir número de contrato, el precio unitario, código y Numero de NIT de 
la empresa vendedora, a nombre de SSS, S.A. de C.V., Giro: Actividades Bursátiles, NRC 

r NIT 

El puesto vendedor deberá garantizar que los documentos al cobro estén debidamente 

firmados y sellados por la Entidad Compradora, caso contrario SBS, S.A. rechazara la 

documentación sin ninguna responsabilidad para SBS, S.A. o la Entidad Compradora 

Los documentos a cobro deberán ser presentados únicamente en las oficinas de SSS,, S.A. 
ubicadas en 1 

El puesto de bolsa vendedor deberá incluir el código y copia del NIT de su representado para 

la emisión del comprobante de retención, caso contrario será emitido a nombre del puesto 

vendedor. 

Penalización 	 PENALIZACION ECONOMICA 
Económica 	 En caso de incumplimiento en las entregas de los productos se aplicará una sanción económica 

de la siguiente forma: 

En los primeros 15 días de incumplimiento, sin importar el día de entrega, una penalización 
fija aplicada de la siguiente manera: 

> Si el monto de lo no entregado es menor a US $1,000.00 la Penalización económica 

será del 10% del salario mínimo urbano. 
> Si el monto de lo no entregado es de US $1,000.00 en adelante la Penalización 

económica será de un salario mínimo urbano. 

A partir del día 16 de incumplimiento hasta la entrega o ejecución coactiva, la Penalización 
económica serán del 1% diario del monto de lo incumplido, sanción que deberá ser cancelada 
por el Puesto vendedor o la empresa suminístrante directamente a la Entidad Contratante, 

dentro de los cinco días calendario siguientes a la notificación al Puesto Vendedor; caso 

contrario, será descontada de los pagos pendientes. 

Una vez agotado el plazo de los primeros 15 días calendario, la Entidad Contratante, si así lo 
estima conveniente de acuerdo a sus intereses, podrá proceder, en el momento que considere 

necesario, a efectuar la Ejecución Coactiva del Contrato ante BOLPROES, S.A. de C.V. según 

las normas que rigen este Sistema Bursátil de Productos y Servicios. 

La penalización económica será calculada por el Administrador de Contrato en coordinación 

con el Corredor del puesto comprador, siendo el Administrador del Contrato quien remitirá a 
la Unidad Financiera UFI la solicitud para la aplicación de la penalización con una copia a la 

UACI. 

Sin perjuicio a lo establecido en los párrafos anteriores, el puesto de bolsa comprador podrá 

solicitar a BOLPROES, S.A. DE C.V. que efectué la ejecución coactiva del contrato de 

conformidad al Art. 79 del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa cíe 

Productos de El Salvador, S.A. DE C.V. Para tales efectos, se considerará como la fecha límite 

aquel en que hubieren transcurrido quince días calendario pos„t - 	. la fecha acordada 
clOs;"_ 

inicialmente para la entrega; esto es sin perjuicio del pago del  /1?-i 	
*.N 

 deterrn»  kl  o en el párrafo 

antecedente en virtud del simple retardo, por lo que no se  j  jdfoLáit3111,ción principal . 

OPERACIONES b 
o 3d to 



Anexo de Contrato No, 20350 Oferta No. 56 	 08/05/2015 

extinguida. 

Será obligatorio para los Puestos de Bolsa contratantes, que en caso de existir acuerdos entre 

las partes y no haber finalizado el proceso de ejecución coactiva mediante el cierre de la 

operación ejecutada o mediante la liquidación de la garantía, dichos acuerdos deben ser en 

presencia de la Bolsa; en caso contrario fa Bolsa procederá el proceso de ejecución coactiva. 

Para iniciar la gestión de cobro con la entidad compradora debe adjuntarse el recibo de pago 

de la penalización si las hubiere y además considerando la fecha de corte de recepción de 

documentos a cobro por parte la entidad compradora para la emisión de quedan, 

Otras Condiciones 1. Se requiere para todos los ítems, que el suministrante cumpla con el 100% de las 
Especificaciones técnicas requeridas. 

2. El plazo contractual, será de noventa (90) días calendarios, contados a partir de la 
fecha de la firma del contrato bursátil. 

3. Al cierre bursátil de cada Lote, el puesto de bolsa comprador remitirá a BOLPROES, S.A. de 
C.V. los precios unitarios proporcionales al precio base, y deberán de plasmarse en anexo 
del contrato generado. 

4. Se podrán hacer pagos pardales. 
5. El comprobante de retención se deberá de emitir a nombre del código y NIT 

especificado en cada comprobante de crédito fiscal. 
6. La Institución compradora o el Puesto de Bolsa Comprador no pagarán fletes falsos 

referentes al rechazo de los productos que no cumplen las especificaciones de 
calidad contratadas o por la mala coordinación en la entrega y recepción de los 
mismos. 

7. tos créditos fiscales deberán de incluir el número de contrato y el precio unitario con 
dos decimales. 

8. El 	Contratante 	se 	reserva 	el 	derecho 	de 	invocar 	garantía 	por 	alguna 	falla 
posteriormente detectada a la recepción en las bodegas del contratante. 

9. En los casos en la que las entregas de producto fueran rechazadas más de una vez 
por impuntualidad, calidad no acorde al contrato, falta de notificación previa de la 
entrega u otras causas de incumplimiento, se procederá a la ejecución coactiva del 
contrato, salvo en los casos en que ya se hayan recibido entregas parciales, se dará 
por incumplido lo que estuviere pendiente. 

10. Los administradores designados serán las siguientes personas: 
Inc. Oscar Ovidio Rosales Menéndez, Jefe de la Sección Mecánica del Puerto de 

Acajutla; Señor Jorge Luis Orantes, Supervisor Mecánico del Puerto de La Unión; Ing. 

Arsenio Palacios, Supervisor Mecánico de Aeropuerto Internacional de EL Salvador, 

Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez; y el Ing. Antonio Hasbun jefe de la 

sección de mantenimiento y operaciones de FENADESAL. 

11. Entidad Compradora: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, CEPA 

) ,BOLPROS.1 \ 
I 

OPERACIONES:y 
e) 
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ANEXO I  

!TEM 
BOLSA 

ITEM 
CEPA 

PRODUCTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

TOTAL 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

LUGAR DE 
ENTREGA 

CANTIDAD 
POR LUGAR 

DE ENTREGA 

1 

2 

I 

2 

ACEITE ISO 680 EP PARA 
ENGRANAJES 

ACEITE HIDRÁULICO ISO 32 

BARRIL 

BARRIL 

4 
GRADO 'SO: 680; NUMEROAGMA: 8; VISCOSIDAD 
CINEMÁTICA A 40'C: 680 A 100'C: 36 Cst; INDICE DE 
VISCOSIDAD: 96 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

4 

.. 

2 
CELADO ISO: 32; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40 'C: 
31.5 (Cst) A 100`C: 5.0 (CD), ÍNDICE DE VISCOSIDAD: 
95. 

PUERTO DE 
 

ACAJUTLA 

3 

3 

ACEITE HIDRÁULICO ShE 
10W 

BARRIL 22 

DENOMINACIÓN SAE: 10W; VISCOSIDAD CINEMÁTICA 
A 40 'C: 39.0 (Cs1) A 100T: 6.0 (CD); INDICE DE 
VISCOSIDAD: 96, REQUISITO DE RENDIMIENTO: CD/SF, 
10-2 0 TO-4 O ALLISON C4 

PUERTO DE 
ACAIUTEA 

18 

- 

11 
AIES- 

MOARG 
1 

1 
PUERTO DE 

i 	LA UN ION 
3 

4 4 ACEITE PARA MOTOR 
15W40 

BARRIL 16  

DENOMINACIÓN SPE: 1SW40; CLASIFICACIÓN DE 
SERVICIO API: CIE-4/SJ; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40 
'C: 1050 (CD) A 100*C: 13.5 (U); INDICE DE 
VISCOSIDAD 130 ._._ — 

PUERTO DE 
ACAJUTIA 

16 

5 5 

6 

ACEITE SAE 30 PARA 
TRANSMISIÓN 
AUTOMÁTICA 

ACEITE SAE SO PARA 
TRANSMISIÓN 
AUTOMÁTICA 

BARRIL 4 
DENOMINACIÓN SAE: 30; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 
40 'C: 95.0 (CD) A 100*C: 10.5 (CD); ÍNDICE DE 
VISCOSIDAD: 100; RENDIMIENTO: TO-4. 

PUERTO DE 
ACAIUTLA 

_ 

4 

_ 

6 BARRIL 4 

----- 	 ----- 
DENOMINACIÓN SAE: 50; VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 
40•C: 81 CD A 100 •C: 9.0 (CD); ÍNDICE DE VISCOSIDAD: 
95; RENDIMIENTO: TO-2 O TO-4 

PUERTO DE 
ACAJUILA 

7 7 
PARA ACEITE PA 	TRANSMISIÓN 

AUTOMÁTICA ATE 
BARRIL 1 

DENOMINACIÓN SAE: 10W, 10W20 O 5W20; 
VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40 'C: 36 CD A 1CA'C: 7.0 
Cst; ÍNDICE DE VISCOSIDAD: 165. 

PUERTO DE 
ACARJTIA 

1 

8 8 ACEITE SAE 20W50 CUARTO 24 
DENOMINACIÓN SAE: 4T SAE 20W-50; CATEGORiA DE 
SERVICIO API: SG/CD, PARA MOTORES DE 
MOTOCICLETAS. 

PUERTO DE 
ACAJUTLA 

24 

9 9 
ACEITE PARA MOTOR DE 
COMPRESOR DE AIRE 

GALÓN 7 
VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40*C: 17 CD, A 100'C: 10 
CD; ÍNDICE DE VISCOSIDAD: 130; PARA USO EN 
COMPRESORES DE AIRE, 

PUERTO DE 
ACAIUTLA 

7 

10 10 
GRASA PREMIUM MOLY A 
BASE DE LITIO 

BARRIL 4 
GRADO NEW: 2 EP; PUNTO DE GOTEO: 250 'C; TIPO DE 
ESPESADOR: 81SULEURO MOLIBDENO; PORCENTAJE 
MÍNIMO DE ESPESADOR: 3 

PUERTO DE 
ACAIUTIA 

4 

11 11 GRASA BASE POLIUREA BARRIL 2 

GRADO NLG1: 2 EP, PUNTO MÍNIMO DE GOTEO ("C): 
240, PENETRACIÓN TRABAJADA 60 GOLPES MM/10 A 
25 -C: 265; TIPO DE ESPESADOR: PULYUREA, 
PORCENTAJE MÍNIMO DE ESPFSADOR: 3 

■ PUERTO DE 
1 	ACAJUTLA 

2 

12 12 GRASA PARA BALEROS CUÑETE 2 
GRADO NLGI: 2 EP, PLINTO MÍNIMO DE GOTEO ("C): 
230; TIPO DE ESPESADOS: COMPLEJO DE UTIO, 
PORCENTAJE MÍNIMO DE ESPESADOR: 3 

— 

PUERTO DE 
 

ACAILITEA 

2 

13 13 
GRASA ADHEZOPLEX EP 2 
PARA CAKE 

BARRIL DE 
110 LB. 

4 
GRADO PILO: 2 EP, GRASA MISMA ANTI OESGASTE 
PARA CABLES DE ACERO. BARRIL DE 110 LB 

PUERTO DE 
ACA/UTEA 

14 14 
GRASA GRADO 
ALIMENTICIO 

CUÑETE DE 
35 LB. 

1 

-GRADO NLGI: 2; GRADO 150 DEI. ACEITE BASE: 220; 
PUNTO DE GOTEO: 250 C; TIPO DE ESDESADOR: 
COMPLEJO DE CALCIO O POLYUREA; PORCENTAJE 
MÍNIMO DE ESPESADOR: 20%; RESISTENTE AL AGUA Y 
A LOS AZÚCARES. 

PUERTO DE 
ACAJUT LA 

1 

• 

ITEM 
BOLSA 

ITEM 
CEPA 

PRODUCTO 
1  UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

TOTAL 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

LUGAR DE 
ENTREGA 

CANTIDAD 
POR LUGAR 
DE ENTREGA 

15 15 
GRASA ANTIHERRUMBRE A 
BASE DE OXIDO DE CALCIO 

LIBRA 10 

' A BASE DE ÓXIDO DE CALCIO; APLICACIÓN EN 
ARMADO Y DESARMADO DE COMPONENTES 
METÁLICOS ROSCADOS; PROPIEDADES 
ANTICORROSIVAS; COLOR: GRIS CLARO; PRESIó 
TRABAJO: 4,730 KG/CM2 	 O 

PUERTO DE 
 	ACAJUTLA 

10 

16 1 
ACEITE LUBRICANTE 
(PENETRANTE) 

BOTE 25 

013 

ACEITE PENETRANTE DE ALTO RENDIMI 	fre gpTEEN 
< BOIT SPRAY MULTIUSOS DE 311 GRAMOS 	o .,.? R406 

25 

Vos
.> OrtIOLA.tvcsg4 (51/ 
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ACEITE SINTETICO PARA 
11 	2 	MOTOIMPLEMEN TOS 

¿ALTO RENDIMIENTO) 
- 

PINTA 	f 	220 
BOTE DE 380 ML. VISCOSIDAD CINEMÁTICA A 40*C; 

UNIDAD MM2/S, DATOS TÍPICOS 8.4, MÉTODO DE 

COMPROBACIÓN EN 1503104 

A1ES- 

MOARG 

210 

18 	3 	ACEITE FUERA DE BORDA CUARTO 

BARRIL 

BARRIL 

1 
1 	10 

3 

ACEITE LUBRICANTE PARA MOTOR DE 2 TIEMPOS, API: 
TC, SAE GRADO 1,150: L-EGB. 

DENOMINACIÓN SAE: 80W90; VISCOSIDAD 

CINEMÁTICA A 40 C: 145 CST A 100 *C: 15.0 CST; 
INDICE DE VISCOSIDAD: 98 

L 

AIES- 

MOARG 

A1ES. 

MOARG 

10 

19 	4 	ACEITE SAE BOW 90 

ACEITE DE TRANSMISION 20 	5 
SAE 140 1 API-GL-1 A1FS- 

MOARG 

1 

21 

22 

6 	ACEITE SAE 40 

ACEITE HIDRAULICO 
I 

DEXRON 111, (ROJOI. 

BARRIL 

BARRIL 

CUBETA 

12 

3 

API-CF-CF-2/SL AIES- 

MOARG 

12 

TOSED MERCONfALLISON,SAE-C4C4 AIES- 

MOARG 

3 

GRASA NO EMUISIFICANTE 
13 	8 	Y PARA ALTAS 

TEMPERATURAS 
4 ULTRA-DUTY CREASE EP NLG/2,110 LBS.  

 ACEITE LUBRICANTE PARA MOTOR A GASOLINA 
20W50 

ATES. 

MOARG 

AIES- 

MOARG 

24 	9 	
ACEITE PARA MOTOR 
GASOLINA 20W5G 

BARRIL 1 

ACEITE PARA MOTOR DE 
25 	10 	CUATRO TIEMPOS 5AE 

10W30 
CUARTO 12 ACEITE LUBRICANTE PARA MOTOR A GASOLINA SAE 

10W-30,CUMPIE API SN,Gf-5 
AIES- 

MOARG 

12 

26 ACEDE PARA MOTOR 1SW 
12 	

40 CAT. BARRIL 1 API SERVICE C1.4.C11-4/51 ATES- 

MOARG 

1 

27 2 	i ACEITE 10W30 BARRIL 1 ACEITE PARA MOTORES GASOLINA USO AUTOMOTRIZ 
NORMA AP1 CF., INDICE DE VISCOSIDAD DE 135 

PUERTO DE 
LA UNION 

28 3 
ACEITE PARA FRENOS 

HUMEDOS 
BARRIL B 4 

60 

ACEITE HIDRAULICO PARA MANDOS FINALES Y 

FRENOS HUMEDOS, SERVICIO APIGL-4, ALLISON C-4, 

CATERPILLAR TO-2, 'NO:CE DE VISCOCIDAD DE 145 EN 
NORMA ASTM 02270 

EN AEROSOL DE 14 ONZAS DE CONTENIDO MÍNIMO, 

PARA LUBRICAR Y AFLOJAR TUERCAS, TORNILLOS Y 
PERNOS 

PUERTO DE 

LA UNION 

PUERTO DE 

I A UN ION 

60  

4 

29 4 
ACEITE PENETRANTE, 

LUBRICANTE Y PROTECTOR 
EN AEROSOL 

BOTE 

30 1 ACEITE SAE SO BARRIL 1 ACEITE LUBRICANTE MONOGRADO PARA MOTORES A 

GASOLINA Y DIESEL SL, CF SAE 50 FENADESAL 

&) 	
latCU-4,1 	

1144/1 

Aggntg oe bolsa Creden al 	 Agente be-5015a-C-reclencia 	"......._.../ 	Di  
Negocios Agrobursatiles, S.A.' ---------------„ B  1( S rv .  ios Bursátiles Sal adoreños, 	 1ES, S.A.('  w  C.V. 

.A. de C.V., Puest de Bolsa 

/ 

Puesto de Bolsa Vendedor 
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